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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
1. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

2366 Orden de 15 de febrero de 2008, de la 
Consejería de Obras Públicas, Vivienda 
y Transportes, de Bases Reguladoras de 
concesión de Subvenciones a Corporaciones 
Locales para el desarrollo de actuaciones en 
materia de Arquitectura.

La Dirección General de Vivienda y Arquitectura de 
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes 
viene cumpliendo la tarea de la promoción de la calidad 
dentro de su ámbito de competencias en espacios y edifi -
caciones con atención especial a aquellos que poseen un 
carácter eminentemente público. Esta actividad se desa-
rrolla mediante una serie de programas de subvenciones 
a Corporaciones Locales que gestiona el Servicio de Ar-
quitectura, que en el transcurso del tiempo han venido a 
demostrar su efi cacia y aceptación.

Las ayudas, de introducción progresiva en base a su 
conocimiento por parte de las Corporaciones Locales, sus 
necesidades, así como las disponibilidades presupuesta-
rias, se han articulado a través de una serie de programas 
que abarcan desde la recuperación del patrimonio cons-
truido a la supresión de obstáculos a la libre circulación 
física en el desplazamiento u otras limitaciones arquitec-
tónicas o urbanísticas, hasta el fomento y promoción de 
procesos de refl exión y estudio que generen proyectos in-
novadores y de calidad que contribuyan a la mejora de la 
vida ciudadana.

La próxima entrada en vigor de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ha 
determinado la necesidad de adaptar diversos aspectos de 
la tramitación de las subvenciones a los requisitos de la 
nueva Ley.

Al objeto de actualizar, completar, aclarar, redefi nir, 
revisar y adecuar los contenidos de la Orden de 20 de di-
ciembre de 2006 de bases reguladoras de concesión de 
subvenciones a Corporaciones Locales por las que se re-
gían las ayudas antes mencionadas, se considera oportu-
no publicar unas nuevas bases que regulen más efi caz-
mente el procedimiento de concesión de ayudas a los 
Entes Locales.

Las ayudas reguladas en esta Orden tiene la natura-
leza jurídica de subvención, por lo que en su desarrollo se 
han tenido en cuenta las disposiciones de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En base a lo anterior, y en uso de las facultades que 
me atribuye el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1.- Objeto de las ayudas y benefi ciarios.
1.1.- Los objetivos de las ayudas que se regulan en 

las presentes Bases son los siguientes: 
- Fomentar la recuperación del patrimonio arquitec-

tónico a través de la rehabilitación, reutilización, revitaliza-
ción, adecuación y puesta en valor de los espacios urbani-
zados y construidos.

- Ofrecer soluciones y respuestas arquitectónicas y 
urbanas de calidad a los requerimientos de los responsa-
bles del desarrollo de las ciudades, propiciando la refl exión 
y el debate.

- Establecer los cauces oportunos para garantizar la 
accesibilidad a todas las personas a los edifi cios y espa-
cios públicos mediante la planifi cación y la ejecución de 
actuaciones tendentes a la eliminación de barreras arqui-
tectónicas y urbanísticas.

1.2.- Estos objetivos se concretan a través de los si-
guientes programas:

1.º Adecuación y restauración de fachadas, cubiertas 
y medianeras.

2.º Consolidación de inmuebles de interés arquitectó-
nico destinados a vivienda.

3.º Adquisición de inmuebles para su posterior reha-
bilitación.

4.º Rehabilitación de inmuebles para uso público.

5.º Acondicionamiento de espacios públicos.

6.º Renovación de la imagen urbana de barrios o 
áreas diferenciadas de las ciudades.

7.º Redacción de proyectos arquitectónicos.

8.º Redacción de Planes Municipales de Accesibilidad.

9.º Supresión de barreras arquitectónicas y urbanís-
ticas.

10.º Análisis y propuestas para situaciones urbanas 
complejas.

1.3.- Objeto de los programas:

1.3.1.- Programa de Adecuación y Restauración de 
Fachadas, Cubiertas y Medianeras.

Este programa tiene por objeto la recuperación de los 
valores, signifi cado y carácter de la envolvente de aquellos 
inmuebles que por sus cualidades intrínsecas y su interés 
arquitectónico sean susceptibles de protegerse y conservar-
se. Podrían incluirse inmuebles cuyo interés sea meramente 
ambiental, si se encontraran comprendidos en la delimita-
ción de entornos de bienes declarados de interés cultural, y 
únicamente en el caso de que se actuara de forma conjunta 
con otros edifi cios en una calle, plaza o manzana.
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Se intervendrá en las fachadas, cubiertas y mediane-
ras de los edifi cios poniendo en valor sus rasgos y caracte-
rísticas esenciales y eliminando o sustituyendo los elemen-
tos que distorsionen su propia identidad.

Los inmuebles objeto de la actuación deberán pre-
sentar condiciones de estabilidad estructural sufi cientes 
para llevar a cabo el tipo de actuación a que hace referen-
cia este programa. La actuación contemplará la totalidad 
del edifi cio como unidad constructiva, con independencia 
de que afecte a distintos propietarios.

Los inmuebles deberán ser de titularidad privada y 
estar destinados principalmente al uso de vivienda. Úni-
camente en el caso de que se actúe de forma integrada 
en una calle, plaza o manzana podrían incluirse aquellos 
otros edifi cios con uso distinto al mencionado.

1.3.2.- Programa de consolidación de inmuebles de 
interés arquitectónico destinados a vivienda.

Este programa tiene por objeto garantizar la 
estabilidad y solidez de inmuebles que por su singularidad 
o características se consideren de interés arquitectónico 
y estén catalogados como tales por el Ayuntamiento. Las 
edificaciones deberán ser de titularidad privada y estar 
destinadas principalmente al uso de vivienda. Las obras 
afectarán a elementos estructurales y cubiertas de modo 
que proporcionen al edifi cio seguridad constructiva, fi rmeza 
y solidez. También podrán incluirse obras que afecten a la 
envolvente del edifi cio que mejoren su estanqueidad.

1.3.3.- Programa de Adquisición de Inmuebles para 
su posterior rehabilitación.

Las actuaciones incluidas en este programa tendrán 
por objeto la adquisición por parte del Ayuntamiento de edi-
fi cios para su posterior rehabilitación, siempre que se des-
tinen a uso público. Se incluirán en este programa aquellos 
inmuebles que por sus valores históricos, su tipología, sus 
características o por su adecuada integración en el entor-
no, se consideren de valor arquitectónico o urbano.

1.3.4.- Programa de Rehabilitación de Inmuebles 
para Uso Público.

Las actuaciones incluidas dentro de este programa 
tendrán por objeto la rehabilitación de inmuebles de 
titularidad municipal para su destino a un uso público. Los 
inmuebles deberán tener las características descritas en el 
apartado anterior. Las intervenciones que se realicen irán 
encaminadas a la recuperación, conservación y puesta 
en valor del edifi cio para su adecuada utilización, serán 
respetuosas con el carácter e identidad del inmueble y 
coherentes con su lógica constructiva.

La rehabilitación podrá incluir obras de demolición, 
nueva construcción o ampliación en caso de que sean 
necesarias para la recuperación del inmueble o para po-
sibilitar o mejorar su utilización, y siempre que tengan un 
carácter inseparable y complementario de las obras de re-
habilitación.

Podrán admitirse rehabilitaciones parciales de inmue-
bles únicamente cuando tengan por objeto garantizar las 
condiciones de seguridad, solidez estructural o estanquei-

dad del edifi cio, excluyendo, por tanto, las obras sencillas 
de reparación, mejora o remodelación interior.

Excepcionalmente, podrán acogerse a este programa 
inmuebles que sin tener en sí mismos valores arquitectóni-
cos o históricos, su recuperación constituya una actuación 
ejemplarizante en cuanto a reutilización del patrimonio edi-
fi cado existente como alternativa más sensible a los crite-
rios de sostenibilidad frente a actuaciones de demolición y 
obra nueva.

1.3.5.- Programa de Acondicionamiento de Espacios 
Públicos.

Las actuaciones incluidas en este programa tendrán 
por objeto la recuperación de entornos y la remodelación 
de los espacios entendidos como lugares integradores de 
la vida ciudadana, capaces de cohesionar la estructura fí-
sica y social de la ciudad. Los espacios se diseñarán de 
modo que cualifi quen el área en que se insertan o poten-
cien los valores propios del entorno.

No podrán incluirse dentro de este programa aque-
llas actuaciones destinadas a la mera implantación, reposi-
ción, reparación o mejora de infraestructuras urbanísticas, 
pavimentación o mobiliario urbano, en las que no exista 
una nueva propuesta de diseño de los espacios o cuando 
la misma resulte irrelevante.

1.3.6.- Programa de Renovación de la imagen urba-
na de barrios o áreas diferenciadas de las ciudades.

Este programa tiene por objeto la mejora y puesta en 
valor de la imagen de determinados barrios o zonas dife-
renciadas por un carácter unifi cador común que, por de-
terminadas características o por su situación en la ciudad, 
tengan relevancia signifi cativa dentro de la misma. Las in-
tervenciones irán encaminadas a la realización de obras 
en la envolvente de los edifi cios y en su entorno, que digni-
fi quen el área en su conjunto.

1.3.7.- Programa de Redacción de proyectos arqui-
tectónicos.

El objeto de este programa es la redacción de deter-
minados proyectos arquitectónicos para la realización de 
actuaciones promovidas por las Corporaciones Locales, 
en el ámbito de sus competencias en materia de arquitec-
tura. Asimismo, podrán subvencionarse proyectos para la 
adecuación de espacios públicos. En ningún caso podrán 
ser incluidos en este programa la redacción de instrumen-
tos de planeamiento o de gestión urbanística.

Dichos proyectos deberán haber sido seleccionados 
por alguno de los procedimientos que se especifi can en 
este artículo, correspondiendo a la Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura encuadrar la solicitud a la modali-
dad que en cada caso más convenga al objeto del proyec-
to. Las modalidades posibles son las siguientes:

a) Por la modalidad de concurso de proyectos con in-
tervención de jurado regulado en los artículos 168 a 172 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, debiendo producirse la publicación de la convoca-
toria del concurso con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de dicha ley. Los concursos deberán convocarse o 
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haber sido convocados por los ayuntamientos y cumplir los 
requisitos que se establecen en el Pliego de Bases tipo que 
se publica como anexo IV de la presente Orden. También 
podrán proceder de convocatorias ya celebradas y acogi-
das al artículo 216 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en las 
que haya participado de forma activa en todo el proceso la 
Dirección General de Vivienda y Arquitectura.

b) Cuando se trate de proyectos para la adecuación de 
espacios públicos que por su pequeña escala, su menor gra-
do de complejidad o su escaso signifi cado o relevancia den-
tro de la ciudad, no justifi quen la convocatoria de un concurso 
de ideas, podrán subvencionarse los honorarios de redacción 
de los proyectos obtenidos en procedimientos negociados 
siempre que los criterios de adjudicación del contrato inclu-
yan determinaciones objetivas en relación a la calidad arqui-
tectónica de las propuestas y/o a la capacidad demostrada 
por el adjudicatario en trabajos de índole similar.

Al objeto de dar cumplimiento a esta estipulación, las 
contrataciones que realice el Ayuntamiento deberán ajus-
tarse a lo establecido en el pliego de cláusulas tipo que 
fi gura en el anexo V de esta Orden. En todo caso, la pu-
blicación de la convocatoria del procedimiento negociado 
deberá producirse con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.

c) También se podrán incluir los proyectos arquitec-
tónicos que se redacten para el desarrollo y ejecución de 
“Planes estratégicos de intervención” que hayan sido sub-
vencionados a través del Programa de “Análisis y propues-
tas para situaciones urbanas complejas” que se describe en 
el epígrafe 10 de este artículo. En este supuesto, los ho-
norarios podrán subvencionarse cuando las contrataciones 
se realicen por procedimiento negociado. En caso de que 
por las características del proyecto, no sea posible la con-
tratación directa, los proyectos defi nitivos requerirán para su 
subvención la convocatoria de nuevos concursos conforme 
a los requisitos establecidos en la letra a) anterior.

1.3.8.- Programa de Redacción de Planes Municipa-
les de Accesibilidad.

El objeto de este programa es la redacción de Planes 
Municipales de Accesibilidad, que se plantean como una 
directriz global en el ámbito económico y temporal a los 
efectos de eliminación programada de las barreras arqui-
tectónicas en los edifi cios y espacios públicos, los trans-
portes, la comunicación o de cualquier otro tipo, dentro del 
ámbito de cada municipio, debiendo especifi car la adecua-
ción de sus actuaciones concretas, de acuerdo a la norma-
tiva vigente.

1.3.9.- Programa de supresión de barreras arquitec-
tónicas y urbanísticas.

Es objeto de este programa la consecución de la ac-
cesibilidad en los edifi cios y espacios públicos, de modo 
que puedan reunir las características dimensionales, de 
materiales y de diseño que permitan su acceso y utiliza-
ción a todas las personas de forma autónoma.

En el caso de edifi cios y espacios públicos que por 
sus características singulares no sea posible la supresión 
de las barreras existentes conforme a los requisitos téc-
nicos que se establecen en la normativa de aplicación, 
excepcionalmente y debidamente justifi cado podrán ser 
objeto de subvención aquellas actuaciones que supongan 
una mejora sustancial de las condiciones de accesibilidad 
en los mismos.

Los bienes sobre los que se solicita la actuación de-
berán ser de titularidad pública. No obstante, la titularidad 
podrá ser privada si se trata de entidades sin ánimo de 
lucro, o en el caso de que el destino de la actuación quede 
enmarcado dentro de una iniciativa de mayor entidad de 
carácter cultural o de interés general.

1.3.10.- Programa de Análisis y propuestas para si-
tuaciones urbanas complejas.

El objeto del programa es la redacción de planes 
estratégicos de intervención que estudien, analicen y pro-
pongan soluciones para determinadas áreas de la ciudad 
que hayan quedado desarticuladas y obsoletas como con-
secuencia de los procesos de transformación y desarrollo 
urbano.

Las propuestas deberán haber sido seleccionadas 
por la modalidad de concurso de proyectos con interven-
ción de jurado regulado en los artículos 168 a 172 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, debiendo producirse la publicación de la convoca-
toria del concurso con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de dicha ley. En casos justifi cados podrá limitarse 
el número de participantes. Los concursos deberán convo-
carse por los ayuntamientos y cumplir los requisitos que se 
establecen en el Pliego de Bases tipo que se publica como 
anexo IV de la presente Orden. En ningún caso podrán ser 
incluidos en este programa instrumentos de planeamiento 
o de gestión urbanística.

La actuación se referirá a áreas de la ciudad necesi-
tadas de un cierto nivel de reestructuración urbana:

- Reconversión de sectores de la ciudad consolidada.
- Recualifi cación de áreas obsoletas.
- Regeneración de barrios degradados.
- Adecuación de zonas afectadas por infraestructuras.
- Redefinición de espacios condicionados por ele-

mentos naturales o artifi ciales (ríos, ramblas, bordes urba-
nos, etc.).

1.4.- Benefi ciarios:
Los benefi ciarios de las subvenciones serán las Cor-

poraciones Locales que soliciten las correspondientes ayu-
das conforme a las sucesivas órdenes de convocatoria que 
se publiquen anualmente.

Artículo 2.- Cuantía de las subvenciones.
2.1.- Programa de Adecuación y Restauración de Fa-

chadas, Cubiertas y Medianeras. El importe subvenciona-
do se destinará al pago de las actuaciones necesarias para 
llevar a cabo las obras. Su cuantía podrá alcanzar hasta el 
75% del costo de la inversión total en cada inmueble.
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2.2.- Programa de consolidación de inmuebles de 
interés arquitectónico destinados a vivienda. El importe 
subvencionado se destinará al pago de las actuaciones 
necesarias para llevar a cabo las obras correspondientes. 
Su cuantía podrá alcanzar hasta el 50% del coste de la 
inversión.

2.3.- Programa de Adquisición de Inmuebles para 
Uso Público. El importe de la subvención irá destinado al 
pago del precio de adquisición del inmueble y su cuantía 
podrá alcanzar hasta el 50% del mismo.

2.4.- Programa de Rehabilitación de Inmuebles para 
Uso Público. El importe subvencionado se destinará al 
pago de las actuaciones necesarias para llevar a cabo la 
rehabilitación. Su cuantía podrá alcanzar hasta el 50% del 
coste de la inversión.

2.5.- Programa de Acondicionamiento de Espacios 
Públicos. El importe subvencionado se destinará al pago 
de las actuaciones necesarias para llevar a cabo la inter-
vención. Su cuantía podrá alcanzar hasta el 75% del coste 
de la inversión.

2.6.- Programa de Renovación de la imagen urbana 
de barrios o áreas diferenciadas de las ciudades. El impor-
te subvencionado se destinará al pago de las actuaciones 
necesarias para llevar a cabo las obras. La cuantía podrá 
alcanzar hasta el 50% del coste de la inversión.

2.7.- Programa de Redacción de proyectos arquitec-
tónicos. El importe de la subvención irá destinado al pago 
de los honorarios facultativos de redacción del proyecto 
básico y de ejecución.

La subvención podrá incluir los honorarios correspon-
dientes a la redacción del estudio de seguridad y salud, 
así como los proyectos complementarios correspondientes 
a instalaciones que fueran necesarios. En ningún caso la 
subvención incluirá honorarios por dirección de obras, co-
ordinación de seguridad y salud, memorias ambientales, 
estudios de impacto ambiental, ni ningún otro documento, 
aún cuando fuera preciso para la obtención de la licencia 
municipal de obras.

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% 
de los honorarios facultativos de redacción del proyecto.

2.8.- Programa de Redacción de Planes Municipales 
de Accesibilidad. El importe de las subvenciones irá desti-
nado al pago de los honorarios técnicos de redacción de 
los Planes, y su cuantía no podrá superar el 75% del coste 
de los mismos.

2.9.- Supresión de barreras arquitectónicas y urba-
nísticas. El importe de las subvenciones irá destinado al 
pago de las obras o equipamientos, y su cuantía no podrá 
superar el 75% del coste de la actuación. Cuando se trate 
de obras de mejora de la accesibilidad a que se refi ere el 
artículo 1.3.9, párrafo segundo, de esta Orden, la subven-
ción no podrá superar el 50% del coste de la actuación.

2.10.- Programa de Análisis y propuestas para si-
tuaciones urbanas complejas. El pago de la subvención 
se realizará en concepto de honorarios de redacción del 
documento técnico que plasme la idea seleccionada y 

proponga una metodología para su desarrollo. Este docu-
mento, que podrá denominarse “Plan estratégico de inter-
vención”, permitirá coordinar las actuaciones de desarrollo 
de la propuesta y enmarcarlas en una estrategia de inter-
vención global, constituyendo el marco conceptual para la 
elaboración de los futuros proyectos técnicos.

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% 
de los honorarios facultativos de redacción del Plan.

2.11.- En el caso de que se trate de actuaciones in-
cluidas en Áreas de Rehabilitación declaradas conforme al 
Decreto 141/2005, de 30 de diciembre, las cuantías de las 
subvenciones especifi cadas en los apartados anteriores 
podrán ajustarse a lo estipulado en el artículo 29 del citado 
decreto.

Artículo 3.- Documentación previa.
3.1.- Para optar a las correspondientes ayudas será 

preceptiva la presentación de la solicitud según modelo 
publicado como Anexo I de esta Orden, acompañada de 
los siguientes documentos:

3.1.1.- Programa de Adecuación y Restauración de 
Fachadas, Cubiertas y Medianeras.

Plan global de actuaciones que constará al menos de:
- Fotografías en color de cada uno de los inmuebles 

objeto de la actuación.
- Planos de situación de los edifi cios y delimitación 

del conjunto, en su caso.
- Memoria, que deberá incluir una descripción de las 

características y valores arquitectónicos de los inmuebles 
que justifi que su inclusión en este programa y una descrip-
ción general de patologías observadas y criterios de inter-
vención, con indicación expresa de los materiales y técni-
cas a emplear.

- Estimación de presupuesto por inmueble, debida-
mente justifi cado por la aplicación de costes o módulos 
desglosados. Deberá especifi carse el coste de ejecución 
material, el de contrata en su caso, y el I.V.A. aplicado.

3.1.2.- Programa de consolidación de inmuebles de 
interés arquitectónico destinados a vivienda.

- Fotografías en color de cada una de las fachadas, 
del interior y de detalle, que permitan reconocer las lesio-
nes observadas.

- Planos de emplazamiento y situación, así como los 
necesarios para la descripción del inmueble.

- Memoria, que incluirá una descripción del inmueble 
y justifi cación del interés arquitectónico, histórico o ambien-
tal. Dicha descripción podrá sustituirse por fi cha obrante 
en el Catálogo municipal en donde fi guren los datos soli-
citados. La memoria incluirá en todo caso una descripción 
general de patologías observadas y criterios de interven-
ción, con indicación expresa de los materiales y técnicas 
a emplear.

- Estimación de presupuesto, debidamente justifi cado 
por la aplicación de costes o módulos desglosados. Debe-
rá especifi carse el coste de ejecución material, el de con-
trata en su caso, y el I.V.A. aplicado.
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3.1.3.- Programa de Adquisición de Inmuebles para 
su posterior Rehabilitación.

a) Documentación técnica.
- Fotografías en color de cada una de las fachadas, 

del interior y de detalle, que permitan reconocer las lesio-
nes observadas.

- Planos de situación y descripción gráfi ca del inmueble.
- Memoria, que incluirá una descripción del inmueble 

y justifi cación del interés arquitectónico, histórico o am-
biental. La memoria deberá especifi car el uso al que va a 
destinarse el inmueble una vez rehabilitado.

b) Documentación jurídica.
- Certifi cado del Registro de la Propiedad en el que 

se acredite la titularidad del inmueble objeto de la adqui-
sición y que está libre de cargas. En caso de tratarse de 
un bien no inscrito en el Registro de la Propiedad se podrá 
acreditar por cualquier medio admitido en Derecho.

- Documento de opción de compra en el que se indi-
que la fecha de caducidad de dicha opción y el precio de 
la misma, o cualquier otro título jurídico que manifi este la 
voluntad expresa de compra así como el precio de la mis-
ma. Se presentará además compromiso de efectuar pago 
a cuenta por importe mínimo del 5% del precio convenido 
en dicho documento en relación a lo indicado en el artículo 
6.1.3 de esta Orden.

- En el caso de que se trate de un inmueble ya adqui-
rido por el Ayuntamiento los documentos indicados en los 
párrafos anteriores se sustituirán por la correspondiente 
escritura de compraventa. En este supuesto, será requisito 
indispensable que la fecha de adquisición que fi gure en la 
escritura de compraventa esté comprendida en el año in-
mediatamente anterior a aquel en que se produzca la con-
vocatoria de subvenciones o en el mismo año en que ésta 
tenga lugar.

3.1.4.- Programa de Rehabilitación de Inmuebles 
para Uso Público.

a) Documentación técnica.
- Fotografías en color de cada una de las fachadas, 

del interior y de detalle.
- Planos de emplazamiento y situación, así como los 

necesarios para la descripción del inmueble.
- Memoria, que incluirá una descripción del inmue-

ble y justificación del interés arquitectónico, histórico o 
ambiental, así como una descripción general de lesiones 
observadas y criterios de intervención, con indicación ex-
presa de los materiales y técnicas a emplear. La memoria 
especifi cará el uso al que va a destinarse el inmueble una 
vez rehabilitado y el plazo estimado de ejecución de las 
obras.

- Estimación de presupuesto, debidamente justifi cado 
por la aplicación de costes o módulos desglosados. Debe-
rá especifi carse el coste de ejecución material, el de con-
trata en su caso, y el I.V.A. aplicado.

b) Documentación acreditativa de la propiedad públi-
ca del inmueble o cualquier otro título legítimo.

3.1.5.- Programa de Acondicionamiento de Espacios 
Públicos.

- Fotografías en color del área de intervención, con 
plano índice de la situación correspondiente a cada foto-
grafía.

- Planos de emplazamiento y situación y propuesta de 
diseño del espacio público, con indicación de tratamiento de 
superfi cies, ubicación de mobiliario urbano y arbolado.

- Memoria, que incluirá una descripción y justifi cación 
del interés arquitectónico, histórico o ambiental, así como 
una descripción del estado actual del área y criterios de 
intervención, con indicación expresa de los materiales y 
técnicas a emplear. Deberá indicar el plazo estimado de 
ejecución de las obras.

- Estimación de presupuesto, debidamente justifi cado 
por la aplicación de costes o módulos desglosados. Deberá 
especifi carse el coste de ejecución material, el de contrata 
en su caso, y el I.V.A. aplicado.

3.1.6.- Programa de Renovación de la imagen urba-
na de barrios o áreas diferenciadas de las ciudades.

- Fotografías en color del entorno en el que se intervie-
ne y de cada uno de los inmuebles objeto de la actuación.

- Planos de emplazamiento y delimitación del área y 
de situación de los edifi cios.

- Memoria, que incluirá una descripción y justifi cación 
del carácter unifi cado del área, así como de las cualidades 
que le confi eren una signifi cación dentro de su entorno. Se 
indicarán datos históricos. Asimismo, la memoria incluirá 
una descripción general de patologías observadas y crite-
rios de intervención, con indicación expresa de los mate-
riales y técnicas a emplear.

- Estimación de presupuesto de las obras a ejecutar, 
en su caso detallado por inmueble, y debidamente justifi -
cado por la aplicación de costes o módulos desglosados. 
Deberá especifi carse el coste de ejecución material, el de 
contrata en su caso, y el I.V.A. aplicado.

3.1.7.- Programa de Redacción de proyectos arqui-
tectónicos.

a) Para concursos de proyectos acogidos a los artí-
culos 168 a 172 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, así como en los proyectos de 
adecuación de espacios públicos acogidos a procedimien-
tos negociados:

- Fotografías. En proyectos de rehabilitación se pre-
sentarán fotografías en color de cada una de las fachadas, 
del interior y de detalle. En proyectos de nueva construc-
ción y actuaciones en espacios públicos se presentarán 
fotografías en color del área de intervención, con plano ín-
dice de la situación correspondiente a cada fotografía.

- Planos de situación de los inmuebles o espacios, 
así como los necesarios para poder identifi car el inmueble 
y hacer comprensible la actuación.

- Memoria descriptiva de las actuaciones a llevar a 
cabo y justifi cativa del interés de la actuación. En todo caso 
deberá constar la superfi cie del ámbito de la actuación.
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- Borrador de bases del concurso de proyectos con 
intervención de jurado o del pliego de cláusulas del proce-
dimiento negociado, según los modelos tipo de la Direc-
ción General de Vivienda y Arquitectura que se adjuntan 
como Anexos IV y V, respectivamente, de esta Orden.

b) Para proyectos procedentes de concursos de 
ideas con intervención de jurado ya convocados (acogidos 
al artículo 216 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas) y proyectos 
que se redacten para el desarrollo y ejecución de “Planes 
estratégicos de intervención” que hayan sido subvenciona-
dos a través del Programa de “Análisis y propuestas para 
situaciones urbanas complejas”, que fuesen adjudicados 
en procedimiento negociado:

- Documentación que recoja la propuesta seleccionada, 
en papel y en soporte informático.

- Memoria descriptiva de las actuaciones a contratar, 
con presupuesto de ejecución material estimado, desglose 
de superfi cies y cantidad de honorarios solicitada, con des-
glose de impuestos.

- En el caso de que se trate de concursos de ideas 
con intervención de Jurado ya convocados, será requisi-
to indispensable que la fecha de publicación de la convo-
catoria en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia esté 
comprendida en el año inmediatamente anterior a aquel en 
que se produzca la convocatoria de subvenciones o en el 
mismo año en que ésta tenga lugar, y en todo caso, será 
anterior a la fecha de entrada en vigor de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

- En caso de concursos de ideas ya convocados y no 
fallados en el momento de la solicitud de subvención, se pre-
sentará el Pliego de bases del concurso publicado, junto con 
el resto de documentación entregada a los concursantes.

3.1.8.- Programa de Redacción de Planes Municipa-
les de Accesibilidad. 

- Borrador del Pliego de Condiciones, que deberá es-
pecifi car los requisitos establecidos en el artículo 11, apar-
tado 2.10.a) de la presente Orden.

- Justifi cación del cálculo de los honorarios citados.

3.1.9.- Programa de supresión de barreras arquitec-
tónicas y urbanísticas.

- Fotografías en color de los lugares donde se lleva-
rán a cabo las actuaciones, con plano índice de la situa-
ción correspondiente a cada fotografía.

- Planos de situación de las actuaciones, del estado 
actual perfectamente defi nido y acotado y los necesarios 
para poder defi nir las intervenciones a realizar, referidos 
específi camente a las barreras concretas que se pretende 
eliminar.

- Memoria, que incluirá la descripción de los trabajos 
a realizar, con mención expresa de las barreras arquitectó-
nicas y/o urbanísticas que se pretende eliminar, soluciones 
a adoptar y su adecuación a la normativa vigente. Se es-
pecifi cará el plazo estimado para su ejecución.

- Presupuesto: Valoración de la ejecución material 
de la obra por capítulos, especifi cando el coste de ejecu-
ción material, gastos generales y benefi cio industrial en su 
caso, así como I.V.A. aplicado.

Además de la documentación anterior, en función de 
la titularidad de los bienes, deberá añadirse la siguiente 
documentación:

- En el caso de edifi cios de titularidad pública: Docu-
mentación acreditativa de la propiedad pública del inmue-
ble o cualquier otro título legítimo.

- En el caso de bienes de titularidad privada:

a) En actuaciones complementarias de otras de 
mayor entidad cultural o de interés general: Memoria 
Justificativa de la inclusión de la actuación solicitada 
dentro del ámbito de una actividad de mayor entidad de 
carácter cultural o de interés general, suscrita por el in-
teresado y aprobada por el órgano correspondiente del 
Ayuntamiento.

b) Entidades sin ánimo de lucro: Copia suscrita por 
el representante legal de la entidad de los estatutos donde 
se refl eje dicha consideración, o en ausencia de estatutos 
declaración jurada en el mismo sentido.

3.1.10.- Programa de Análisis y propuestas para si-
tuaciones urbanas complejas.

- Fotografías del emplazamiento, con plano índice de 
la situación correspondiente a cada fotografía.

- Planos: Los necesarios para describir el lugar y te-
ner una visión completa del mismo.

- Memoria descriptiva del emplazamiento, donde se 
defi na la problemática que afecta al mismo, objetivos y ne-
cesidades.

- Borrador de bases del concurso de ideas con inter-
vención de jurado para la selección de la propuesta, según 
el Pliego tipo de la Dirección General de Vivienda y Arqui-
tectura que se adjunta como Anexo IV de esta Orden.

3.2.- Las memorias, planos y presupuestos de la do-
cumentación técnica que se presente deberán ir suscritos 
por técnicos competentes.

3.3.- En caso de que las obras se realicen sobre in-
muebles o espacios públicos catalogados por el planea-
miento municipal deberá especifi carse el grado de protec-
ción y adjuntarse la correspondiente fi cha de Catálogo.

Artículo 4.- Criterios de concesión.
4.1.- Para la concesión de las subvenciones se aten-

derá a los siguientes criterios objetivos:

a) La utilidad pública o el interés social de la actua-
ción (2 puntos máximo).

b) La necesidad de la actuación en cuanto a la revi-
talización y puesta en valor de los entornos donde se in-
terviene. Se dará prioridad a las actuaciones en inmuebles 
o espacios públicos incluidos en los entornos de Bienes 
declarados de Interés Cultural (1 punto máximo).

c) La conveniencia e interés de la actuación en cuan-
to a las cualidades arquitectónicas que aporta y/o la cohe-
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rencia de la propuesta con respecto a los criterios indica-
dos en el artículo 1 (1 punto máximo).

d) Viabilidad de la actuación (1 punto máximo).

4.2.- A solicitud del interesado podrán concederse 
subvenciones en atención a la mera concurrencia de una 
determinada situación del perceptor, sin que sea necesario 
establecer en tales casos la comparación de solicitudes ni 
la prelación entre las mismas.

Artículo 5.- Procedimiento.
5.1.- La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 

Transportes, publicará anualmente la correspondiente Or-
den de convocatoria para que las Corporaciones Locales 
puedan concurrir a las subvenciones correspondientes a 
los distintos programas. En dicha Orden se concretará la 
forma y plazo en que deberán presentarse las solicitudes.

5.2.- A la vista de las solicitudes que se presenten 
se emitirá informe técnico por el Servicio de Arquitectura. 
Dicho informe analizará la documentación presentada que 
se indica en el artículo 3. En el caso en que lo considere el 
Servicio de Arquitectura, previo a la elaboración del citado 
informe se deberá realizar inspección técnica al inmueble, 
al objeto de comprobar que se cumplen las condiciones 
indicadas en el artículo 1.3 de esta Orden.

5.3.- El órgano encargado de la valoración de las 
solicitudes será una Comisión de Evaluación que elabora-
rá el correspondiente informe-propuesta de concesión de 
subvenciones. El órgano instructor formulará la propuesta 
al Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, u 
órgano en quien delegue.

La Comisión de Evaluación la constituirá en todo caso:

Presidente: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Vocales: El Jefe del Servicio de Arquitectura y un 
técnico del Servicio de Arquitectura.

Secretario: Un funcionario del Servicio de Arquitectura.

La Comisión de Evaluación, evaluará las solicitudes 
conforme a los criterios que fi guran en el artículo 4 de esta 
Orden, pudiendo solicitar cuantos informes estime necesa-
rios para resolver. Las solicitudes a evaluar deberán incluir 
toda la documentación a que se refi ere el art. 3 de las Ba-
ses Reguladoras.

5.4.- La propuesta de la Comisión de Evaluación se 
notifi cará a los benefi ciarios, junto a la solicitud de la docu-
mentación complementaria a que se refi ere el artículo 6 de 
de esta Orden. El plazo máximo para la presentación de 
dicha documentación, salvo que la propuesta establezca 
otro distinto, será de tres meses desde que se produzca 
la notifi cación de la misma, excepto en los programas de 
redacción de proyectos arquitectónicos, de planes munici-
pales de accesibilidad, y de planes estratégicos de inter-
vención, en los que el plazo máximo será de quince días. 
En todo caso dicho plazo no podrá exceder del 15 de no-
viembre del año en curso.

Cuando el importe de la subvención propuesta sea 
inferior al que fi gura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del benefi ciario la reformulación de su solicitud para 

ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgada.

5.5.- El órgano competente pera resolver el procedi-
miento será el Consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes, u órgano en quien delegue, quien resolverá y 
notifi cará la resolución en un plazo no superior a seis me-
ses computado a partir de la publicación de la correspon-
diente Orden de convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya notifi cado la resolución expresa, se entende-
rán desestimadas las solicitudes.

En los programas de redacción de proyectos arqui-
tectónicos y de planes estratégicos de intervención, la 
resolución quedará condicionada a que tras la convocato-
ria del concurso de ideas o tramitación del procedimiento 
negociado la adjudicación de la redacción del proyecto no 
quede desierta.

5.6.- Las ayudas solicitadas se podrán adjudicar me-
diante el otorgamiento de subvenciones de carácter anual 
o plurianual, a través de las correspondientes órdenes re-
solutorias. Además, en el caso en que así se considere, el 
objeto de la subvención podrá quedar refl ejado en un con-
venio de colaboración que podrá formalizarse a tal efecto 
entre ambas Administraciones.

5.7.- Podrá constituirse una Comisión de Seguimien-
to a los efectos del control del desarrollo de las actuacio-
nes subvencionadas, así como para la oportuna toma de 
decisiones respecto a cuestiones o incidencias que, en re-
lación a la ejecución de las mismas, pudieran plantearse.

La Comisión estará presidida por el Director General 
de Vivienda y Arquitectura o persona en quien delegue, ac-
tuando como vocales: el Jefe del Servicio de Arquitectura y 
un técnico del Servicio, que podrán estar asistidos por los 
técnicos o asesores cuya consulta se estime necesaria, un 
funcionario del citado Servicio que actuará como Secretario, 
y el Alcalde o Concejal en quién delegue, que podrá venir 
asistido por los técnicos o asesores que estime pertinente.

La Comisión se reunirá cuando alguna de las partes 
intervinientes lo estime procedente.

Artículo 6.- Documentación complementaria.
6.1.- Las actuaciones propuestas por la Comisión de 

Evaluación deberán completarse con la siguiente docu-
mentación:

6.1.1.- Programa de Adecuación y Restauración de 
Fachadas, Cubiertas y Medianeras.

El Plan Anual de intervención es el documento que 
recogerá los proyectos o la documentación técnica que se 
precise para realizar las obras. Cuando se trate de sub-
venciones plurianuales deberá presentarse un Plan Anual 
para cada anualidad comprometida, en el plazo estableci-
do en el artículo 11.2.8. Se incluirán en el Plan Anual los 
inmuebles sobre los que se pretenda iniciar la intervención 
en la anualidad que corresponda, a la vista del importe de 
la subvención a conceder. El Plan Anual deberá incluir los 
siguientes documentos:

- Tabla con los siguientes datos desglosados para 
cada inmueble o actuación: Identificación del inmueble 
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(calle y número de policía), inversión prevista, subvención 
y porcentaje que representa sobre la inversión.

- Fotografía en color de cada una de las fachadas de 
los inmuebles en los que se interviene.

- Plano de situación general, con indicación de las 
fachadas sobre las que se interviene en la presente anuali-
dad y, en su caso, de las correspondientes a planes anua-
les anteriores.

- Alzados del estado actual y del defi nitivo tras la in-
tervención (este último en color) y plano de situación de 
cada fachada. Asimismo se aportarán los planos y fotogra-
fías complementarios que sean necesarios para defi nir la 
intervención.

- Memoria del estado actual de cada inmueble, con 
descripción de lesiones, y criterios de intervención, con in-
dicación expresa de los materiales y técnicas a emplear.

- Presupuesto detallado, por unidades de obra, de las 
actuaciones a realizar en cada inmueble.

- Balance económico. En subvenciones de carácter 
plurianual, a partir de la segunda anualidad, deberá pre-
sentarse un análisis del saldo resultante en cuanto a in-
versiones y subvenciones, en el que se refl ejen las inver-
siones ya ejecutadas, las pendientes de ejecutar de obras 
pertenecientes a planes anuales anteriores y las previstas 
en el Plan actual, en relación a las previsiones contempla-
das en la orden de concesión, conforme al modelo que fi -
gura como Anexo II de esta Orden.

6.1.2.- Programa de consolidación de inmuebles de 
interés arquitectónico, destinados a vivienda.

- Proyecto de las actuaciones a realizar en el inmue-
ble visado por el Colegio Profesional correspondiente.

6.1.3.- Programa de Adquisición de Inmuebles para 
su posterior Rehabilitación.

- Planos de plantas, alzados y secciones que defi nan 
el inmueble.

- Documento que certifi que que el propietario ha reci-
bido pago a cuenta por importe mínimo del 5% del precio 
convenido en la opción de compra ó documento jurídico 
correspondiente.

6.1.4.- Programa de Rehabilitación de Inmuebles 
para Uso Público.

- Proyecto de las actuaciones a realizar en el inmue-
ble visado por el Colegio Profesional correspondiente, o 
supervisado por la ofi cina técnica municipal.

6.1.5.- Acondicionamiento de Espacios Públicos.

- Proyecto de las actuaciones a realizar visado por el 
Colegio Profesional correspondiente, o supervisado por la 
ofi cina técnica municipal.

6.1.6.- Programa de Renovación de la imagen urba-
na de barrios o áreas diferenciadas de las ciudades.

El Plan Anual de intervención es el documento que 
recogerá los proyectos o la documentación técnica que se 
precise para realizar las obras. Cuando se trate de sub-
venciones plurianuales deberá presentarse un Plan Anual 

para cada anualidad comprometida, en el plazo estableci-
do en el artículo 11.2.8. Se incluirán en el Plan Anual los 
inmuebles sobre los que se pretenda iniciar la intervención 
en la anualidad que corresponda, a la vista del importe de 
la subvención a conceder. El Plan Anual deberá incluir los 
siguientes documentos:

- Tabla con los siguientes datos desglosados para 
cada fachada, inmueble o módulo edifi catorio en que se 
divida la actuación: Identifi cación del inmueble (calle y nú-
mero de policía), inversión prevista, subvención y porcen-
taje que representa sobre la inversión.

- Fotografía en color de cada una de las fachadas de los 
inmuebles o módulos edifi catorios en los que se interviene.

- Plano de situación general, con indicación de los 
inmuebles sobre los que se interviene en la presente anua-
lidad y, en su caso, de los correspondientes a planes anua-
les anteriores.

- Alzados del estado actual y del defi nitivo tras la in-
tervención (este último en color) y plano de situación de 
cada inmueble. Asimismo se aportarán los planos y foto-
grafías complementarios que sean necesarios para defi nir 
la intervención.

- Memoria del estado actual de cada inmueble, con 
descripción de lesiones, y criterios de intervención, con in-
dicación expresa de los materiales y técnicas a emplear.

- Presupuesto detallado, por unidades de obra, de las 
actuaciones a realizar en cada inmueble.

- Balance económico. En subvenciones de carácter 
plurianual, a partir de la segunda anualidad, deberá pre-
sentarse un análisis del saldo resultante en cuanto a in-
versiones y subvenciones, en el que se refl ejen las inver-
siones ya ejecutadas, las pendientes de ejecutar de obras 
pertenecientes a planes anuales anteriores y las previstas 
en el Plan actual, en relación a las previsiones contempla-
das en la orden de concesión, conforme al modelo que fi -
gura como Anexo II de esta Orden.

6.1.7.- Programa de redacción de proyectos arquitec-
tónicos.

Para concursos de proyectos acogidos a los artículos 
168 a 172 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público, así como en los proyectos de ade-
cuación de espacios públicos acogidos a procedimientos 
negociados: Bases del concurso de  proyectos con inter-
vención de jurado o pliego de cláusulas del procedimiento 
negociado, según los modelos tipo de la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura que se adjuntan como Anexos 
IV y V, respectivamente, de esta Orden.

Para proyectos procedentes de concursos de ideas 
con intervención de jurado ya convocados (acogidos al ar-
tículo 216 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas) y proyectos 
que se redacten para el desarrollo y ejecución de “Planes 
estratégicos de intervención” que hayan sido subvenciona-
dos a través del Programa de “Análisis y propuestas para 
situaciones urbanas complejas”, que fuesen adjudicados 
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en procedimiento negociado, no se precisará presentar 
ninguna documentación, excepto la que fi gura en el apar-
tado 2 de este artículo.

6.1.8.- Programa de Redacción de Planes Municipa-
les de Accesibilidad.

- Pliego de condiciones defi nitivo para la adjudica-
ción de los trabajos de redacción del Plan. Dicho Pliego 
deberá especifi car los requisitos establecidos en el artículo 
11.2.10.a) de la presente Orden.

6.1.9.- Programa de eliminación de barreras arquitec-
tónicas y urbanísticas. 

- En su caso, proyecto visado por el Colegio Ofi cial 
correspondiente o supervisado por la Ofi cina Técnica Mu-
nicipal.

6.1.10.- Programa de Análisis y propuestas para si-
tuaciones urbanas complejas.

- Pliego de bases defi nitivo para la convocatoria del 
concurso de proyectos con intervención de jurado, según 
modelo tipo que se publica como Anexo IV de esta Orden.

6.2.- Además de la documentación indicada en el 
punto anterior se deberá presentar para todos los progra-
mas la Certifi cación de la Intervención Municipal de la dis-
ponibilidad de crédito para atender el porcentaje del presu-
puesto de la actuación que no sea objeto de subvención. 
Cuando no estén aprobados los Presupuestos, dicho cer-
tifi cado podrá ser sustituido por el compromiso adoptado 
por el Órgano competente del Ayuntamiento de realizar las 
correspondientes previsiones presupuestarias. En el caso 
de que dicho porcentaje o parte de él fuera asumido por 
los propietarios, el Ayuntamiento presentará compromiso 
de gestionar los pagos correspondientes. Para garantizar 
la ejecución de las actuaciones el Ayuntamiento podrá exi-
gir aval a los propietarios.

6.3.- La documentación deberá ir suscrita por técni-
cos competentes.

6.4.- La Dirección General de Vivienda y Arquitectura 
podrá solicitar documentación complementaria en función 
de la actuación propuesta, así como establecer las condi-
ciones materiales y técnicas necesarias para la ejecución 
de la misma, en cualquier momento de la tramitación, has-
ta la conclusión del expediente.

Artículo 7.- Pago de las ayudas.
7.1.- En el caso de subvenciones de carácter anual 

se procederá al pago de las mismas tras la resolución de 
concesión y una vez completada la documentación com-
plementaria a que se refi ere el artículo 6.

7.2.- En el caso de subvenciones de carácter pluri-
anual, el primer pago se efectuará una vez dictada la Or-
den resolutoria y completada la documentación comple-
mentaria a que se refi ere el artículo 6.

El resto de pagos se efectuará una vez se haya justi-
fi cado la aplicación de los fondos percibidos en la anterior 
anualidad, debiendo presentar la documentación justifi ca-
tiva antes del 30 de junio del año al que corresponda efec-
tuar el pago. En los programas de adecuación de facha-

das, cubiertas y medianeras y de Renovación de la imagen 
urbana de barrios o áreas diferenciadas de las ciudades, 
para efectuar dicho pago, se deberá presentar, además, el 
Plan Anual de Intervención, incluyendo el Balance econó-
mico a que se refi ere el artículo 6 en el plazo establecido 
en el artículo 11.2.8.

En caso de que no se presente la justifi cación confor-
me se indica en el párrafo anterior, la Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura, una vez analizada la causa que lo 
ha motivado, podrá proceder a tramitar el reintegro de las 
ayudas o por tratarse de una causa justifi cada trasladar la 
condición de pago al 30 de junio de la siguiente anualidad. 
Esta modifi cación de las condiciones implicará la ampliación 
del plazo de justifi cación de la actividad subvencionada. Di-
cha ampliación se tramitará de ofi cio, y siempre sin sobre-
pasar el plazo máximo permitido. Asimismo se procederá a 
la modifi cación de la orden de concesión para deslizar las 
correspondientes anualidades. Excepcionalmente y debi-
damente motivado, en el caso de que se trate de la última 
anualidad, la Dirección General de Vivienda y Arquitectura 
podrá decidir efectuar el pago en todo caso. Esto también 
podrá ser de aplicación para el pago de la segunda anuali-
dad siempre y cuando las obras hayan sido contratadas.

Artículo 8.- Justifi cación de las ayudas.
La justifi cación de la subvención requerirá la presen-

tación de los documentos justifi cativos de la aplicación de 
los fondos conforme se indica en el presente artículo.

8.1.- Documentación.
a) Justifi cación en el caso de ejecución de obras.
La justifi cación de los fondos percibidos se realizará 

a través de las correspondientes certifi caciones de obras 
conforme al modelo que se publica como Anexo III de la 
presente Orden, suscritas por el técnico director de las 
obras y aprobadas por el órgano competente del Ayunta-
miento.

Además de las certifi caciones de obra se deberá pre-
sentar la siguiente documentación de obra terminada:

- En los programas de Adecuación y restauración de 
fachadas, cubiertas y medianeras, Consolidación de in-
muebles de interés arquitectónico destinados a vivienda, 
Rehabilitación de inmuebles para uso público, Acondicio-
namiento de espacios públicos y Renovación de la imagen 
urbana de barrios o áreas diferenciadas de las ciudades, 
deberán presentarse en soporte informático las memorias 
generales y planos a que se refi ere el artículo 6, o en su 
caso, las incluidas en los proyectos. En el mismo soporte 
deberá incluirse reportaje fotográfi co de los inmuebles an-
tes de la intervención y con las obras ya terminadas.

- Fotografía en la que aparezca el cartel de obra a 
que se refi ere el artículo 11.2.6, debidamente colocado.

- En el programa de supresión de barreras arquitec-
tónicas y urbanísticas, cuando se trate de bienes de titula-
ridad privada se deberá presentar Declaración Jurada por 
el interesado acerca del destino de los fondos recibidos al 
fi n previsto, que deberá contar con el “visto bueno” o apro-
bación del correspondiente órgano del Ayuntamiento.
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b) Justifi cación en el programa de adquisición de in-
muebles.

La justifi cación de los fondos percibidos se realizará 
a través de la presentación de la escritura de propiedad 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad co-
rrespondiente, teniendo en cuenta al realizar la correspon-
diente escritura pública lo establecido en el artículo 11.2.11 
de esta Orden.

Asimismo, deberán presentarse, en soporte informá-
tico, los planos a los que se refi ere el artículo 6 y reportaje 
fotográfi co.

- Fotografía en la que aparezca el cartel de adqui-
sición subvencionada a que se refi ere el artículo 11.2.6, 
debidamente colocado.

c) Justifi cación en el programa de proyectos arquitec-
tónicos. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Ejemplar del proyecto o documento redactado en 
soporte informático.

- Una carpeta en formato DINA3 que contendrá la 
memoria general y las plantas, alzados y secciones más 
signifi cativos del proyecto, suscrito por el autor o autores 
del mismo.

- Copia compulsada de la factura emitida por el ad-
judicatario.

- Copia compulsada del contrato suscrito con el ad-
judicatario.

d) Justifi cación en el programa de Planes Municipa-
les de Accesibilidad. Deberá presentarse la siguiente do-
cumentación:

- Ejemplar del Plan de Accesibilidad en formato pa-
pel. Dicho plan deberá estar debidamente aprobado por el 
órgano competente del Ayuntamiento, y su contenido se 
ajustará a lo establecido en el artículo 11, apartado 2.9.b).

- Copia compulsada de la factura emitida por el ad-
judicatario.

- Copia compulsada del contrato suscrito con el ad-
judicatario.

e) Justifi cación en el programa de análisis y propues-
tas para situaciones urbanas complejas. Deberá presen-
tarse la siguiente documentación:

- Ejemplar en formato papel del “Plan estratégico de 
intervención” o documento técnico correspondiente.

- Extracto más signifi cativo del contenido del mismo 
en soporte informático.

- Copia compulsada de la factura emitida por el ad-
judicatario.

- Copia compulsada del contrato suscrito con el ad-
judicatario.

- Copia del Acta del Jurado del Concurso.
f) Con independencia del programa de que se trate, 

se deberá presentar certifi cado de la intervención muni-
cipal del asiento en contabilidad del Ayuntamiento de los 
fondos recibidos.

8.2.- Plazos.
Salvo que en la Orden resolutoria se establezcan 

plazos distintos, el plazo máximo para la realización de la 
actividad subvencionada será:

a) Subvenciones de carácter anual. Dieciocho meses 
desde la fecha de la resolución de concesión.

b) Subvenciones de carácter plurianual. El plazo de eje-
cución de la actividad subvencionada se computará por años 
completos, y será de tantos años como anualidades contem-
ple la orden de subvención. El cómputo del plazo comenzará 
a partir de la fecha de la Orden resolutoria de concesión.

Estos plazos podrán ser ampliados por un período 
igual a la mitad del plazo concedido. Cuando la ampliación 
de plazo sea solicitada por el benefi ciario éste deberá for-
mular la petición al menos 60 días antes de su vencimien-
to, dirigiendo la solicitud al Director General de Vivienda y 
Arquitectura, en los términos establecidos en el artículo 49 
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los benefi ciarios estarán obligados a justifi car la to-
talidad de la subvención concedida, en el plazo máximo de 
3 meses desde la fi nalización del plazo para la realización 
de la actividad subvencionada.

Artículo 9.- Concurrencia y modifi cación de las 
subvenciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi ca-
ción de la resolución de la concesión.

El importe de las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayu-
das otorgadas por cualquier Administración Pública o Ente 
público o privado, nacional o internacional, y con cuales-
quiera otros ingresos o recursos para la misma fi nalidad o 
actividad subvencionada, supere el coste de la actuación a 
desarrollar por el benefi ciario.

Artículo 10.- Desarrollo de las actuaciones.
Una vez concedida la subvención, cualquier modifi -

cación que sea necesario efectuar en la documentación 
a que se refi eren los artículos 3 y 6 deberá comunicarse 
a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura para su 
conformidad. Para ello, deberán presentarse todos los do-
cumentos a que se refi eren dichos artículos, que hayan 
sufrido modifi caciones, acompañados de una memoria jus-
tifi cativa de la necesidad de los cambios realizados.

En el caso de que se produjeran bajas en la contrata-
ción de las obras, se procederá automáticamente al ajuste 
de la subvención concedida. En el caso de subvenciones 
plurianuales el reajuste se realizará sobre el importe co-
rrespondiente a la última anualidad.

Si se aprueba un modifi cado del proyecto contratado, 
el Ayuntamiento asumirá la diferencia del coste íntegramen-
te, adoptando las medidas presupuestarias oportunas.
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Únicamente, en los programas de Adecuación y Res-
tauración de fachadas, cubiertas y medianeras, Renovación 
de la imagen urbana de barrios y Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas y Urbanísticas, las cantidades procedentes 
de bajas que se produzcan en la contratación podrán des-
tinarse a la fi nanciación de modifi caciones o a la inclusión 
de otros inmuebles u obras en los planes anuales o proyec-
tos. La petición deberá estar sufi cientemente motivada por 
el Ayuntamiento y en ningún caso su concesión supondrá 
elevar el porcentaje de subvención otorgado inicialmente.

En programas en ejecución de Adecuación y Restau-
ración de fachadas, cubiertas y medianeras y de Renova-
ción de la imagen urbana de barrios , si para ejecutar la to-
talidad de presupuesto adjudicado fuera preciso incorporar 
en el Plan anual correspondiente a la última anualidad algún 
inmueble al que no sea posible aplicar el porcentaje de sub-
vención concedido, el Ayuntamiento podrá solicitar conforme 
lo estipulado en el artículo 4.2 de esta Orden la fi nanciación 
de la parte del presupuesto no subvencionada. 

Artículo 11.- Obligaciones de los benefi ciarios.
11.1.- Obligaciones de carácter general.
11.1.1.- Sin perjuicio de las obligaciones establecidas 

en el artículo 11 de la Ley de Subvenciones de la CARM y 
en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, los 
benefi ciarios de las ayudas reguladas en la presente Or-
den quedarán obligados a:

- Realizar las actividades que fundamenten la conce-
sión de la subvención. Cualquier incidencia que pueda su-
poner alteración o modifi cación de dicha actividad deberá 
ser comunicada a la Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Transportes para su autorización expresa, si procede 
justifi cadamente.

- Acreditar la realización de la actividad subvenciona-
da en el plazo y forma establecidos en la presente Orden y 
en las Órdenes en que se publiquen las convocatorias, así 
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

- Comunicar al Órgano concedente la obtención de 
otras subvenciones o ayudas procedentes de cualquier 
Administración o Ente Público o Privado, nacional o inter-
nacional, para la misma fi nalidad.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y 
control que efectúe el órgano concedente y a las de control 
fi nanciero que corresponden a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas, al que deberán facilitar cuanta infor-
mación les sea requerida.

- Comunicar al Órgano concedente cualquier inciden-
cia objetiva o subjetiva que afecte a alguno de los requisi-
tos exigidos para la concesión de la subvención.

11.1.2.- Con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión, el solicitante deberá, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 14 e) de la Ley Ge-
neral de Subvenciones y 11 b) de la Ley de Subvenciones 
de la CARM, cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente de sus obligaciones fi scales fren-
te a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones eco-
nómicas ante la Tesorería General de la Seguridad Social.

c) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los apartados a) y b) anteriores se podrán acreditar me-
diante la declaración responsable prevista en el artículo 
24 (simplifi cación de la acreditación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social) del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Se exceptúan de la obligación de acreditar el estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la administra-
ción pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia las administraciones públicas, así como los orga-
nismos, entidades públicas y fundaciones del sector públi-
co dependientes de aquéllas.

11.2.- Obligaciones de carácter específi co.
11.2.1.- El Ayuntamiento será el responsable de la 

gestión que precise el desarrollo de las actuaciones sub-
vencionadas. En el caso de que la titularidad del inmueble 
en el que se intervenga sea privada, la participación de los 
propietarios en el proceso será gestionada por el Ayunta-
miento. Asimismo, el control de los aspectos jurídicos que 
ello conlleve será responsabilidad del Ayuntamiento.

11.2.2.- El Ayuntamiento será el responsable de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997 
en materia de seguridad y salud, así como al resto de nor-
mativa que afecte a la actuación.

11.2.3.- El Ayuntamiento será el órgano encargado 
de la contratación de las obras y de la contratación de la 
dirección facultativa, que deberá recaer en técnicos com-
petentes, pudiendo en su caso realizar las contrataciones 
los Consorcios u otros Entes Locales.

No obstante, en el caso de los programas de consoli-
dación de inmuebles de interés arquitectónico y de supre-
sión de barreras arquitectónicas y urbanísticas de titulari-
dad privada, las obras podrán ser contratadas directamente 
por los particulares y dirigidas por técnico competente con-
tratado por los mismos. En cualquier caso, el Ayuntamiento 
deberá recabar toda la información necesaria en relación a 
las contrataciones realizadas por los particulares, a efectos 
de poder controlar y justifi car la actuación.

11.2.4.- Una vez  producida la adjudicación de las 
obras o realizada la contratación por los particulares, el 
Ayuntamiento deberá enviar una copia de los contratos a 
la Dirección General de Vivienda y Arquitectura.

11.2.5.- El Ayuntamiento designará a una persona 
responsable que actuará como interlocutor con la Direc-
ción General de Vivienda y Arquitectura, para el segui-
miento y control de las actuaciones y de las certifi caciones 
expedidas. Cuando conforme al artículo 41 de la Ley de 
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Contratos del Sector Público se designe un responsable 
del contrato, será éste quien actuará como interlocutor.

11.2.6.- El Ayuntamiento estará obligado a la colocación 
del cartel de obra o del cartel de adquisición subvencionada, 
en el que se indique la participación de la Consejería de Obras 
Públicas, Vivienda y Transportes en la actuación, conforme a 
los modelos que se adjuntan como Anexo VI de estas bases.

11.2.7.- En el caso de que el proyecto presentado 
conforme al artículo 6 de esta Orden contemplara una in-
versión superior a la aprobada, el Ayuntamiento asumirá 
íntegramente el incremento de la misma.

11.2.8.- Obligaciones específi cas en relación a los 
programas Adecuación y Restauración de Fachadas, Cu-
biertas y Medianeras y de Renovación de la imagen urba-
na de barrios o áreas diferenciados de las ciudades:

- En el caso de que los Planes Anuales a los que se 
refi ere el artículo 6 no contuvieran la documentación ne-
cesaria para la contratación y ejecución de las obras o se 
requiriese proyecto arquitectónico, el Ayuntamiento será 
responsable de que se lleve a cabo la redacción de los 
documentos que fueran necesarios, revisando que los mis-
mos sean realizados por técnicos competentes.

- Antes del inicio de las obras, el Ayuntamiento comu-
nicará a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura la 
identidad de los técnicos encargados de la dirección facul-
tativa de las obras en cada inmueble.

- Cuando se trate de subvenciones plurianuales el 
Ayuntamiento presentará durante el último trimestre del 
año anterior a cada anualidad comprometida, el Plan Anual 
de Intervención y el Balance económico a que se refi eren 
los artículos 6.1.1 y 6.1.6.

11.2.9.- Obligaciones específi cas en relación al pro-
grama de redacción de proyectos arquitectónicos:

- El pliego de bases del concurso de proyectos con 
intervención de jurado o el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares del procedimiento negociado, deberán 
ajustarse a los Pliegos tipo de la Dirección General de Vi-
vienda y Arquitectura que se adjuntan como Anexos IV y V, 
respectivamente, de esta Orden.

- En el caso de contratación mediante procedimiento 
negociado, deberá presentarse una relación de los equi-
pos o técnicos invitados por el órgano de contratación con 
justifi cación de los criterios de selección de los invitados.

- Una vez producido el fallo del jurado o la resolución 
de contratación del procedimiento negociado, el Ayunta-
miento deberá remitir a la Dirección General de Vivienda 
y Arquitectura una copia en soporte informático de las pro-
puestas presentadas al concurso de proyectos que hayan 
obtenido premio o mención o, en su caso, de la documen-
tación gráfi ca aportada en el procedimiento negociado. A 
dicha documentación se acompañará una Copia del Acta 
del Jurado del Concurso o resolución del órgano de con-
tratación correspondiente a la adjudicación.

- El Ayuntamiento deberá encargar al autor o autores 
de la propuesta ganadora la redacción del proyecto corres-
pondiente.

- El Ayuntamiento deberá planificar la ejecución y 
realizar las obras recogidas en el proyecto subvencionado. 
Siempre que sea posible, la contratación de la dirección de 
las obras deberá recaer en el técnico o equipo redactor del 
proyecto.

11.2.10.- Obligaciones específi cas en relación al pro-
grama de redacción de Planes Municipales de Accesibilidad:

a) El Pliego de Condiciones para la adjudicación de los 
trabajos de redacción del Plan en todo caso deberá incluir:

- Procedimiento de adjudicación previsto.

- Honorarios, incluido el I.V.A. aplicado, en su caso.

- Formación mínima del equipo redactor, que en todo 
caso deberá disponer de la titulación habilitante que co-
rresponda.

- Propuesta de Plazo máximo para la redacción del 
Plan.

b) Los Planes deberán contener al menos los siguien-
tes documentos parciales:

- Información en relación a edifi cios públicos, espa-
cios públicos y transporte urbano.

- Evaluación de la accesibilidad de los anteriores.

- Propuesta de actuación.

- Valoración económica.

- Plan de etapas valorado.

Para la redacción de estos documentos podrá utili-
zarse como referencia la Guía para la Redacción de un 
Plan Municipal de Accesibilidad editada por el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales a través del Real Patronato de 
Prevención y Atención a Personas con Minusvalía.

11.2.11.- Obligaciones específi cas en relación a los 
programas de Adquisición de inmuebles para su posterior 
rehabilitación, de Rehabilitación de inmuebles para uso 
público y de supresión de barreras arquitectónicas y urba-
nísticas de titularidad privada:

En los programas de Adquisición de inmuebles para 
su posterior rehabilitación y de Rehabilitación de inmuebles 
para uso público, el benefi ciario deberá destinar los bienes 
al fi n concreto para el que se concedió la subvención, por 
el plazo mínimo de 5 años en caso de bienes inscribibles 
en un registro público, pudiendo ampliarse este plazo en 
la Orden de concesión de las ayudas. Debiéndose hacer 
constar esta circunstancia en las escrituras que se otor-
guen, así como el importe de la subvención concedida, 
debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el 
registro público correspondiente.

En el caso de actuaciones de supresión de barreras 
arquitectónicas y urbanísticas de titularidad privada deberá 
garantizarse el mantenimiento del uso público del bien 
adaptado durante un periodo mínimo de 5 años, pudiéndose 
ser reclamada la devolución de los fondos recibidos si 
llegara a comprobarse limitación alguna a tal destino.

El incumplimiento de la obligación de destino se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 31, apartados 4 y 5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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11.2.12.- Obligaciones específi cas en relación al pro-
grama de análisis y propuestas para situaciones urbanas 
complejas:

El pliego de bases del concurso de proyectos con in-
tervención de jurado deberá ajustarse al Pliego tipo de la 
Dirección General de Vivienda y Arquitectura que se adjun-
ta Anexo IV de esta Orden.

El Ayuntamiento deberá encargar al autor o autores 
de la propuesta ganadora la redacción del “Plan estratégi-
co de intervención”.

Artículo 12.- Régimen sancionador.
Los benefi ciarios de subvenciones quedarán some-

tidos a las responsabilidades y régimen sancionador que, 
sobre infracciones administrativas en materia de subven-
ciones, establecen el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Reintegro de las Subvenciones.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento 

del pago de la subvención, conforme al procedimiento re-
gulado en el Título II, Capítulo II de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, en los casos previstos en los 
artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones.

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Orden de 20 de diciembre de 

2006, de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes, de bases reguladoras de concesión de sub-
venciones a corporaciones locales para el desarrollo de 
actuaciones en materia de Arquitectura, sin perjuicio de los 
expedientes nacidos a su amparo.

Disposición fi nal.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación.

Murcia, 15 de febrero de 2008.—El Consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, José Ballesta 
Germán.
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ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CONFORME A LA ORDEN DE 15 DE FEBRERO DE 2008:

Ayuntamiento solicitante:
C.I.F.:
Domicilio:
Código Postal:
E.Mail:

C. C. C.:

PROGRAMA SOLICITADO:
Adecuación y restauración de fachadas, cubiertas y medianeras.
Consolidación de inmuebles de interés arquitectónico destinados a vivienda.
Adquisición de inmuebles para su posterior rehabilitación.
Rehabilitación de inmuebles para uso público.
Acondicionamiento de espacios públicos.
Renovación de la imagen urbana de barrios o áreas diferenciadas de las ciudades.
Redacción de proyectos arquitectónicos.
Redacción de planes municipales de accesibilidad.
Supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas.
Análisis y propuestas para situaciones urbanas complejas.

ACTUACIÓN QUE SE PRETENDE EJECUTAR:

¿LOS INMUEBLES ESTÁN INCLUIDOS EN EL CATÁLOGO MUNICIPAL?
ESPECIFICAR GRADO DE PROTECCIÓN
(En el caso de tratarse de inmuebles catalogados deberá adjuntarse la correspondiente fi cha del catálogo).
IMPORTE DE LA INVERSIÓN PREVISTA: €. 
SUBVENCIÓN SOLICITADA: €.
PORCENTAJE SUBVENCIONADO: %
OBSERVACIONES:

REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN SOLICITANTE:
D. con D.N.I.:
en calidad de

En                        a        de                           de 200  

(Fecha y fi rma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA
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ANEXO II

INSTRUCCIONES BALANCE ECONÓMICO

Este balance deberá presentarse cuando se haya formalizado subvención plurianual, exclusivamente en 

los programas de “Adecuación y Restauración de Fachadas, Cubiertas y Medianeras” y de “Renovación 

de la Imagen Urbana de Barrios o Áreas Diferenciadas de las Ciudades”, conjuntamente con los Planes 

Anuales de Intervención a que se refi ere el artículo 6 de las Bases reguladoras de concesión de subven-

ciones a las Corporaciones Locales para el desarrollo de actuaciones en materia de arquitectura.

(1) Importe del total de las obras previstas en el Plan Anual, sin incluir obras pendientes de ejecutar de 

anualidades anteriores.

(2) Importe de las obras certifi cadas desglosadas por años. Se incluirán los importes de las certifi caciones 

que hayan sido ya presentadas a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura o que se presenten si-

multáneamente a este escrito.

(4) Importe de las obras pendientes de certifi car, obtenido como diferencia entre el presupuesto de ad-

judicación y el importe de las obras ya certifi cadas y presentadas en la Dirección General de Vivienda y 

Arquitectura.

(6) Cantidades establecidas en la subvención plurianual

(7) Cantidades establecidas en la subvención plurianual, incluyendo únicamente anualidades vencidas y 

la correspondiente al Plan Anual que se presenta.

(9) Diferencia (5) - (8).

- Si el resultado es positivo el exceso de inversión podrá repercutirse en anualidades posteriores.

- Si el resultado es positivo y se trata de la última anualidad podrá solicitarse nueva subvención o adaptar 

las cantidades subvencionadas para ajustarlas a la última anualidad.

- Si el resultado es negativo podrá solicitarse prórroga de la subvención.

- Si el resultado es negativo y se trata de la última anualidad se procederá al reintegro del exceso anticipado.
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BALANCE ECONÓMICO

Municipio:
Actuación:
Programa.: Adecuación y Restauración de Fachadas, Cubiertas y Medianeras

Renovación de la Imagen Urbana de Barrios o Áreas Diferenciadas

Datos de la inversión:
Inversión prevista Plan Anual (1): € Subvención C.A.R.M.: €

Inversión ejecutada procedente de planes anteriores (2):
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €

Total (3): € Total: €

Inversión pendiente de ejecutar de planes anteriores (4): €

Inversión total (5)=(1)+(3)+(4): € Subvención Total: €

Datos de la subvención (6):
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €

Total: € Total: €

Inversión prevista en la subvención hasta anualidad que se presenta (7):

Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €
Año Importe Inv.: € Subvención C.A.R.M.: €

Total (8): € Total €

Resultado:

Balance económico (9)=(5)-(8):
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ANEXO III

INSTRUCCIONES PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES Y MODELO DE CARÁTULA

Las certifi caciones constarán de los siguientes documentos:

Carátula:

 La carátula, cuyo modelo se adjunta, será cumplimentada de acuerdo con la forma de contratación y presu-

puesto de las obras.

Como norma general las certifi caciones deberán ser expedidas a origen de forma que en cada una de ellas fi gu-

ren los siguientes datos:

- Obra que se acredita en el periodo a que corresponde.

- Importe acreditado en las certifi caciones emitidas anteriormente.

- Total acreditado hasta el momento.

- Obra que queda pendiente de acreditar.

Medición y valoración:

 Estará constituida por la relación a origen de las unidades de obra ejecutadas a las que leS serán aplicados 

los precios unitarios que fi guren en el presupuesto del proyecto aprobado.

El ordenamiento será el mismo que fi gure en proyecto.

Resumen fi nal:

 La certifi cación constará de un resumen fi nal de ejecución material a origen ordenado por capítulos, al que le 

serán aplicados los coefi cientes de Gastos Generales, Benefi cio Industrial e I.V.A., que fi guren en proyecto.

En el supuesto de haberse producido baja en la licitación de las obras, está será igualmente repercutida.
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AYUNTAMIENTO
DE

CERTIFICACIÓN (Carátula)
DESIGNACION DE LAS OBRAS:

Adjudicatario: D.N.I./N.I.F.:

Certifi cación Núm.: Mes                         de 200    

Fecha licitación: Baja licitación %:
Fecha comienzo:
Fecha terminación:

TOTAL EUROS
PRESUPUESTO DE CONTRATA
PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN
PRESUPUESTO ADICIONAL 
PRESUPUESTO VIGENTE LÍQUIDO
OBRA ACREDITADA EN LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
IMPORTE ACREDITADO EN CERTIFICACIONES ANTERIORES
TOTAL ACREDITADO A ORIGEN
OBRA PENDIENTE DE ACREDITAR

EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS D.

CERTIFICO:

Que el importe de las obras ejecutadas en el periodo 

a que corresponde esta certifi cación asciende a la canti-

dad de ________________________________________

______________

En                       , a         de                               de 20     

EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

V.ºB.º
EL ALCALDE CONFORME:

    de              de 20    
EL DIRECTOR DE OBRAS

CONFORME:
   de              de 20    
EL CONTRATISTA

APROBADO:
    de            de 20    
EL SECRETARIO
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ANEXO IV
[Los párrafos o cláusulas en cursiva representan 

opciones a incluir en el Pliego o desechar, según re-
sulten procedentes o no. En el caso de que se trate de 
opciones alternativas o excluyentes de otras deberán 
suprimirse las que no procedan]

[Estas Bases están adaptadas a la Ley 30/2007, 
de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, por 
lo que la publicación de la convocatoria no podrá reali-
zarse hasta la entrada en vigor de dicha Ley]

PLIEGO DE BASES DE CONCURSO DE IDEAS 
CON INTERVENCIÓN DE JURADO QUE REGIRÁN EN 
EL “CONCURSO DE IDEAS, PARA […]” CONVOCADO 
POR EL AYUNTAMIENTO DE […]

1.- OBJETO DEL CONCURSO
El objeto de este Concurso de ideas es la selección 

por parte del jurado de una propuesta que defi na […].
2.- ANTECEDENTES
 [Definir antecedentes excepto los de carácter 

técnico, que aparecerán en el pliego de cláusulas técnicas 
particulares].

3.- MODALIDAD DEL CONCURSO
3.1.- El presente Concurso tiene la naturaleza de un 

Concurso de proyectos con intervención de jurado, con-
forme a lo previsto en los artículos 168 a 172 de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP).

3.2.- El Concurso se acogerá a la Orden de15 de fe-
brero de 2008, de la Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Transportes, de bases reguladoras de concesión de 
subvenciones a Corporaciones Locales para el desarrollo 
de actuaciones en materia de arquitectura.

3.3.- Al concursante o equipo que sea declarado 
ganador, según lo dispuesto en estas Bases, se le adju-
dicarán los trabajos de redacción del proyecto básico y de 
ejecución correspondiente, para lo cual se abrirá un pro-
cedimiento negociado, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 158.d) de la LCSP. Será en ese momento cuando se 
solicite la justifi cación de los criterios de solvencia técni-
ca y económica necesarios para poder contratar, y que el 
ganador habrá de cumplir. En caso de que el ganador no 
pudiese acreditar tal solvencia, la adjudicación recaerá en 
el siguiente clasifi cado que la acredite. El proyecto deberá 
incluir el estudio o estudio básico de seguridad y salud y, 
en su caso, los proyectos de instalaciones que fuesen ne-
cesarios. [En caso de que la contratación prevista incluya 
la dirección de obra, la coordinación de seguridad y sa-
lud, otros proyectos distintos de los de instalaciones, así 
como otros estudios o documentos, deberá hacerse cons-
tar. Igualmente, si el objeto del concurso es la realización 
de un estudio o documento y no un proyecto básico y de 
ejecución. En todo caso, la subvención se otorgará exclu-
sivamente con destino al pago de honorarios en concepto 
de proyecto básico y de ejecución (incluyendo en su caso 
estudio de seguridad y salud y proyectos de instalaciones), 
o documento o estudio de que se trate, sin incluir el resto 

de documentos o servicios, que deberán ser asumidos por 
el Ayuntamiento].

4. ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO - SECRETARÍA

El promotor del Concurso es el Ayuntamiento de 
[…].

Toda la correspondencia de todo tipo referida a este 
Concurso se mantendrá con la Secretaría del Concurso, 
cuyos datos son los siguientes:

Dirección: …………………………………………….

Teléfono: ………………………… 

Fax: ……………………………

Correo electrónico: …………………………………….

Página web: …………………………………………….

Horario de atención a los concursantes: …………....

[De la Secretaría del Concurso deberá formar parte, 
al menos, un técnico municipal competente para la con-
testación de las dudas de carácter técnico que pudieran 
plantear los concursantes].

5.- CONCURSANTES

5.1.- Podrán participar en el Concurso todos los téc-
nicos superiores competentes, que se encuentren faculta-
dos para ejercer la profesión en el territorio español, y que 
no se encuentren incursos en ninguna causa de incompa-
tibilidad. [En caso de que por la naturaleza del concurso el 
único título técnico competencial sea el de arquitecto de-
berá hacerse constar].

5.2.- Podrán participar individualmente o formando 
equipos multidisciplinares, o tratarse de personas jurídi-
cas cuyos fi nes sociales correspondan con el objeto del 
concurso, siempre y cuando el director del equipo o el 
encargado de dirigir los trabajos sea un técnico superior 
competente.

5.3.- Cada arquitecto o profesional sólo podrá formar 
parte de un equipo. Cada concursante o equipo podrá pre-
sentar una única propuesta.

6.- PLAZOS DE INSCRIPCIÓN, OBTENCIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN Y CONSULTAS

6.1.- El plazo de inscripción será de treinta días natu-
rales a partir de la fecha de anuncio del concurso en el Bo-
letín Ofi cial de la Región de Murcia. [En caso de necesitar 
publicación comunitaria regular según proceda]. La inscrip-
ción se formalizará mediante escrito dirigido a la Secretaría 
del Concurso, acompañado de la declaración responsable 
de compatibilidad, según el modelo que se adjunta a estas 
Bases. [En caso de que el escrito pueda presentarse por 
correo electrónico deberá hacerse constar en este apartado, 
fi nalizando el plazo el último día de los treinta otorgados].

6.2.- Tras la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria, la Secretaría del Concurso, 
en el plazo de diez días hábiles, formulará la lista de los 
admitidos y notifi cará a los no admitidos dicha circunstan-
cia, con indicación de los motivos que en cada caso lo jus-
tifi can, dándoles, en su caso, un plazo de diez días hábiles 
para subsanar las defi ciencias.
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6.3.- [Resuelto el trámite anterior, se enviará a cada 
participante la lista completa de concursantes admitidos y 
excluidos].

6.4.- La información relativa al concurso se difundirá 
a través de Internet, mediante el perfi l de contratante, con-
forme al artículo 42 de la LCSP. La documentación com-
pleta del Concurso se encontrará en la página web de la 
Secretaría del Concurso desde el momento de su lanza-
miento y podrá ser consultada libremente por cualquier in-
teresado, aun cuando no haya formalizado su inscripción. 
Los inscritos podrán solicitar de la Secretaría del Concurso 
un CD con la documentación completa con el mismo con-
tenido que el disponible en la página web.

6.5.- Durante un plazo de diez días hábiles tras el cie-
rre del período de inscripción se podrán realizar consultas, 
siempre por escrito, y, en la medida de lo posible, a tra-
vés de correo electrónico. En un plazo de diez días hábiles 
desde el fi n del anterior, se remitirá a cada concursante 
admitido, mediante correo electrónico, la relación completa 
y anónima de las consultas y aclaraciones realizadas. Esta 
información será publicada simultáneamente en la página 
web del concurso. Las referidas consultas serán contes-
tadas por la Secretaría del Concurso, que podrá recabar 
cuanto asesoramiento técnico considere oportuno. La lista 
de preguntas y respuestas, junto con las bases completas, 
serán facilitadas a los miembros del jurado del Concurso.

6.6.- El plazo de presentación de los trabajos será de 
[…] días naturales [plazo a determinar según las caracte-
rísticas de la intervención, como mínimo 60 días natura-
les], contados a partir del siguiente al último fi jado para la 
inscripción de concursantes. Si el último día para la pre-
sentación de los trabajos fuera sábado o festivo se enten-
derá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

6.7.- El plazo de presentación de los trabajos fi naliza-
rá el día establecido como último en el apartado anterior. 
Para entrega en mano o mensajería, las propuestas de-
berán presentarse en la sede de la Secretaría del Concur-
so hasta las 14:00 horas. En caso de que los trabajos se 
presenten por Correo, deberán haber sido entregados en 
la Ofi cina de Correos dentro de plazo, y serán admitidas 
siempre que tengan entrada en la Secretaría del Concurso 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fi nalización 
del plazo, y se haya notifi cado mediante fax o correo elec-
trónico. Transcurrido dicho plazo, no se aceptarán inscrip-
ciones que puedan llegar en días posteriores.

6.8.- Finalizado este plazo, el Secretario del Concur-
so levantará el acta de recepción en la que se consignará 
el número de trabajos recibidos y sus lemas.

7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS 
CONCURSANTES

7.1.- Se presentarán un máximo de […] paneles en 
soporte rígido de tamaño […] [se fi jarán el número de pa-
neles y el tamaño a determinar según la magnitud y ca-
racterísticas de la intervención, con preferencia por los 
formatos DIN-A1 o DIN-A3]. Se incluirán todos los planos 
necesarios a juicio del proyectista para la adecuada defi -
nición de la propuesta, incluyendo, en su caso, aquellos 

que describan su relación con el entorno inmediato, con 
grafi smo y técnicas de representación libres. Se admitirán 
infografías, perspectivas o cualquier otra expresión gráfi ca 
que explique la propuesta, así como fotografías de maque-
tas. No se podrán presentar maquetas ni cualquier otra do-
cumentación adicional que no fi gure en estas bases.

7.2.- Los paneles incluirán la siguiente información 
escrita:

- Explicación y justifi cación de la solución adoptada.

- Sucinta descripción de sistemas constructivos, ma-
teriales y calidades.

- Avance del coste real estimado, debidamente jus-
tifi cado.

7.3.- Junto a los paneles se entregará un CD o DVD 
que incluirá los fi cheros utilizados para la composición de 
los mismos, en formatos de programas informáticos habi-
tuales. El CD o DVD deberá ser anónimo y estar rotulado 
con el lema elegido.

7.4.- [En caso de que se requiera la presentación de 
documentación escrita adicional (en proyectos complejos) 
deberá hacerse constar el número de ejemplares, ir encua-
dernados en DIN A4, y contener, en todo caso, la repro-
ducción de los paneles, en formato A3, plegados].

8.- ANONIMATO

8.1.- Los trabajos se presentarán bajo lema, que deberá 
fi gurar en todos los documentos, de tal manera que éstos sean 
examinados por el Jurado bajo anonimato. El nombre del autor 
o autores no podrá fi gurar en el exterior del embalaje, resguar-
dos, etc., de la documentación presentada. No serán admitidas 
las propuestas que vulneren el anonimato del autor.

8.2.- Se adjuntará a los documentos un sobre opaco 
y cerrado con el lema en su exterior, el cual contendrá un 
escrito con la identifi cación del autor o autores del trabajo 
y de sus colaboradores, el lema, domicilio, teléfono y direc-
ción de correo electrónico a efectos de comunicaciones. En 
el exterior del sobre se indicará también, de forma clara, si, 
en el caso de no resultar premiado, el concursante prefi ere 
permanecer en el anonimato tanto de la exposición pública 
de los trabajos presentados como en su posible publica-
ción. La ausencia de este dato será interpretado como que 
el autor no desea conservar el anonimato.

9.- JURADO

9.1.- El Jurado estará integrado por personas físicas 
independientes de los participantes y tendrá autonomía de 
decisión o de dictamen. Su composición será la siguiente:

Presidente:

- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de […] o 
persona en quien delegue.

Vocales:

- El Director General de Vivienda y Arquitectura, o 
persona en quien delegue.

- El Arquitecto Municipal.

- Un arquitecto de la Dirección General de Vivienda y 
Arquitectura.
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- Un arquitecto por designación del Colegio Ofi cial de 
Arquitectos de Murcia.

- Un arquitecto de reconocido prestigio a nivel nacio-
nal, invitado por el Ayuntamiento [necesario en actuacio-
nes de especial relevancia].

- [En su caso, otros técnicos o especialistas, a desig-
nar por su relación con la materia de que se trate. En inter-
venciones sobre el Patrimonio Histórico deberá figurar un 
técnico designado por la Dirección General de Cultura]. [En 
todo caso, conforme al artículo 172.2 de la LCSP, al menos 
un tercio de los miembros del jurado deberá poseer la misma 
cualifi cación profesional que la exigida a los concursantes].

Secretario:
- El Secretario de la Corporación Municipal o un abo-

gado o arquitecto de dicha Corporación, quien tendrá voz 
pero sin facultades para emitir voto.

Al menos en la designación de los miembros del Ju-
rado de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Trans-
portes y del Colegio Ofi cial de Arquitectos deberán fi gurar 
un titular y un suplente.

9.2.- Para que el Jurado pueda realizar su trabajo, se 
necesitará la presencia en todas las sesiones de evalua-
ción de la mitad más uno de sus miembros.

9.3.- El Secretario del Jurado fi jará la fecha de re-
unión del jurado para deliberar en un plazo de dos meses 
desde la fi nalización de la presentación de propuestas.

9.4.- Serán funciones del Jurado:
- El análisis de la documentación y la admisión de-

fi nitiva de los trabajos recibidos.
- La propuesta razonada de exclusión de aquellos 

trabajos no admitidos, que se recogerá en acta, y podrá 
deberse a:

a) Entrega de la documentación fuera de plazo.
b) Incumplimiento de alguna de las presentes Bases.
c) Insufi ciencia de documentación para la adecuada 

valoración de las propuestas.
d) Quebrantamiento del anonimato o de las normas 

de presentación.
e) Cualquier intento de infl uir en la decisión del Jura-

do a través de cualquier medio.
- El análisis de las propuestas presentadas y valora-

ción de las mismas, pudiendo recabar a tal efecto los ase-
soramientos que estime oportunos.

- La vigilancia y el cumplimiento del anonimato en la 
documentación, que deberá respetarse hasta que el jurado 
emita su dictamen o decisión.

- La aplicación e interpretación de las presentes Ba-
ses, estableciendo las normas de su propio funcionamiento.

- La emisión de un acta, fi rmada por sus miembros, en el 
que se hará constar la clasifi cación de los proyectos, teniendo 
en cuenta los méritos de cada proyecto, junto con sus observa-
ciones y cualesquiera aspectos que requieran aclaración.

- El dictamen o propuesta de adjudicación: el fa-
llo que resuelva el concurso deberá ser razonado y será 
inapelable.

- El Secretario del Jurado levantará acta de todas las 
actuaciones que efectúe el mismo.

9.5.- La reunión del jurado tendrá lugar en el local 
donde estén expuestos los paneles recibidos, para proce-
der a la discusión del fallo. Previamente a cualquier otra 
consideración se procederá a la admisión o exclusión de 
trabajos según los criterios del apartado anterior.

9.6.- El jurado acordará un procedimiento de selección 
acorde a la cantidad y calidad de las propuestas presenta-
das, basándose en sistemas de discusión y descartes suce-
sivos. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de 
sus miembros. En caso de empate decidirá el voto de cali-
dad del presidente. En el acta se podrán emitir votos parti-
culares si así lo desea cualquier miembro del jurado.

9.7.- Una vez concedidos los premios o menciones 
se procederá a la apertura de los sobres presentados, ex-
ceptuando los de aquellos no premiados que hubieran ex-
presado su deseo de conservar el anonimato.

10.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

Para la selección de los trabajos el jurado tomará en 
consideración los siguientes aspectos:

- Calidad conceptual y formal de la propuesta.

- Condicionantes de partida y adecuación de la pro-
puesta a las funciones previstas.

- Relación de la propuesta con la estructura urbana 
en que se inserta.

- Aproximación del presupuesto presentado al presu-
puesto de ejecución material de referencia.

- Claridad expositiva de la solución propuesta.

- [En su caso, la adecuación de la propuesta respec-
to a otros condicionantes relevantes para la actuación con-
creta de que se trate].

11.- PREMIOS

11.1.- Los premios serán los siguientes:

- Primer Premio: Adjudicación del contrato de servi-
cios para la redacción del Proyecto básico y de ejecución, 
de conformidad con lo dispuesto en la LCSP.

- Segundo Premio: […] €. Se acompañará diploma 
acreditativo.

- Tercer Premio: […] €. Se acompañará diploma acre-
ditativo.

- Menciones: Con distinción de diploma acreditativo.

[Los premios segundo y tercero refl ejarán una can-
tidad en metálico, que correrá a cargo de la Corporación 
Municipal].

11.2.- Los honorarios correspondientes al proyecto 
básico y de ejecución serán:

[…] €. (I.V.A. incluido).

 [En caso de que se incluya la dirección de obra, la 
coordinación de seguridad y salud, otros proyectos distin-
tos de los de instalaciones, así como otros estudios o do-
cumentos deberá hacerse constar de forma desglosada. 
En todo caso, la subvención se otorgará exclusivamente 
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con destino al pago de honorarios en concepto de proyec-
to básico y de ejecución, o del estudio o documento de que 
se trate, sin incluir la coordinación de seguridad y salud, 
otros proyectos distintos de los de instalaciones, así como 
pago del resto de documentos o servicios, que deberán ser 
asumidos por el Ayuntamiento].

11.3.- El concurso podrá declararse desierto en caso 
de que ninguno de los proyectos presentados resulte sufi -
cientemente satisfactorio para los objetivos del concurso. 
También podrá el jurado, si lo estima conveniente, no otor-
gar ninguno de los tres primeros premios, y en su lugar 
invitar a los autores de las tres mejores propuestas para 
que respondan a preguntas que el jurado haya incluido 
en el acta para aclarar cualquier aspecto de los proyec-
tos, debiendo levantarse un acta completa del diálogo en-
tre los miembros del jurado y los participantes. Una vez 
realizadas las reuniones, el Jurado podrá otorgar un plazo 
máximo de un mes para la corrección o desarrollo de las 
propuestas. En el plazo máximo de quince días desde la 
celebración de las reuniones o de la recepción de las pro-
puestas, el Jurado procederá a la adjudicación de los tres 
primeros premios.

12.- CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

12.1.- Al ganador o ganadores del Concurso se les 
adjudicará el contrato de servicios para la redacción del 
Proyecto correspondiente por el procedimiento negociado.

12.2.- En caso del que el ganador del primer premio 
no pudiera contratar por cualquier motivo no imputable al 
promotor del concurso, éste podrá establecer la negocia-
ción sucesivamente con los siguientes premiados para 
acordar la redacción del proyecto.

12.3.- El Ayuntamiento podrá proponer al autor del 
trabajo premiado la introducción de modifi caciones duran-

te la redacción defi nitiva del proyecto, para conseguir una 
mayor adecuación del objeto de la actuación a las necesi-
dades reales del municipio.

13.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

13.1.- Los autores conservarán la propiedad intelec-
tual de los trabajos presentados.

13.2.- Los concursantes cederán al Promotor del 
Concurso los derechos de explotación que correspondan 
al objeto de la publicidad del concurso y sus resultados, 
tales como la publicación y exposición de los trabajos pre-
sentados, si bien permanecerán en el anonimato aquellos 
concursantes no premiados que lo hubiesen solicitado.

14.- EXPOSICIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LOS TRA-
BAJOS

14.1.- Todos los concursantes tienen derecho a exa-
minar los trabajos admitidos durante el período de un mes 
desde la comunicación del fallo del Jurado. En caso de 
acordarse la exposición pública de los trabajos, se enten-
derá que este derecho quedará cumplido por la apertura al 
público de dicha exposición.

14.2.- Transcurrido el plazo o la exposición pública, 
los concursantes tendrán derecho a retirar los trabajos en 
el plazo de un mes, a partir del cual la entidad convocante 
podrá proceder a la destrucción de los mismos.

15.- INCOMPATIBILIDADES

15.1.- No podrán formar parte del Concurso quienes 
se encuentren en situación de incompatibilidad profesional 
o legal respecto del trabajo objeto del mismo.

15.2.- No podrán desempeñar la función del Jurado 
quienes guarden con alguno de los concursantes relación 
de parentesco, colaboración habitual o asociación que de-
termine un deber legal o deontológico de abstención.
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PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS PARTICULARES
1.- OBJETO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR CON 

EL GANADOR O GANADORES

Al concursante o equipo que corresponda, según lo 
dispuesto en estas Bases, se le adjudicarán los trabajos de 
redacción del proyecto básico y de ejecución correspon-
diente, para lo cual se abrirá un procedimiento negociado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 158.d) de la LCSP. 

[En caso de que la contratación prevista incluya la 
dirección de obra u otros estudios o documentos deberá 
hacerse constar. Si se tiene previsto contratar un estudio 
o documento que no responda a un proyecto básico y de 
ejecución deberá concretarse la documentación que será 
exigida].

2.- EMPLAZAMIENTO Y ANTECEDENTES

[Identifi cación precisa y descripción del emplazamien-
to, con mención expresa de sus características más rele-
vantes, su importancia en el contexto urbano o natural, su 
signifi cación histórica, su grado de protección, y similares.

Se valorará, en función de cada caso, la posibilidad 
de incluir un breve estudio histórico, y si se trata de inter-
venciones en edifi cios existentes se añadirá cuanta infor-
mación sobre el estado de conservación pueda recabarse.

Se adjuntará la información urbanística pertinente, 
con copia de ordenanzas o disposiciones legales a aplicar. 
Si hubiera circunstancias relativas a servidumbres o simi-
lares, que pudieran afectar al emplazamiento de construc-
ciones o al trazado de viales, deberán hacerse constar.

Se facilitará a los concursantes información digitali-
zada sobre el emplazamiento, al menos plano de situación 
y levantamiento topográfi co. En intervenciones sobre edifi -
cios se facilitarán planos de plantas, alzados y secciones].

3.- CARÁCTER DEL PROYECTO

 [Descripción, en su caso, del carácter de la institu-
ción que se haya de albergar en el edifi cio construido, o 
del modelo de convivencia o funcionamiento deseados. En 
el caso de trabajos de adecuación de espacios públicos, 
objetivos específi cos del modelo deseado para el empla-
zamiento objeto del concurso].

En las soluciones que se propongan se prestará 
especial atención a la adecuación de la propuesta a las 
condiciones bioclimáticas del lugar, al respeto y conside-
ración del medio ambiente y al ahorro de agua, así como 
a la utilización de materiales de bajo coste energético y 
contaminante.

La solución propuesta deberá cumplir la normativa 
exigible sobre accesibilidad de minusválidos.

4.- PROGRAMA DE NECESIDADES

[Programa de necesidades, con enumeración de 
usos y superfi cies útiles atribuibles a cada uno, distinguien-
do, en su caso, las que sean obligatorias (por normativa o 

necesidades de homologación), de las que tengan simple 
carácter orientativo.

En su caso, indicación de relaciones espaciales (con-
tigüidades verticales u horizontales, proximidad relativa, 
áreas de uso interno o bien de gran afl uencia de público…) 
y otras características objetivas que sean obligadas para el 
buen uso del edifi cio o espacio público.

El pliego definirá objetivos a satisfacer por la pro-
puesta, condiciones de partida a considerar y aspectos 
conceptuales a tener en cuenta, al objeto de que los con-
cursantes dispongan de la sufi ciente información respecto 
a las necesidades, intenciones y circunstancias del muni-
cipio].

5.- CUADRO DE SUPERFICIES

 [Cómputo total de superfi cies útiles, incluyendo es-
pacios comunes, de paso y distribución, aseos y escale-
ras, y factor global para la obtención de la superfi cie cons-
truida total. Se recomienda para su estimación el análisis 
de proyectos similares, y evitar cómputos optimistas de 
imposible cumplimiento. En general, se recomiendan fac-
tores de conversión de 1,20 a 1,25 de paso de superfi cie 
útil sin espacios comunes a superfi cie útil total, y de ésta a 
superfi cie construida].

6.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

 [En su caso, indicación de estándares constructivos 
requeridos, con enumeración de instalaciones especiales].

7.- CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS

Enumeración de características geológicas del em-
plazamiento, si fuesen conocidas, incluyendo conclusiones 
del estudio geotécnico que pudiera existir, así como desni-
veles o características del suelo que deban ser tenidas en 
cuenta para la elaboración de la propuesta.

8.- CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS

El Presupuesto de Ejecución material de referencia, 
con carácter de máximo orientativo, se estima en […] €.

El presupuesto del proyecto resultante de la idea ga-
nadora no podrá superar el presentado a concurso, salvo 
que existieran vicios ocultos, circunstancias sobrevenidas 
o propuestas de la entidad promotora que no hubieran po-
dido preverse en el momento de la realización del concur-
so, y que incrementen dicho presupuesto.

[Este coste podrá justifi carse con la indicación de la 
referencia a obras similares o a módulos ofi ciales, expli-
citando, en su caso, la existencia de características que 
aconsejen la modifi cación de dichos módulos (topografía 
compleja, calidad del subsuelo, etc.)].

9.- DOCUMENTACIÓN Y NORMATIVA DE REFE-
RENCIA

[En caso de existir documentación de interés o nor-
mativa específi ca de aplicación en el proyecto se anuncia-
rá explícitamente para conocimiento de los concursantes].
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ANEXO V
[Los párrafos o cláusulas en cursiva representan 

opciones a incluir en el Pliego o desechar, según re-
sulten procedentes o no. En el caso de que se trate de 
opciones alternativas o excluyentes de otras deberán 
suprimirse las que no procedan]

[El presente Pliego es válido únicamente si su 
aprobación se produce con posterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de septiembre, de 
Contratos del Sector Público, y exclusivamente para 
contratos que por su cuantía económica no estén su-
jetos a regulación armonizada, publicación en boletín 
ofi cial, clasifi cación de empresas ni código de clasifi -
cación CPV]

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PAR-
TICULARES POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO PARA 
LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABO-
RACIÓN DE PROYECTO PARA […] CONVOCADO POR 
EL AYUNTAMIENTO DE […] (N.º EXPEDIENTE […])

I.- DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO

1.1.- El objeto del contrato es la ejecución de los tra-
bajos de redacción de Proyecto y del Estudio de Seguridad 
y Salud de […], de conformidad con las prescripciones téc-
nicas anexas.

1.2.- Conforme con lo establecido en el artículo 
67.2 a) del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP) 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
331/2003, de 14 de marzo, dicho objeto corresponde al 
código 74.20.21 –Servicios de asesoramiento y elabora-
ción de proyectos arquitectónicos- de la nomenclatura de 
la Clasifi cación estadística de Productos por Actividades 
(CPA-2002), recogida en el Reglamento n.º 204/2002 de la 
Comisión, de 19 de diciembre de 2001.

1.3.- El presente trabajo se realizará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/2007 de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), estando 
su objeto incluido en la categoría 12 de las establecidas en 
el Anexo II de la Ley.

2.- ANTECEDENTES

 [Definir antecedentes excepto los de carácter 
técnico, que aparecerán en el pliego de cláusulas técnicas 
particulares].

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y ÓRGANO DE CONTRA-
TACIÓN

3.1.- La contratación a que se refi ere el presente plie-
go es de naturaleza administrativa, y se regirá por la LCSP, 
así como así como por el RGLCAP, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y por las cláusulas 
contenidas en el presente Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y demás disposiciones de aplicación.

3.2.- El presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás 
documentos anexos, así como los documentos del proyec-

to una vez aprobados por la Administración, revestirán ca-
rácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido 
del presente Pliego de Cláusulas Administrativas cuyas 
cláusulas se considerarán parte integrante de los respec-
tivos contratos.

3.3.- La contratación se acogerá a la Orden de 15 de 
febrero de 2008 de la Consejería de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, de Bases Reguladoras de concesión 
de subvenciones a Corporaciones Locales para el desarro-
llo de actuaciones en materia de arquitectura.

3.4.- El órgano de contratación es […] [completar 
según corresponda, conforme a la disposición adicional 
segunda de la LCSP].

3.5.- El mencionado órgano tiene facultad para ad-
judicar el correspondiente contrato administrativo y, en 
consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modifi car-
lo por razones de interés público, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa 
aplicable. Los acuerdos a que este respecto dicte serán 
ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su im-
pugnación en la Jurisdicción competente.

4.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

4.1.- Los autores conservarán la propiedad intelec-
tual de los trabajos presentados.

4.2.- Los autores cederán al Promotor del procedi-
miento los derechos de explotación que correspondan al 
objeto de su publicidad, tales como la publicación y exposi-
ción de los trabajos presentados.

5.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

5.1.- Están facultadas para contratar las personas na-
turales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo 
plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 de 
la LCSP, y acrediten su solvencia económica, fi nanciera y 
técnica o profesional, conforme se indica en las cláusulas 
de este Pliego.

5.2.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 
de la LCSP, las personas jurídicas sólo podrán ser adjudi-
catarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendi-
das dentro de los fi nes, objeto o ámbito de actividad que, 
a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios.

5.3.- Podrán ser invitados a participar en el procedi-
miento los técnicos superiores competentes, que se en-
cuentren facultados para ejercer la profesión en el territorio 
español, que no se encuentren incursos en ninguna causa 
de incompatibilidad y que cumplan el resto de requisitos 
que se establecen en este Pliego.

5.4.- Podrán participar individualmente o formando 
equipos multidisciplinares, o tratarse de personas jurídi-
cas cuyos fi nes sociales correspondan con el objeto del 
concurso, siempre y cuando el director del equipo o el 
encargado de dirigir los trabajos sea un técnico superior 
competente.
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5.5.- Los interesados deberán asumir el compromiso 
de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los me-
dios personales o materiales sufi cientes para ello.

6.- PRESUPUESTO DE CONTRATACIÓN

6.1.- El presupuesto de gasto que se prevé para el 
contrato, correspondiente a los honorarios por redacción del 
proyecto básico y de ejecución, asciende a la cantidad de:

 […] €. (I.V.A. incluido).

6.2.- El proyecto deberá incluir el estudio o estudio 
básico de seguridad y salud y, en su caso, los proyectos 
de instalaciones que fuesen necesarios.

 [En caso de que la contratación prevista incluya la 
dirección de obra, la coordinación de seguridad y salud, 
otros proyectos distintos de los de instalaciones, así como 
otros estudios o documentos, deberá hacerse constar. 
Igualmente, si el objeto del concurso es la realización de 
un estudio o documento y no un proyecto básico y de eje-
cución. En todo caso, la subvención se otorgará exclusi-
vamente con destino al pago de honorarios en concepto 
de proyecto básico y de ejecución (incluyendo en su caso 
estudio de seguridad y salud y proyectos de instalaciones), 
o documento o estudio de que se trate, sin incluir el resto 
de documentos o servicios, que deberán ser asumidos por 
el Ayuntamiento].

6.2.- El precio del presente contrato podrá ser objeto 
de revisión, de conformidad con los artículos 77 y siguien-
tes de la LCSP, a cuyos efectos se tomará como índice de 
referencia el índice general de precios al consumo (IPC).

6.3.- En los presupuestos de adjudicación se enten-
derán comprendidos los gastos necesarios para la ejecu-
ción de los trabajos objeto del presente contrato, incluidos 
los desplazamientos, los gastos de visado de los proyectos 
y el Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

Existe el crédito presupuestario preciso para atender 
las obligaciones económicas que se deriven de la contrata-
ción. [En caso de que sea necesario, indicar la proceden-
cia del crédito].

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN

8.1.- El plazo máximo de ejecución del contrato será 
de […] meses, y comenzará a contar a partir del día si-
guiente al de la fi rma del contrato. [Disponer el plazo máxi-
mo en función de la complejidad del proyecto, como míni-
mo debe ser de dos meses. En su caso, establecer plazos 
para entregas parciales].

 [En caso de incluirse la dirección de obras, el plazo 
será el que se fi je para la ejecución de las mismas, incre-
mentado en el tiempo necesario para realizar los trabajos 
relacionados con su recepción y liquidación].

8.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 
197.2 de la LCSP, dicho plazo de ejecución podrá prorro-
garse cuando el contratista no pudiese cumplirlo por cau-
sas que no le sean imputables. Igualmente, en las condi-
ciones establecidas en el artículo 279.1 de la LCSP, podrá 
prorrogarse el plazo por mutuo acuerdo entre las partes.

II.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
9.- FORMA DE ADJUDICACIÓN
9.1.- La adjudicación del contrato se realizará por 

el órgano de contratación mediante procedimiento nego-
ciado, en base a lo establecido en el artículo 158.e) de la 
LCSP, al ser su cuantía inferior a 100.000 euros.

9.2.- Para ello, el órgano de contratación deberá cur-
sar petición de ofertas al menos a tres personas físicas o 
jurídicas capacitadas para la realización del contrato, con 
los cuales negociará los aspectos técnicos y económicos.

9.3.- Los técnicos o equipos invitados deberán ha-
ber obtenido algún tipo de reconocimiento en concursos 
de ideas de objeto similar al del contrato y que se hayan 
convocado desde el uno de enero de 2002 hasta la actua-
lidad. [A estos efectos, la Dirección General de Vivienda y 
Arquitectura confeccionará un listado orientativo que será 
remitido al Ayuntamiento].

10.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS
10.1.- Las ofertas se presentarán en el lugar y plazo 

señalado en la carta de invitación, en la que se indicará, 
igualmente, las dependencias donde se pueda realizar el 
examen del pliego y demás documentación.

10.2.- Los interesados deberán acompañar a su pro-
posición económica una copia en formato DINA3 de los 
paneles presentados a concursos a que se refi ere la cláu-
sula 9.3 de este Pliego, así como una relación detallada de 
los medios personales y materiales que se comprometen a 
adscribir a la ejecución del contrato.

10.3.- Para la presentación de ofertas podrá utilizarse 
el modelo que se adjunta como anexo a estas bases.

11.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN
11.1.- Concluido el plazo de presentación de ofertas y, 

en su caso, la negociación con los interesados, el órgano de 
contratación examinará las ofertas y la documentación apor-
tada, y tras comprobar que se ajustan a lo exigido en el pre-
sente pliego y, en su caso, solicitar los informes técnicos que 
estime convenientes, el citado órgano de contratación adju-
dicará el contrato en el plazo máximo de un mes, a contar 
desde la fi nalización del plazo de presentación de la oferta.

11.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior sin que se haya dictado acuerdo resolutorio, los 
interesados podrán retirar sus ofertas.

12.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL 
INTERESADO PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO

El interesado que resulte propuesto como adjudicata-
rio provisional del contrato, habrá de presentar, dentro del 
plazo en el que le requiera la Administración, la siguiente 
documentación:

12.1.- El documento o documentos que acrediten su 
personalidad y la representación, en su caso, del fi rmante 
de la oferta, en la forma siguiente:

a) Cuando se trate de personas naturales, Documen-
to Nacional de Identidad.

b) Cuando se trate de personas jurídicas deberán 
presentar escritura de constitución, o de modifi cación en su 
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caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito 
fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 
aplicable. Si no lo fuese, deberán presentar el documento 
de constitución, estatutos o acto fundacional en el que cons-
ten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, 
en su caso, en el correspondiente Registro ofi cial. En los 
documentos deberá constar que los fi nes, objeto o ámbito 
de actividad de la empresa comprende las prestaciones del 
contrato, de conformidad con el artículo 46.1 de la LCSP.

c) En uniones temporales, tanto de personas físicas 
como jurídicas, cada uno de los componentes deberá acre-
ditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y 
circunstancias de los que suscriben, la participación de cada 
uno de ellos y designar la persona que durante la vigencia 
del contrato actuará como Director del equipo, ostentando 
plena representación de todos ante la Administración.

d) Las empresas no españolas de Estados miembros 
de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo so-
bre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su 
capacidad de obrar mediante presentación de certifi cación 
de estar inscritas en alguno de los registros que se indican 
en el Anexo I.3. del RGLCAP.

e) Los restantes empresarios extranjeros deberán 
acreditar su capacidad de obrar mediante certifi cación ex-
pedida por la representación diplomática española en el 
Estado correspondiente, en la que se haga constar que fi -
guran inscritos en el Registro local, profesional, comercial o 
análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el 
tráfi co local en el ámbito de las actividades que constituyen 
el objeto del contrato. En estos supuestos, además, deberá 
acompañarse informe de dicha representación diplomática 
española relativo a que el Estado de su procedencia admite 
a su vez la participación de empresas españolas en la con-
tratación con la Administración, en forma sustancialmente 
análoga, conforme al artículo 44 de la LCSP.

f) Cuando el solicitante actúe mediante representan-
te, éste deberá aportar documento fehaciente acreditativo 
de la existencia de la representación y del ámbito de sus 
facultades para licitar, bastanteado por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma.

12.2.- La solvencia económica y fi nanciera la acre-
ditará el interesado mediante la presentación de un cer-
tifi cado de existencia de seguro de responsabilidad civil 
profesional, en el que fi gure la condición de asegurado del 
licitador, y el límite asegurado según cada tipo de siniestro, 
así como el período de validez de la póliza en cuestión.

12.3.- Declaración responsable del interesado otor-
gada ante una autoridad administrativa o colegio profesio-
nal cualifi cado, o mediante acta de manifestaciones ante 
notario público, de no estar incurso en las prohibiciones 
para contratar con la Administración conforme al artículo 
49 de la LCSP. Podrá utilizarse el modelo que se adjunta a 
este Pliego, “Declaración responsable de tener capacidad 
de contratar”.

12.4.- Cuando el interesado sea extranjero, decla-
ración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 

incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccio-
nal extranjero que pudiera corresponderle.

12.5.- Certifi cación positiva, expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias, conforme a los artículos 13 
y 15 del RGLCAP.

12.6.- Certifi cación justifi cativa de no tener deudas pen-
dientes con la Comunidad Autónoma, conforme con el artícu-
lo 3 de la Orden de 27 de marzo de 1998 de la Consejería de 
Economía y Hacienda (BORM de 15 de abril de 1998).

12.7.- Justifi cante de estar dado de alta en el Impues-
to sobre Actividades Económicas y al corriente en el pago 
del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago 
del último ejercicio, en los términos establecidos en el ar-
tículo 13.1.a) del RGLCAP, y acompañará una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del Impuesto. En caso de estar exento de este impuesto 
presentarán declaración justifi cativa al respecto.

12.8.- Certifi cación positiva expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, del cumplimiento de obli-
gaciones con la misma, conforme a los artículos 14 y 15 
del RGLCAP. En caso de disponer de un régimen alternati-
vo al de la Seguridad Social, deberá presentarse certifi ca-
do emitido por la ofi cina de la entidad correspondiente.

12.9.- El interesado extranjero, persona física o ju-
rídica, perteneciente o no a Estado miembro de la Unión 
Europea, que no tenga domicilio fi scal en España, deberá 
presentar certifi cación expedida por autoridad competente 
en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las correspondientes obliga-
ciones tributarias. Asimismo, habrá de presentar certifi ca-
ción, también expedida por autoridad competente, en la 
que se acredite que se halla al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones sociales que exijan en el país de su 
nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este 
apartado habrá de referirse a los doce últimos meses.

12.10.- La solvencia técnica o profesional deberá 
acreditarse mediante las titulaciones académicas y profe-
sionales del interesado y, en su caso, del personal directi-
vo de la empresa y, en particular, del personal responsable 
de la ejecución del contrato.

12.11.- Certifi cado de colegiación del interesado, con ex-
presión de inexistencia de expedientes sancionadores con re-
solución fi rme que inhabiliten para el ejercicio de la profesión.

13.- VALIDEZ DE LA DOCUMENTACIÓN

13.1.- Toda la documentación a presentar por los 
interesados habrá de ser documentación original o bien 
copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas 
conforme a la legislación vigente en la materia.

13.2.- Los interesados presentarán la documentación 
en castellano.

14.- GARANTÍA DEFINITIVA

Antes de la formalización del contrato, deberá el con-
tratista presentar el resguardo acreditativo de haber cons-
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tituido por cualquiera de los medios establecidos en el ar-
tículo 84 de la LCSP, una garantía defi nitiva por el importe 
equivalente al 5% del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Conforme con el artículo 
84.3 de la LCSP. La garantía podrá asimismo constituirse 
mediante retención en el precio.

[En el caso de que no se exija garantía defi nitiva de-
berá sustituirse esta cláusula, justifi cando en el Pliego la 
exención, conforme al artículo 83 de la LCSP].

15.-.FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
15.1.- El contrato se formalizará en documento admi-

nistrativo, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la notifi cación de la adjudicación 
defi nitiva, pudiendo emplearse el modelo anexo al presen-
te pliego. Al contrato se adjuntará un ejemplar del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripcio-
nes Técnicas debidamente compulsados.

15.2.- Cuando el adjudicatario sea una Unión Tempo-
ral deberá aportarse escritura pública de constitución como 
tal antes de la fi rma del contrato.

15.3.- El documento en que se formalice el contrato 
será en todo caso título válido para acceder a cualquier 
registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar 
que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos.

15.4.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudie-
ra formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Admi-
nistración podrá acordar la resolución del mismo, siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 109 del RGLCAP. En 
dicho supuesto, el órgano de contratación podrá adjudicarlo 
de nuevo provisionalmente al siguiente licitador, sin necesi-
dad de convocar un nuevo procedimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 135.5 de la LCSP.

III.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO
16.- RESPONSABLE DEL CONTRATO
El órgano de contratación, conforme al artículo 41 

de la LCSP, podrá designar un responsable del contrato, 
al que corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fi n 
de asegurar la correcta realización de la prestación.

17.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
17.1.- El contrato se ejecutará con sujeción a las es-

tipulaciones contenidas en el presente pliego y en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, bajo la dirección e 
instrucciones, en su caso, del responsable del contrato. La 
Administración proporcionará al adjudicatario cuantos datos 
sean necesarios para la ejecución del contrato, salvo en el 
caso de que los mismos formen parte del objeto del contrato.

17.2.- El contratista está obligado a guardar sigilo 
respecto de los datos y antecedentes que, no siendo públi-
cos o notorios, estén relacionados con el objeto del contra-
to, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo 
(artículo 112.2 RGLCAP).

17.3.- El contratista redactor del proyecto deberá 
entregar […] ejemplares del proyecto objeto de la con-

tratación acompañado de una copia en soporte informá-
tico. Además, deberá presentarse una carpeta en formato 
DINA3 que contendrá la memoria general y las plantas, al-
zados y secciones más signifi cativos del proyecto, suscrito 
por el autor o autores del mismo.

17.4.- [Si el objeto de la contratación incluye la direc-
ción de obra, se añadirá el siguiente párrafo: “Al terminar la 
ejecución de la obra, el director de la obra deberá entregar 
a la Administración contratante el estado de dimensiones 
y características de la obra ejecutada, a que se refi ere el 
artículo 173 del RGLCAP, en el que se defi nan con detalle 
las obras realizadas, tal y como se encuentran en el mo-
mento de la recepción defi nitiva. Dicho documento deberá 
ir acompañado de una copia en soporte informático”].

17.5.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusi-
va responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el 
trabajo, debiendo tener a su cargo el personal necesario 
para la realización del objeto del contrato, respecto del que 
ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario.

17.6.- Conforme al artículo 198 de la LCSP, será obli-
gación del contratista indemnizar todos los daños y per-
juicios que causen a terceros, como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato, salvo 
cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una 
orden inmediata y directa de la Administración.

17.7.- El contratista responderá de los daños y per-
juicios que durante la ejecución o explotación de las obras 
se causen tanto a la Administración como a terceros, por 
defectos e insufi ciencias técnicas del proyecto o por los 
errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos 
legales o reglamentarios en que el mismo haya incurrido, 
imputables a aquél, con arreglo a lo establecido en el artí-
culo 288 de la LCSP. Si el contrato se ejecutara de forma 
compartida con más de un profesional, los contratistas res-
ponderán solidariamente de los citados daños y perjuicios.

18.- ABONOS AL CONTRATISTA

18.1.- El pago del precio del contrato se realizará en 
los términos que se establezcan en el contrato.

18.2.- El pago se realizará contra factura, expedida 
de acuerdo con la normativa vigente, debidamente confor-
mada por la Unidad que reciba el trabajo o, en su caso, por 
el director del mismo. La Administración deberá abonar el 
importe de las facturas dentro de sesenta días siguientes a 
la fecha de expedición de los documentos que acrediten la 
realización total o parcial del contrato.

18.3.- En caso de demora por la Administración en el 
pago del precio, ésta deberá abonar al contratista, a partir 
del cumplimiento de dicho plazo de sesenta días, los intere-
ses de demora y la indemnización por los costes de cobro 
en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciem-
bre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. Si la demora en 
el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del 
vencimiento de los dos meses a que se refi ere el párrafo an-
terior, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspen-
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sión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la 
Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, 
a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan 
derivarse de dicha suspensión. Si la demora de la Adminis-
tración fuese superior a ocho meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo de dos meses, el contratista tendrá 
derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento 
de los perjuicios que como consecuencia de ello se le origi-
nen (artículo 200 de la LCSP).

18.4.- El adjudicatario tendrá derecho a percibir a la ini-
ciación de la ejecución del contrato hasta un 20 por 100 del 
importe total del mismo, como abono a cuenta para la fi nan-
ciación de las operaciones preparatorias, debiéndose asegu-
rar el referido pago mediante la prestación de garantía.

19.- SUBCONTRATACIÓN

En la presente contratación no será posible la sub-
contratación de la ejecución parcial de prestaciones objeto 
del contrato principal.

20.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con lo establecido en el artículo 202 
de la LCSP, una vez perfeccionado el contrato, el órgano 
de contratación sólo podrá introducir modifi caciones por ra-
zón de interés público y para atender a causas imprevistas, 
justifi cando debidamente su necesidad en el expediente.

21.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

21.1.- El contrato se entenderá cumplido por el con-
tratista cuando éste haya realizado de acuerdo con los 
términos del mismo y a satisfacción de la Administración, 
la totalidad del mismo. Si los trabajos no se hallan en con-
diciones de ser recibidos, se dejará constancia expresa de 
tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al 
contratista para que subsane los defectos observados.

21.2.- Conforme con el artículo 286 de la LCSP, el 
contratista estará obligado, a requerimiento del órgano de 
contratación, a subsanar, en un plazo de dos meses, los 
defectos, insufi ciencias técnicas y errores materiales del 
proyecto de obras, así como las omisiones e infracciones 
de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputa-
bles. Transcurrido dicho plazo sin que el contratista hubie-
se llevado a cabo tal subsanación, el órgano de contrata-
ción podrá optar por resolver el contrato o por conceder un 
nuevo plazo al contratista.

22.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Son causas de resolución del contrato las previs-
tas en los artículos 206 y 284 de la LCSP dando lugar a 
los efectos que previstos en los artículos 208 y 285 de la 
LCSP.

23.- PLAZO DE GARANTÍA

23.1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un 
plazo de garantía de […], a contar desde la recepción del 
trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá com-
probar que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y 
a lo estipulado en el presente pliego y en el de prescrip-
ciones técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que 
se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, 
quedará extinguida la responsabilidad del contratista, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 286, 287 y 288 de 
la LCSP.

23.2.- Durante el período de garantía, el contratista 
estará obligado a subsanar los vicios o defectos que se 
puedan observar en lo ejecutado.

23.3.- Una vez efectuada la recepción de la totalidad 
del trabajo y fi nalizado el plazo de garantía, se procederá a 
la devolución de la garantía defi nitiva depositada.

23.4.- Conforme al artículo 90.5 de la LCSP, transcu-
rrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin 
que la recepción formal hubiese tenido lugar por causas no 
imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a 
la devolución o cancelación de las garantías, una vez de-
puradas las responsabilidades a que se refi ere el artículo 
88 de la LCSP.

24.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
JURISDICCIÓN

24.1.- El órgano de contratación ostenta la prerroga-
tiva de interpretar los contratos administrativos y resolver 
las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá 
modifi car los contratos celebrados y acordar su resolución, 
dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efec-
tos señalados en la LCSP, y sus disposiciones de desa-
rrollo.

24.2.- En los procedimientos que se instruyan  para 
la adopción de acuerdos relativos a la interpretación, mo-
difi cación y resolución del contrato deberá darse audiencia 
al contratista. Los acuerdos que adopte el órgano de con-
tratación pondrán fi n a la vía administrativa y serán inme-
diatamente ejecutivos. Las cuestiones litigiosas surgidas 
sobre la interpretación, modifi cación, resolución y efectos 
del contrato, serán resueltas por el órgano de contratación, 
cuyos acuerdos pondrán fi n a la vía administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que los 
dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de dicha Jurisdicción.
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES

1.- OBJETO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR CON 
EL ADJUDICATARIO

Al concursante o equipo que corresponda, según lo 
dispuesto en el Pliego de condiciones administrativas par-
ticulares, se le adjudicarán los trabajos de redacción del 
proyecto básico y de ejecución correspondiente. 

 [En caso de que la contratación prevista incluya la 
dirección de obra, la coordinación de seguridad y salud, 
otros proyectos distintos de los de instalaciones, así como 
otros estudios o documentos, deberá hacerse constar. 
Igualmente, si el objeto del concurso es la realización de 
un estudio o documento y no un proyecto básico y de eje-
cución. En todo caso, la subvención se otorgará exclusi-
vamente con destino al pago de honorarios en concepto 
de proyecto básico y de ejecución (incluyendo en su caso 
estudio de seguridad y salud y proyectos de instalaciones), 
o documento o estudio de que se trate, sin incluir el resto 
de documentos o servicios, que deberán ser asumidos por 
el Ayuntamiento].

2.- EMPLAZAMIENTO Y ANTECEDENTES

[Identificación precisa y descripción del emplaza-
miento, con mención expresa de sus características más 
relevantes, su importancia en el contexto urbano o natural, 
su signifi cación histórica, su grado de protección, y simila-
res.

Se valorará, en función de cada caso, la posibilidad 
de incluir un breve estudio histórico.

Se adjuntará la información urbanística pertinente, 
con copia de ordenanzas o disposiciones legales a aplicar. 
Si hubiera circunstancias relativas a servidumbres, instala-
ciones o similares, que pudieran afectar al proyecto, debe-
rán hacerse constar.

Se facilitará a los concursantes información digitali-
zada sobre el emplazamiento, al menos plano de situación 
y levantamiento topográfico, así como de instalaciones 
cuando fuera necesario].

3.- CARÁCTER DEL PROYECTO

[Descripción de los objetivos específi cos del modelo 
deseado para el emplazamiento objeto del concurso].

En las soluciones que se propongan se prestará 
especial atención a la adecuación de la propuesta a las 
condiciones bioclimáticas del lugar, al respeto y conside-
ración del medio ambiente y al ahorro de agua, así como 
a la utilización de materiales de bajo coste energético y 
contaminante.

La solución propuesta deberá cumplir la normativa 
exigible sobre accesibilidad de minusválidos.

4.- PROGRAMA DE NECESIDADES

[Programa de necesidades, con explicación de usos 
previstos].

5.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

[En su caso, indicación de estándares constructivos 
requeridos, con enumeración de instalaciones especiales].

6.- CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS

Enumeración de características geológicas del em-
plazamiento, si fuesen conocidas, incluyendo conclusiones 
del estudio geotécnico que pudiera existir, así como desni-
veles o características del suelo que deban ser tenidas en 
cuenta para la elaboración de la propuesta.

7.- CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS

El Presupuesto de Ejecución material de referencia, 
con carácter de máximo orientativo, se estima en […] €.

[Este coste podrá justifi carse con la indicación de la 
referencia a obras similares o a módulos ofi ciales, expli-
citando, en su caso, la existencia de características que 
aconsejen la modifi cación de dichos módulos (topografía 
compleja, calidad del subsuelo, etc.)].

8. -  DOCUMENTACIÓN Y NORMATIVA DE 
REFERENCIA

[En caso de existir documentación de interés o nor-
mativa específi ca de aplicación en el proyecto se anuncia-
rá explícitamente para conocimiento de los concursantes].
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Don/Doña:………………………………………………………..… D.N.I:…….....…………….,

con domicilio en: …………………………………………………… C.P:…..………………..…

Calle/Plaza: ………………………………………………………………………………..………

En nombre propio o de la empresa ………………………………. que representa, declara bajo 

su personal responsabilidad y ante el órgano gestor del contrato:

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar contempladas en el artículo 

49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ni en la incompatibilidad 

recogida en el Art. 45.1 de la misma Ley.

- No estar incurso en incompatibilidad derivada de las disposiciones relativas a la legislación 

vigente en materia de incompatibilidades de Altos Cargos al servicio de la Administración.

Lugar, fecha y fi rma del licitador

PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

Don/Doña:……………………………………………………..…  D.N.I:………………………
con domicilio en: ………………………………………………… C.P:…..…………………..
Calle/Plaza: ……………………………………………………………………………………..

N.º Expediente: Localidad:
Título:

En nombre propio o de la empresa ………………………………………….. se compromete a 
tomar a cargo la ejecución del servicio, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo 
con las condiciones ofertadas, por la cantidad (expresada claramente en euros mediante letras y 
números) de:

……………………………………………………………………………………………………

Dicho importe incluye el I.V.A. y demás tributos que sean de aplicación, así como cualquier 
otro gasto contemplado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

Lugar, fecha y fi rma del proponente

RELACIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES:
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MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

En ..................... a ..... de ............... de 20.....

REUNIDOS

DE UNA PARTE: Don/Doña .................., en calidad de ......................... del Ayuntamiento de ....................................... 
con facultad para suscribir en nombre del Ayuntamiento de ........................................, los contratos relativos a asuntos de su 
..................... (especifi car unidad administrativa), de conformidad con el artículo ..........

DE OTRA PARTE: Don/Doña .................., mayor de edad, con D.N.I. n.º .......................... expedido el día ................, 
actuando en calidad de  .................... de ............................... con domicilio en  ................................

Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal sufi cientes, convienen suscribir el pre-
sente contrato administrativo de ......................... cuyos antecedentes administrativos y cláusulas son:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- El pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas fue aprobado por resolu-
ción del ....................... de fecha ..........

SEGUNDO.- la contracción del gasto fue efectuada por ................... en ............. en fecha ............., con cargo a la apli-
cación presupuestaria ................., realizándose la fi scalización previa el día ................

TERCERO.- La adjudicación de este contrato se acordó por resolución del ............................ de fecha ...................

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- Don/Doña .............................. se compromete, con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas 
particulares que le son de aplicación, a realizar ........................

SEGUNDA.- El precio de este contrato es de .................. euros (IVA incluido) y su abono se realizará ...........................

TERCERA.- El plazo de duración del contrato es de ..................................

CUARTA.- Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, el adjudicatario ha 
constituido a favor de la Administración una garantía defi nitiva por importe de ................... euros, cuyo resguardo se une al 
presente como Anexo n.º 1.

QUINTA.- El contratista presta su conformidad al pliego de cláusulas administrativas particulares que rige este contra-
to, que se une como anexo n.º 2, y ambas partes se someten, para cuanto no se encuentre en él establecido, a la Ley de 
Contratos del Sector Público, al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y a las demás 
disposiciones reglamentarias de desarrollo, a las dictadas por la Comunidad Autónoma de la Región  de Murcia en el marco 
de sus respectivas competencias, y supletoriamente, a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modifi cación, resolución y efectos del contrato, serán resuel-
tas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fi n a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, pu-
diendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Para la debida constancia de todo lo convenido se fi rma este contrato en el lugar y fecha al principio mencionado.

 EL ……………………………………………..   EL CONTRATISTA
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ANEXO VI
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Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

1995 Orden de 4 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración, sobre 
ayudas económicas para personas mayores.

Por Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modifi cado 
por Decreto n.º 84/2006, de 19 de mayo, se regulan las 
Ayudas, Prestaciones y Medidas de Inserción y Protec-
ción Social, que engloban programas específi cos para la 
inserción de las personas benefi ciarias de las mismas en 
el mundo laboral, cultural y social.

El artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
Organismo Autónomo Regional adscrito a la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración, atribuye al mismo la 
gestión de  prestaciones económicas y de ayudas públicas 
a personas e instituciones públicas o privadas, contempla-
das en la vigente legislación de servicios sociales.

En la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para el año 2008, se ha consignado, en el 
Programa 314C, clasifi cación orgánica 51.04.00 concepto 
481.01, una partida económica con destino a ayudas para 
personas mayores.

Por otro lado, la disposición fi nal primera párrafo ter-
cero de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia atribuye expresamente al titular de la consejería 
competente en materia de asistencia y bienestar social el 
ejercicio de la potestad reglamentaria para poder mediante 
Orden establecer las normas reguladoras de la concesión 
de las ayudas de carácter social concedidas por el IMAS.

Asimismo la disposición fi nal tercera de la citada Ley 
3/2007, de 16 de marzo, ha introducido en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la disposición adicional 
octava, por la que se excluyen de la aplicación de dicha 
ley, al no tener carácter de subvención, diversas ayudas 
concedidas por el IMAS, entre las que fi guran las ayudas 
objeto de esta Orden.

Para dar efectividad a las fi nalidades expuestas, en 
ejecución de los créditos presupuestarios que resultan dis-
ponibles en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2008, y en 
garantía de los principios de publicidad, objetividad, concu-
rrencia pública, transparencia, igualdad y no discriminación 
en la concesión, la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por medio de la presente Orden convoca y 
regula los requisitos y condiciones exigidos para la conce-
sión de las Ayudas Económicas para Personas Mayores.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial 
del Instituto Murciano de Acción Social, oído el Consejo 
Asesor Regional de Personas Mayores y el Consejo Re-
gional de Servicios Sociales, y de conformidad con lo esta-

blecido en la disposición fi nal primera párrafo tercero y en 
la disposición fi nal tercera de la Ley 3/2007, de 16 de mar-
zo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autóno-
ma  de la Región de Murcia, en relación con lo establecido 
en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia.

Dispongo:
Artículo 1.- Ámbito de aplicación.
La presente Orden regula, para el año 2008, el régi-

men de las Ayudas Económicas para Personas Mayores, 
en tanto prestaciones complementarias de la Seguridad 
Social, destinadas a la atención de necesidades específi -
cas de las personas mayores y, en general, a la promoción 
de su bienestar social.

Artículo 2.- Naturaleza de las Ayudas.
1. Las Ayudas a que se refiere la presente Orden, 

tienen la naturaleza de prestaciones complementarias del 
sistema de la Seguridad Social. Carecen de periodicidad, 
por lo que consisten, en todo caso, en prestaciones 
económicas a tanto alzado que se financian con cargo 
a los créditos consignados en la Sección 51 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el año 2008, programa 314C, 
clasificación orgánica 51.04.00 concepto 481.01 por 
importe de 1.221.892 Euros.

2. No obstante y previas las oportunas modifi cacio-
nes presupuestarias, podrán utilizarse créditos excedentes 
en partidas del presupuesto del Instituto Murciano de Ac-
ción Social u otras aportaciones de Administraciones Pú-
blicas para incrementar dicha cuantía, dándole la oportuna 
publicidad, sin que ello suponga la apertura de un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes.

3. La cuantía máxima estimada en que se podrá in-
crementar la inicial, es de 2.500.000 €,

4. En caso de que no se agote el crédito previsto 
para estas Ayudas, el excedente podrá destinarse a fi nan-
ciar otro tipo de ayudas sociales competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social.

Artículo 3.- Solicitantes, benefi ciarios y perceptores.
1. Podrán ser solicitantes de estas Ayudas  los pen-

sionistas de la Seguridad Social, en sus modalidades con-
tributiva o no contributiva, los perceptores de Subsidio de 
Garantía de Ingresos Mínimos de la L.I.S.M.I., y de las 
Ayudas del Fondo de Asistencia Social, sus cónyuges, me-
diando en este caso dependencia económica de éstos res-
pecto de aquellos, o aquellas personas que, por Ley o por 
Convenio Internacional, sean benefi ciarias de las presta-
ciones complementarias del Sistema de Seguridad Social.

2. Podrán ser benefi ciarios los solicitantes en los que 
concurran los requisitos y condiciones establecidos en el 
artículo cuarto.

3. Podrán ser perceptores:
3.1. Los solicitantes-benefi ciarios.
3.2. Los representantes de los benefi ciarios.
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3.3. Las personas físicas o entidades colaboradoras 
(Ayuntamientos, Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de 
lucro) designadas por la Dirección Gerencial del IMAS, al 
objeto de garantizar la adecuada utilización del importe de 
la ayuda concedida al benefi ciario.

Artículo 4.- Requisitos y condiciones.
1. Para ser benefi ciarios de estas ayudas deberán 

concurrir en los solicitantes, además de la condición ge-
neral prevista en el apartado 1 del artículo tercero, los si-
guientes requisitos:

1.1 Que la situación de necesidad para la que se so-
licita la ayuda se haya producido durante la vigencia y an-
tes de la fi nalización del plazo contemplado en la presente 
Orden. También podrán solicitarse estas ayudas cuando la 
situación de necesidad se haya originado con posteriori-
dad a la terminación del plazo contemplado en la Orden de 
la convocatoria del año anterior y antes de la entrada en 
vigor de la presente Orden.

1.2. Tener cumplida la edad de 60 años en la fecha 
de la solicitud.

1.3. Residir habitualmente en la Región de Murcia,
1.4. Figurar empadronado en alguno de los munici-

pios de la Región de Murcia en la fecha de la solicitud.
1.5. No percibir otras ayudas que, en su conjunto y 

con la adición de la ayuda de que es objeto la presente 
Orden, superen los importes máximos establecidos 
para cada tipo de Ayuda.  En cualquier caso, el importe 
presupuestado de la ayuda solicitada no podrá ser inferior 
a 180 €.

1.6. Acreditar la necesidad de la ayuda mediante el 
correspondiente informe social de la Unidad de Trabajo 
Social de la zona correspondiente al domicilio del solicitan-
te de la ayuda o del IMAS, cuando así se establezca. En 
cualquier caso, para acceder a las ayudas contempladas 
en el artículo 5 de ésta Orden, será necesario el informe 
favorable del Servicio de Prestaciones Económicas de la 
Dirección General de Pensiones, Ayudas y Programas de 
Inclusión, en el que, a la vista de los informes y documen-
tos obrantes en el expediente, se estime acreditada la ne-
cesidad de la misma.

1.7. No ser benefi ciario de ninguna de las siguientes 
prestaciones, con las cuales las Ayudas  tipifi cadas en los 
apartados 1.1.1, 1.1.2 del artículo quinto de la presente Or-
den, se declaran incompatibles:

- Servicios de ayuda a domicilio.
- Gran Invalidez en sus modalidades contributiva y no 

contributiva.
- No tener acceso a las prestaciones del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de perso-
nas reconocidas en grado III nivel  1 y 2 y grado II nivel 2.

- Cualquiera otra prestación pública de naturaleza y 
fi nalidad análoga.

1.8 No disponer de bienes muebles o inmuebles so-
bre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, 
usufructo, o cualquier otro que por sus características, 

valoración, posibilidad de explotación o venta, indique la 
existencia de medios sufi cientes para atender la necesidad 
para la que se solicita la ayuda, cuyos límites máximos 
quedan establecidos en el baremo que fi gura como Anexo 
I de la presente Orden.

1.9 Alcanzar la puntuación mínima para el acceso 
a estas ayudas que será establecida por Resolución del 
Director Gerente del Instituto Murciano de Acción social y 
se derivará de la aplicación del Baremo que fi gura como 
Anexo I de la presente Orden

2. Para las ayudas de dietas alimenticias especiales 
será preciso acreditar mediante informe médico la necesi-
dad, así como especifi car el tipo de alimentación prescrita.

3. Para las ayudas de aseo personal será preciso 
acreditar su necesidad mediante informe de autonomía 
personal expedido por facultativo (Anexo III), que especi-
fi que la necesidad de ayuda externa para realizar el aseo 
personal.

4. Para las ayudas destinadas a reparación y adap-
tación de la vivienda el solicitante deberá acreditar la pro-
piedad de la misma o en su defecto que su uso y disfrute 
está asegurado durante un periodo igual o superior a cinco 
años, así como que se encuentra destinada a su domicilio 
habitual. Asimismo, el solicitante deberá no tener acceso a 
otras ayudas, de carácter público, destinadas a rehabilita-
ción o adaptación de la vivienda. 

En cualquier caso, el presupuesto de la reparación 
y/o adaptación no deberá superar los 3.500 € para repa-
ración y/o adaptación de cuarto de baño, y 4.000 € para 
otras reparaciones necesarias. 

5. La prestación de atención domiciliaria básica pre-
vista en los apartados 1.1.1., 1.1.2, y 1.1.4. del artículo 5.º 
de la presente Orden, no podrá ser realizada por familiares 
relacionados con el benefi ciario hasta el segundo grado de 
consanguinidad o  de afi nidad en primer grado. 

6. No se concederán las ayudas previstas en los pun-
tos 1.2.1.1., 1.2.1.2., 1.2.1.3., 1.2.1.4.,1.2.1.5., 1.2.2.1. y 
1.2.2.2. del artículo 5.º, a aquellos solicitantes cuyas uni-
dades familiares hayan sido benefi ciarias de ayudas, para 
idéntica fi nalidad, en los dos años anteriores a la presen-
te convocatoria, ni tampoco las previstas en los puntos 
1.3.1.1.,1.3.1.2. y 1.3.1.3. del citado artículo 5.º,  a los so-
licitantes que hayan sido benefi ciarios de ellas en los dos 
años anteriores a la presente convocatoria.

7. El falseamiento u ocultación de los datos decla-
rados por el solicitante podrá lugar a la denegación de la 
ayuda solicitada, aun cuando el interesado reuniera los re-
quisitos para su concesión.

8. No procederá el reconocimiento del derecho a la 
prestación solicitada cuando se produzca el fallecimiento 
del solicitante con anterioridad a la resolución del expe-
diente, declarando terminado el procedimiento de con-
formidad en lo establecido en el artículo 87.2 de la Ley 
30/1992.

9. En todo caso las ayudas se concederán en función 
de los créditos disponibles, por lo que no será sufi ciente 
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que en el solicitante concurran todos los requisitos y con-
diciones establecidas, sino que será preciso, además, que 
su solicitud pueda ser atendida teniendo en cuenta las do-
taciones presupuestarias existentes.

10. Podrán obtener la condición de benefi ciario las 
personas que se encuentren en la situación que funda-
menta la concesión de la ayuda, aunque no se halle al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposicio-
nes vigentes.

Artículo 5.- Clases y cuantías máximas y mínimas 
de las ayudas.

1. Las ayudas, cuyo importe por benefi ciario no po-
drá exceder de las cuantías que se fi jan, se otorgarán para 
la consecución de los siguientes servicios, o la adquisición 
de los artículos que se especifi can:

1.1. Atención domiciliaria básica (anual).

1.1.1. Aseo Personal  ........1.440  €

1.1.2. Limpieza del Hogar y lavandería/plancha .........1.440 €

1.1.3. Suministro de alimentos elaborados....... 540 €

1.1.4. Sustitución temporal de familiares …...... 730 €

1.2. Atención domiciliaria complementaria.

1.2.1. Adquisición de electrodomésticos de primera 
necesidad:

1.2.1.1. Lavadora .................................... hasta 300 €

1.2.1.2. Frigorífi co ....................................hasta 380 €

1.2.1.3. Cocina ........................................hasta 240 €

1.2.1.4. Calentador ..................................hasta 150 €

1.2.1.5. Otros electrodomésticos:

 ................hasta 380 €/ cada unidad.

1.2.2. Reparación y adaptación de la vivienda

1.2.2.1. Reparación y/o adaptación del cuarto de 
baño  ………………………………………….hasta 2.500 €

1.2.2.2. Otras reparaciones necesarias

 …… …hasta 3.000 €

1.3. Otras.

1.3.1. Prótesis:

1.3.1.1. Gafas (máximo dos pares)

 ……….....hasta 220 €/unidad 

1.3.1.2.Prótesis dentales y tratamientos 

 ..................hasta 1.500 €

1.3.1.3.Audífonos (por unidad) ..hasta 900 € 

1.3.2. Dietas alimenticias especiales ..hasta 900 € 

2. Las ayudas tipifi cadas en los apartados anteriores, 
cuyos topes máximos han quedado fi jados, deberán como 
mínimo, atendidas las circunstancias concretas de cada 
caso, ser sufi cientes en su cuantía para hacer posible la 
obtención del servicio, adquisición del bien o fi nanciación 
de la actividad de que se trate. En cualquier caso, la ayu-
da máxima a conceder por todos los conceptos solicitados 
será de 4.500 €.

3. La concesión del importe máximo previsto  para 
las ayudas incluidas en el apartado 1.1 del presente artí-
culo precisará del informe favorable del Servicio de Presta-
ciones Económicas.

4. No se concederán ayudas cuyo importe fi nal tras 
la aplicación del porcentaje corrector que corresponda al 
interesado, sea inferior a 100 €.

Artículo 6.- Forma, lugar y plazo de presentación 
de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas se podrán formular ante 
los Centros de Servicios Sociales del domicilio de los solici-
tantes, en el modelo normalizado que fi gura como Anexo II 
de la presente Orden, acompañadas de la documentación 
que en dichos modelos se indica y se presentarán Registro 
General del Instituto Murciano de Acción Social (Ronda de 
Levante, n.º 16, Esquina Plaza Juan XXIII -30008, Murcia), 
siendo válida, además, la utilización de cualquiera de los 
medios o procedimientos que al respecto se establecen en 
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia y fi nalizará el día 30  de abril del año 2008 .

3. En cualquier momento, los expedientes podrán ser 
iniciados de ofi cio por la  Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción  Social, cuando concurran en los posi-
bles benefi ciarios circunstancias excepcionales que así lo 
aconsejen.

Artículo 7.- Instrucción de los expedientes de 
ayudas.

1. El centro de servicios sociales correspondiente al 
domicilio del interesado recibirá las solicitudes y las trami-
tará, elaborando el Diplomado en Trabajo Social el corres-
pondiente Informe Social, excepto en los supuestos inclui-
dos en el apartado 1.3. del artículo 5 de esta Orden, dando 
traslado del expediente completo a la Dirección General 
de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto Murciano de Acción  Social, a través del Registro 
indicado en el artículo anterior.

2.  La competencia para la instrucción de los ex-
pedientes de estas ayudas, corresponde al Servicio de 
Prestaciones Económicas de la Dirección General de Pen-
siones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto 
Murciano de Acción  Social.

3. Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá, en 
su caso, a los interesados para que procedan a la subsa-
nación de los defectos que en ellas o en su documentación 
aneja se observe, apercibiéndoles de que, si así no lo hi-
cieren en el plazo de diez días, se les tendrá por desisti-
dos de su solicitud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. El Servicio de Prestaciones Económicas podrá 
solicitar a los interesados la aportación de cuantos datos 
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y documentos se consideren necesarios y convenientes 
para la valoración de la petición, pudiendo disponer que se 
efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad 
de los datos aportados por los interesados. Igualmente po-
drá requerir a éstos las aclaraciones por escrito y la docu-
mentación necesaria para poder valorar adecuadamente 
la solicitud. En el supuesto de inactividad del interesado 
en la cumplimentación de trámites, será de aplicación lo 
preceptuado en los artículos 76.3 y 92.2 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

5. El Servicio de Prestaciones Económicas informará 
preceptivamente sobre los datos reseñados en las solicitu-
des y su documentación aneja.

6. Dada la naturaleza de las necesidades que pre-
tenden cubrir estas ayudas, no se considera preciso es-
tablecer ningún tipo de garantía previa a aportar por los 
benefi ciarios.

7. La propuesta de resolución de las ayudas se 
efectuará de conformidad con el Baremo que fi gura como 
Anexo I de esta Orden,  atendiendo al número y caracte-
rísticas de las solicitudes presentadas y a la dotación pre-
supuestaria existente para las mismas, teniendo prioridad 
en la concesión de estas ayudas, los solicitantes incluidos 
en un Proyecto Individual de Inserción.

8.  El expediente de concesión de la ayuda conten-
drá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que 
los benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a la misma.

9. La  Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 
Acción  Social, de conformidad con la propuesta del Ser-
vicio de Prestaciones Económicas de la Dirección General 
de Pensiones, Valoración y Programas, a la vista del nú-
mero de solicitudes presentadas y de la dotación presu-
puestaria existente, determinará la puntuación mínima de 
baremo exigible para acceder a estas ayudas, y los por-
centajes correctores que correspondan, que se hará públi-
ca mediante Resolución de la citada Dirección.

Artículo 8.- Resolución.
1. Instruidos los expedientes, examinada su docu-

mentación, y valoradas las solicitudes, el órgano instruc-
tor, elevará al Director General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión las oportunas propuestas sobre 
la procedencia de conceder o denegar las Ayudas solici-
tadas.

2. Si el informe fuera favorable a la concesión de la 
ayuda, la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución 
de concesión a la Dirección Gerencial del IMAS.

3. Si la propuesta fuera desfavorable, la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclu-
sión, dictará resolución denegatoria de la ayuda.

4. El órgano competente para la resolución de estas 
ayudas emitirá las oportunas resoluciones, teniendo en 
cuenta el sistema de prioridades  que habrá de emanar de 

la aplicación del baremo que fi gura como anexo I de esta 
Orden.

Artículo 9.- Forma de conceder la ayuda.
1. La  Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 

Acción  Social, a propuesta del Director General de Pen-
siones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto, 
previa fi scalización favorable por la Intervención Delegada 
en el Organismo Autónomo de los expedientes con pro-
puesta de concesión, resolverá motivadamente las solici-
tudes formuladas.

2. La cuantía, fi nalidad y forma de pago de las ayu-
das concedidas serán las que se determinen en la resolu-
ción de concesión.

3. En aquellos supuestos en que la situación del be-
nefi ciario de la ayuda presente, a juicio del servicio que 
instruye el correspondiente expediente, una extrema gra-
vedad y urgencia, podrá dictarse resolución provisional 
hasta tanto sea completado el expediente. Si transcurrido 
el plazo establecido para ello, no se hubiere presentado la 
documentación requerida, se procederá a la revocación y 
reintegro de la ayuda percibida.

Artículo 10.- Notifi cación de las resoluciones.
Las resoluciones dictadas por la Dirección Geren-

cial del IMAS, o en su caso por la Dirección General 
de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto, serán notifi cadas a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, por el órgano competente para instruir y 
se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 
59 de la citada Ley. Dichas resoluciones serán comu-
nicadas a los centros de servicios sociales  correspon-
dientes al domicilio habitual del solicitante y, en su caso 
a las personas físicas y a las entidades colaboradoras 
que proceda.

El plazo máximo para notifi car las resoluciones será 
de seis meses a contar desde la fecha en que las solicitu-
des hayan tenido entrada en el registro general del Institu-
to Murciano de Acción Social.

Transcurrido el plazo máximo para resolver y notifi car 
contemplado en el párrafo anterior sin haberse notifi cado 
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestima-
da por silencio administrativo de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 3 de la Ley Regional 1/2002, de 
20 de marzo, de Adecuación de los procedimientos de la 
Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11.- Recursos.
Contra las resoluciones que dicte la Dirección Geren-

cial del IMAS o en su caso la Dirección General de Pen-
siones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto 
Murciano de Acción Social, que no ponen fi n a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante 
el titular de la Presidencia del Instituto Murciano de Acción 
Social en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la notifi cación de aquellas.
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Artículo 12.- Pago de las ayudas.
1. Las ayudas se abonarán a los benefi ciarios direc-

tamente, o a través del  representante o cuando proce-
da indirectamente, a través de la entidad colaboradora o 
persona designada al efecto, en un único pago, mediante 
transferencia bancaria.

2. Teniendo en cuenta la naturaleza social de estas 
ayudas, se podrán realizar pagos anticipados o en su caso 
pagos a cuenta que supondrán entregas de fondos con ca-
rácter previo a la justifi cación, como fi nanciación necesaria 
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
ayudas, quedando exentos de prestar garantías.

Artículo 13.- Obligaciones de los benefi ciarios y 
perceptores.

1.  Los solicitantes de estas ayudas estarán obliga-
dos a comunicar cualquier variación que se produzca en 
la composición familiar, recursos propios, domicilio, o cual-
quier otra circunstancia tanto objetiva como subjetiva que 
afectase a alguno de los requisitos exigidos para la con-
cesión de la ayuda, durante la tramitación del expediente, 
en el plazo de 15 días, a su centro de servicios sociales, 
así como informar a la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano 
de Acción  Social, la obtención de ayudas para la misma 
fi nalidad procedentes de cualquier Administración Públi-
ca, o Ente Público o privado. Igual obligación existirá ante 
cualquier eventualidad que alterara, difi cultara o impidiera 
la ejecución del servicio o programa subvencionado o la 
adquisición del artículo solicitado.

2. Los benefi ciarios y en su defecto los perceptores 
estarán obligados además de efectuar las comunicaciones 
a las que se refi ere el párrafo anterior a:

2.1. Aplicar las cantidades recibidas a los fi nes para 
los que la ayuda fue concedida.

2.2. Justifi car documentalmente la aplicación de los 
fondos recibidos.

2.3. Reintegrar los importes concedidos cuando no 
se apliquen a los fi nes para los que se otorgaron.

2.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que 
respecto a la gestión pueda efectuar la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de Cuentas.

2.5. Comunicar a la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del IMAS todas aque-
llas eventualidades acontecidas que puedan modifi car la 
situación de urgencia y necesidad del benefi ciario.

Artículo 14.- Justifi cación de las ayudas.
1. Los benefi ciarios de las ayudas reguladas en la 

presente Orden y en su defecto los perceptores de las 
ayudas estarán obligados a justifi car documentalmente la 
correcta inversión del importe concedido en los términos 
establecidos en los apartados siguientes.

2. La justifi cación de las ayudas vendrá referida siem-
pre al presupuesto presentado por el solicitante, de forma 
que no será sufi ciente presentar facturas, recibos o docu-
mentos sustitutivos de aquellas por el importe total perci-

bido, si no por el importe total presupuestado, o al menos 
por el importe máximo establecido en el artículo cinco de 
esta orden para cada tipo de ayuda, cuando éste sea infe-
rior al presupuestado.

3. Los benefi ciarios o perceptores de las ayudas, es-
tarán obligados a presentar en la Unidad de Trabajo Social 
del centro de servicios sociales correspondiente a su domi-
cilio, en los tres meses siguientes a partir de la percepción 
de la ayuda, las facturas, recibos o documentos sustitu-
tivos de aquéllas, correspondientes a los gastos realiza-
dos con cargo a los fondos concedidos, salvo en aquellos 
supuestos en los que estén destinados al abono de gastos 
o servicios mensuales, en cuyo caso, el plazo de justifi ca-
ción será de treinta días a contar desde la fi nalización del 
periodo para el que se concedió la ayuda. 

4. Los centros de servicios sociales, tras la compro-
bación de la veracidad de las actuaciones de los intere-
sados, remitirán los recibos, facturas o documentos sus-
titutivos de éstas, expedidos de acuerdo con la normativa 
vigente al respecto, acompañando para las ayudas con-
templadas en el artículo 5 apartado 1.2  una nota informa-
tiva que acredite lo anterior al servicio competente de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de inclusión del Instituto Murciano de acción social en el 
plazo de un mes a partir de su recepción.

5. Excepcionalmente y previo acuerdo con el Centro 
de Servicios Sociales, la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción  Social, podrá ampliar mediante reso-
lución expresa los plazos establecidos en los apartados 
anteriores, atendiendo a las especiales circunstancias que 
concurran en los interesados.

6. La justifi cación deberá referirse siempre a la uti-
lización de la ayuda en la realización de acciones o ad-
quisiciones para las que aquélla se hubiere concedido, 
no siendo posible modifi car dichos conceptos, salvo en 
aquellos casos en los que, habiéndose producido cam-
bios en la situación o circunstancias de los interesados, 
así se acuerde mediante resolución expresa de la Direc-
ción General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción  Social, a tra-
vés de la unidad competente, a propuesta de los centros 
de servicios sociales.

7. Se entenderá justifi cada la Ayuda, cuando el impor-
te total de las facturas, recibos o documentos presentados 
como sustitutivos de aquéllas, se corresponda con la cuan-
tía total a justifi car reconocida en la resolución de concesión 
para cada uno de los apartados defi nidos en el artículo quin-
to de esta Orden, siempre que se hayan adquirido todos los 
bienes o servicios para los que se concedió dicha ayuda. 

Artículo 15.- Revocación y reintegro.
1.- Las ayudas podrán ser revocadas en los siguien-

tes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifi cación 
del gasto en el plazo adecuado o justifi cación insufi ciente.

b) Obtención de la Ayuda sin reunir las condiciones 
y requisitos requeridos para ello.
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c) Incumplimiento de la fi nalidad para la que la Ayu-
da fue concedida.

d) Falsedad en los datos o documentos aportados 
por los solicitantes

e) Duplicación de la ayuda con cargo a otros crédi-
tos de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia o de otras administraciones públicas.

2.- La revocación de estas ayudas llevará apareja-
do el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del 
interés legal del dinero, desde el momento del pago de la 
ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjui-
cio de otras actuaciones que en Derecho proceda.

Artículo 16.- Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas para idéntica fi nali-
dad, otorgadas por otras administraciones o entes públicos 
o  privados, nacionales o internacionales,  podrá dar lugar 
a la modifi cación de la resolución aprobatoria. 

Artículo 17.- Régimen de incompatibilidades.
Las ayudas reguladas en la presente Orden, no po-

drán ser concedidas para idénticos conceptos, servicios o 
artículos a los benefi ciarios de:

1.- Ayudas no Periódicas de Inserción y Protección 
Social, del programa 314C del Instituto Murciano de Acción 
Social.

2.- Ayudas Individualizadas a Personas con Discapa-
cidad, del programa 314C del Instituto Murciano de Acción 
Social. 

3.- Ayudas Especiales para la Atención de Circuns-
tancias de Carácter Excepcional, del programa 314C del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Disposiciones fi nales
Primera.- Desarrollo y aplicación
Se faculta a la Dirección Gerencial del Instituto Murcia-

no de Acción Social para dictar las instrucciones necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 4 de febrero de 2008.—El Consejero de Política 
Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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ANEXO I
BAREMO A APLICAR A LAS SOLICITUDES DE AYUDAS 

ECONÓMICAS PARA PERSONAS MAYORES 

I.- SITUACIÓN ECONÓMICA (RENTA PER CÁPITA) 

UN SOLO MIEMBRO DOS MIEMBROS 

Hasta el 60% del S.M.I. 30 puntos Hasta el 52% del S.M.I. 30 puntos 

Desde el 60,01% hasta el 

73% del S.M.I.  25 puntos 

Desde el 52,01% hasta el 

62% del S.M.I. 25 puntos 

Desde el  73,01% hasta el 

86% del S.M.I. 20 puntos 

Desde el 62,01% hasta el 

70% del S.M.I. 20 puntos 

Desde el 86,01% hasta el 

100% del S.M.I.  15 puntos 

Desde el 70,01% hasta el 

77% del S.M.I. 15 puntos 

Desde el 100,01% hasta 

el 113% del S.M.I. 10 puntos 

Desde el 77,01% hasta el 

84% del S.M.I. 10 puntos 

Desde el 113,01% hasta 

el 126%del S.M.I. 0 puntos 

Desde el 84,01% hasta el 

90% del S.M.I 0 puntos 

Desde el 126,01% hasta 

el 140% del S.M.I. -10 puntos 

Desde el 90,01% hasta el 

95% del S.M.I. -10 puntos 

Desde el 140,01% hasta 

el 153% del S.M.I. -15 puntos 

Desde el 95,01% hasta el 

99% del S.M.I. -15 puntos 

Desde el 153,01% hasta 

el 166% del S.M.I. -20 puntos 

Desde el 99,01% hasta el 

104% del S.M.I. - 20 puntos 

Desde el 166,01% del 

S.M.I. en adelante - 25 puntos 

Desde el 104,01% del 

S.M.I. en adelante -25 puntos 
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TRES MIEMBROS O MÁS 

Hasta el 37% del S.M.I. 30 puntos 

Desde el 37,01% hasta el 46% del S.M.I. 25 puntos 

Desde el 46,01% hasta el 54% del S.M.I. 20 puntos 

Desde el 54,01% hasta el 61% del S.M.I. 15 puntos 

Desde el 61,01% hasta el 67% del S.M.I. 10 puntos 

Desde el 67,01% hasta el 74% del S.M.I. 0 puntos 

Desde el 74,01% hasta el 81% del S.M.I. - 10 puntos 

Desde el 81,01% hasta el 87% del S.M.I. -15 puntos 

Desde el 87,01% hasta el 94% del S.M.I. - 20 puntos 

Desde el 94,01% del S.M.I. en adelante. - 25 puntos 

II.- RENDIMIENTO DEL CAPITAL MOBILIARIO 

De 150 a 300 Euros  - 5 puntos 

De 301 a 400 € - 10 puntos 

De 401 a  500 €  - 25 puntos 

De 501 a 600 €   - 40 puntos 

De 601 € en adelante Sin derecho a la ayuda 

III.-  VALOR CATASTRAL DE BIENES  INMUEBLES  
(Excluida vivienda habitual)

De 10.000 a 20.000 Euros  -5 puntos 

De 20.000,01 a 30.000 €  -10 puntos 

De 30.000,01 a 40.000 €  -20 puntos 

De 40.000,01 a 50.000 €  - 30 puntos  

De 50.000,01 en adelante Sin derecho a ayuda 
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IV.- SITUACIÓN FAMILIAR * 

Viviendo sólo sin ninguna atención, precisando ayuda ............................................... 25 puntos 
Viviendo sólo con atención de familiares, precisando ayuda....................................... 20 puntos 
Viviendo con familiares con circunstancias graves...................................................... 15 puntos 
Viviendo sólo o con otra persona y que exista alguna situación de dificultad ............. 10 puntos 
Viviendo con otros familiares en situación normal ......................................................   5 puntos 
Viviendo alternadamente en los domicilios de los hijos o de otros familiares................ 5 puntos 
Viviendo sólo o con el cónyuge y/o hijos en situación normal ....................................... 0 puntos 

V.- SITUACIÓN PSICO-FÍSICA * 

No se vale por sí mismo para actividades normales de la vida diaria ......................... 25 puntos 
Tiene dependencia media para las actividades normales de la vida diaria ................. 17 puntos 
Tiene dependencia ligera para las actividades normales de la vida diaria .................. 10 puntos 
Se vale por sí mismo...................................................................................................... 0 puntos

VI.- SITUACIÓN SOCIAL: RECURSOS DEL ENTORNO * 

Viviendo en zona con especial dificultad en el acceso a servicios 
públicos relacionados con lo solicitado ........................................................................ 10 puntos 
Viviendo en zona con posibilidad de acceso a servicios 
públicos relacionados con lo solicitado .......................................................................... 0 puntos 

VII.- SITUACIÓN DE LA VIVIENDA* 

Vivienda en malas condiciones de habitabilidad, salubridad, etc. .............................. 20 puntos 
Vivienda que carezca a algún servicio mínimo o presente otra situación 
problemática................................................................................................................. 15 puntos 
Vivienda en régimen de alquiler por importe superior al 25% de 
la renta per cápita de la unidad familiar ....................................................................... 10 puntos

VIII.- OTROS FACTORES 

Solicitante incluído en proyecto individual de Inserción ................................... hasta 10 puntos 
Otros aspectos no contemplados en los apartados anteriores 
y que incidan en la unidad familiar de forma negativa. .......................................hasta 20 puntos 

Otros recursos al alcance de la unidad familiar que  
posibiliten la obtención de los servicios y/o  
artículos para los que se solicita la ayuda................. ............ ..........................hasta  -20 puntos 

*  SOLO SE VALORARÁ CUANDO SE SOLICITE ATENCIÓN DOMICILIARIA BÁSICA Y/O 
COMPLEMENTARIA.          
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A N E X O II

AYUDAS ECONOMICAS PARA PERSONAS MAYORES 

Nº Expte. Regional: 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE: 

DOMICILIO: NÚMERO
:

PISO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: CODIGO POSTAL TELÉFONO: E-Mail:

SEXO:

MUJER     HOMBRE  

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: 

ESTÁ INTERNADO EN UN 
CENTRO

 SI 
 NO 

DENOMINACIÓN Y DIRECCIÓN DEL MISMO ESTADO CIVIL: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA MAYOR. (NO RELLENAR SI ES EL 
SOLICITANTE)

N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE: 

FECHA DE NACIMIENTO: ESTADO CIVIL: 

DOMICILIO: C/PL. Nº PISO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: CODIGO POSTAL: TELÉFONO: E-Mail:

RELACIÓN CON LA PERSONA MAYOR /TÍTULO DE REPRESENTACIÓN 

CUANDO LA PERSONA MAYOR VIVA SOLA, INDICAR PERSONA DE CONTACTO: 
N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE: 

DOMICILIO: NÚMERO: PISO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: CODIGO POSTAL TELÉFONO: 

RELACIÓN CON LA PERSONA MAYOR 

3. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA AYUDA (SOLICITANTE O REPRESENTANTE) 

N.I.F. PERCEPTOR: APELLIDOS Y NOMBRE PERCEPTOR: 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (20 DÍGITOS) C.P.: 

TÍTULO DE REPRESENTACIÓN: 
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4. TIPO DE AYUDA SOLICITADA
ATENCIÓN DOMICILIARIA BÁSICA ATENCIÓN DOMICILIARIA COMPLEMENTARIA 

ASEO PERSONAL ADQUISICIÓN ELECTRODOMÉSTICOS DE PRIMERA 
NECESIDAD

LIMPIEZA DEL HOGAR Y LAVANDERÍA/ PLANCHA REPARACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LA VIVIENDA 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS ELABORADOS REPARACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL CUARTO DE BAÑO 
SUSTITUCIÓN TEMPORAL DE FAMILIARES OTRAS REPARACIONES NECESARIAS

PRÓTESIS
GAFAS

OTRAS PRÓTESIS DENTARIAS Y TRATAMIENTO BUCO-
DENTAL

DIETAS ALIMENTICIAS ESPECIALES AUDÍFONOS

5. DATOS SOBRE LA UNIDAD FAMILIAR. COMPOSICIÓN Y DECLARACIÓN DE INGRESOS 
INGRESOS ANUALES 

PERSONAS INTEGRANTES DE LA 
UNIDAD FAMILIAR 

N.I.F. PARENTESCO 
CON EL 

SOLICITANTE

FECHA DE 
NACIMIENTO

PENSIONES O 
TRABAJO

RENDIMIENTOS
DE CAPITAL 
MOBILIARIO E 
INMOBILIARIO

SOLICITANTE ________ ________ ________   

      

      

      

      

6.- SÓLO PARA BENEFICIARIOS DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO (S.A.D.) 
¿Desde cuando es beneficiario del servicio de ayuda a domicilio? ____________________ 
Servicios recibidos: Aseo personal Limpieza   Lavanderia/plancha Otros especificar

7.- DECLARACIÓN DE BIENES MUEBLES / INMUEBLES 
¿POSEE ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR BIENES MUEBLES ( DEPÓSITOS BANCARIOS, ACCIONES, 
FONDOS DE INVERSIÓN, ETC.) E INMUEBLES (BIENES URBANOS O RÚSTICOS)? 

 NO         SI IMPORTE _________________________                  VALOR CATASTRAL ______________________

8.-MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR CON GRADO DE MINUSVALÍA O DEPENDENCIA RECONOCIDO
NOMBRE GRADO RECONOCIDO PROVINCIA DE 

RECONOCIMIENTO
   
   

9.- OTROS FAMILIARES DE PRIMER GRADO (HIJOS) QUE NO CONVIVAN CON EL SOLICITANTE 
INGRESOS ANUALES 

PERSONAS INTEGRANTES DE LA 
UNIDAD FAMILIAR 

N.I.F. PARENTESCO 
CON EL 

SOLICITANTE

FECHA DE 
NACIMIENTO

PENSIONES O 
TRABAJO

RENDIMIENTOS
DE CAPITAL 
MOBILIARIO E 
INMOBILIARIO
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10. DECLARACIÓN DEL SOLICITANTE 
D. _________________________________________________  D.N.I ______________________ manifiesto no 
percibir otras ayudas que, en su conjunto y con la adición de la Ayuda de que es objeto la presente convocatoria superen 
el importe máximo establecido para la ayuda solicitada.

11. DOCUMENTOS QUE DEBEN APORTARSE CON ESTA SOLICITUD 

Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor del solicitante.* 
Fotocopia del D.N.I. en vigor del representante o del perceptor, en su caso.* 
Certificado de empadronamiento en el que se acredite que el solicitante reside en la Región de 
Murcia y en el que consten todos los miembros incluidos en la misma hoja padronal. 
Certificado de pensión de clases pasivas o de organismos extranjeros. 
Presupuesto detallado de la acción a realizar(superior a 180 €), en el que conste la empresa o 
persona, C.I.F. o N.I.F., domicilio, teléfono, fecha del presupuesto y sello de la empresa. 
En el supuesto de haber adquirido lo solicitado, remitir fotocopia de la factura. 
Fotocopia del documento bancario en el que figure como titular el solicitante o representante, en su 
caso, así como el número de código cuenta cliente (20 dígitos.* 
Acreditación de los ingresos que perciban los miembros adultos de la unidad familiar. 
Informe de autonomía personal expedido por el facultativo de zona (Anexo III), excepto para 
prótesis y dietas especiales. 

Sólo para Gafas, Audífonos, Prótesis Dentarias o Tratamientos Bucodentales.
Informe del facultativo correspondiente acreditativo de precisar la Ayuda solicitada. 

Sólo para Atención Domiciliaria.
Presupuesto (Anexo IV) 

 Sólo para Reparación y Adaptación de la Vivienda.
Documento acreditativo de la titularidad de la vivienda o del uso y disfrute de la misma, por un 
periodo no inferior a cinco años.
Presupuesto detallado de reparación y adaptación de cuarto de baño por importe total inferior a 
3.500 €.
Presupuesto detallado de otras reparaciones necesarias por importe total inferior a 4.000 €.

Sólo para Dietas Alimenticias Especiales.
Informe médico sobre la necesidad de seguir una dieta especial, con especificación de la misma.

* Los documentos así señalados deben ser legibles.
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y autorizo a que se 
realicen consultas en ficheros públicos para acreditarlos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos de Carácter Personal. Quedo enterado/a de la obligación de comunicar al IMAS a través del Centro Municipal de 
Servicios Sociales, cualquier variación que pudiera producirse, a partir de la fecha de presentación de esta solicitud, respecto a 
mi situación personal (cambio de residencia, variación de estado civil), económica (realización de trabajos, percepción de otras
pensiones, rentas de capital) y familiar (variación de las personas con las que convivo). 
Así mismo, quedo informado que los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero 
de perceptores/beneficiarios de ayudas y subvenciones de carácter social, con la exclusiva finalidad de gestionar la 
prestación solicitada. El responsable de este fichero/tratamiento es el IMAS, ante cuyo titular puedo ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 
15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En________________ a______ de______________del año 2008 

Fdo:________________________________________________ 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL
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A N E X O   III
INFORME DE AUTONOMÍA PERSONAL 

(A rellenar por facultativo de zona o geriatra correspondiente) 

DATOS DEL SOLICITANTE 
N.I.F. NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO FECHA DE 

NACIMIENTO 
    

(Señalar con una “x” una sola respuesta en cada uno de los apartados siguientes) 
VALORACIÓN FÍSICA VALORACIÓN PSÍQUICA 
1. MOVILIDAD

Camina con normalidad 
Camina con dificultad 
Camina con ayuda 
En silla de ruedas o encamado

9. MEMORIA 
Normal 
Alteraciones leves 
Alteraciones moderadas 
Alteraciones graves

2. VESTIDO 
Se viste sin ayuda y correctamente 
Se viste sólo pero incorrectamente 
Precisa ayuda para vestirse 
Incapaz para vestirse 

10. ORIENTACIÓN TEMPORO-ESPACIAL 
Normal
Alteraciones leves 
Alteraciones moderadas 
Alteraciones graves 

3. ALIMENTACIÓN
Se alimenta correctamente y sin ayuda 
Se alimenta con la mínima ayuda 
Precisa ayuda con  frecuencia 
Precisa ayuda siempre. Incapaz 

11. COMUNICACIÓN 
(Capacidad de comprensión y/o expresión)

Normal
Alteraciones leves 
Alteraciones moderadas 
Alteraciones graves 

4. ASEO
Se asea con normalidad 
Se asea solo pero mal 
Precisa ayuda para el aseo 
Incapaz para asearse 

12. PERCEPCIÓN Y PENSAMIENTO 
(Delirios, ideas, paranoides, alucinaciones)

Normal
Alteraciones leves 
Alteraciones moderadas 
Alteraciones graves

5. CONTINENCIA DE ESFINTERES 
Continencia completa  
Incontinencia ocasional 
Incontinencia con frecuencia 
Incontinencia completa 

13. AFECTIVIDAD 
(Animo depresivo, descontrol emocional...) 

Normal
Alteraciones leves 
Alteraciones moderadas 
Alteraciones graves

6. CAPACIDAD PARA REALIZAR ACTIVIDADES QUE 
       LE PERMITAN DESENVOLVERSE EN SU MEDIO 
(Hacer comida, salir solo, comprar, limpiar, etc.)

Las realiza sin ayuda 
Las realiza con ayuda 
Las realiza con supervisión estrecha 
Incapaz de realizarlas 

14. TRASTORNOS DE CONDUCTA 
(Inquietud permanente, desinhibición sexual, agresividad, irritabilidad...

Normal
Alteraciones leves 
Alteraciones moderadas 
Alteraciones graves

7. VISIÓN
Normal
Ceguera total no adquirida en la vejez 
Ceguera total adquirida en la vejez 

8. DISNEA
No presenta 
Disnea de esfuerzo 
Disnea de reposo 

________________ a ________ de_______________________de 2008 

Fdo.: Dr./Dra. ________________________________________________________Colegiado/a nº________ de ______ 
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A N E X O   IV

PRESUPUESTO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA BÁSICA 
AYUDAS ECONÓMICAS A PERSONAS MAYORES 

 D./Dª. ____________________________________________________________________, 
con D.N.I.  _______________________ y número de afiliación a la Seguridad _______________, 
domiciliado/a en C/. ____________________________________ nº _____ de 
_______________________

D E C L A R A: 

 Que ofrece a la persona mayor D./Dª. 
____________________________________________, con domicilio en C/. 
_______________________________, nº ___ de la localidad de ______________, sus servicios de 
Atención Domiciliaria en las siguientes condiciones: 

 Que el parentesco que les une es el siguiente ________________________________________. 

FECHA DE INICIO DE LA ATENCIÓN DOMICILIARIA: ______________________________ 

HORAS/DIARIAS EURO/HORA DÍAS AL MES MESES/AÑO TOTAL EUROS 

Aseo personal      

Limpieza del Hogar 
y lavandería/plancha 

     

 Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ________________________ 
a _______ de ____________________  de 2008. 

       Fdo.        
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Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

1996 Orden de 4 de febrero de 2008, de la 
Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, sobre ayudas no periódicas de 
inserción y protección social.

Por Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modifi cado 
por Decreto n.º 84/2006, de 19 de mayo, se regulan las 
Ayudas, Prestaciones y Medidas de Inserción y Protec-
ción Social, que engloban programas específi cos para la 
inserción de las personas benefi ciarias de las mismas en 
el mundo laboral, cultural y social.

El artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
Organismo Autónomo Regional adscrito a la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración, atribuye al mismo la 
gestión de prestaciones económicas y de ayudas públicas 
a personas e instituciones públicas o privadas, contempla-
das en la vigente legislación de servicios sociales.

En la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2008, se ha consignado en el Programa 
314C, clasifi cación orgánica 51.04.00, concepto 481.01, la 
partida presupuestaria destinada al abono de las obligacio-
nes contraídas como consecuencia del ejercicio de la ac-
ción social y, por tanto, la correspondiente a la concesión de 
dotaciones económicas reguladas en esta disposición.

La disposición final primera , párrafo tercero de la 
Ley 3/2007 de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atri-
buye expresamente al titular de la Consejería competen-
te en materia de asistencia y bienestar social el ejercicio 
de la potestad reglamentaria para poder, mediante Orden 
establecer las normas reguladoras de la concesión de las 
ayudas de carácter social concedidas por el IMAS.

Asimismo la disposición fi nal tercera de la citada Ley 
3/2007, de 16 de marzo, ha introducido en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la disposición adicional 
octava, por la que se excluyen de la aplicación de dicha 
ley, al no tener carácter de subvención, diversas ayudas 
concedidas por el IMAS, entre las que fi guran las ayudas 
objeto de esta Orden.

Para dar efectividad a las fi nalidades expuestas, en 
ejecución de los créditos presupuestarios que resultan dis-
ponibles en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2008, y en 
garantía de los principios de publicidad, concurrencia públi-
ca, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación 
en la concesión, la Consejería de Política Social, Mujer 
e Inmigración, por medio de la presente Orden, convoca 
Ayudas No Periódicas de Inserción y Protección Social.

Es, por tanto, objeto de la presente Orden la regula-
ción de los requisitos y condiciones exigidos para la con-

cesión de Ayudas No Periódicas de Inserción y Protección 
Social, para promover la mejora de las condiciones de vida 
de las familias, personas y grupos en su medio habitual de 
convivencia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial 
del Instituto Murciano de Acción Social, oídos el Consejo 
Asesor Regional de Minorías Étnicas y el Consejo Regio-
nal de Servicios Sociales, y de conformidad con lo estable-
cido en la disposición fi nal primera párrafo tercero y en la 
disposición fi nal tercera de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, 
de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en 
el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia.

Dispongo:
Artículo 1.- Ámbito de aplicación.
1. La presente Orden regula el régimen de las Ayu-

das No Periódicas de Inserción y Protección Social en la 
Región de Murcia para el año 2008, que se fi nanciarán con 
cargo a la Sección 51 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para dicho 
año, Programa 314C, clasifi cación orgánica 51.04.00 con-
cepto 481.01 Proyecto 20.586 por un importe de 843.000 
Euros. 

2. No obstante y previas las oportunas modifi cacio-
nes presupuestarias, podrán utilizarse créditos excedentes 
en partidas del presupuesto del Instituto Murciano de Ac-
ción Social u otras aportaciones de Administraciones Pú-
blicas para incrementar dicha cuantía, dándole la oportuna 
publicidad sin que ello suponga la apertura de un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes.

3. La cuantía máxima estimada en que se podrá in-
crementar la inicial, es de 1.500.000 €.

4. En caso de que no se agote el crédito previsto 
para estas ayudas, el excedente podrá destinarse a fi nan-
ciar otro tipo de ayudas sociales competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social.

Artículo 2.- Defi nición y objeto de las Ayudas.
Tendrán la consideración de Ayudas No Periódicas 

de Inserción y Protección Social las que se concedan con 
este carácter y se otorguen por una sola vez con cargo al 
ejercicio presupuestario del año 2008, a personas, familias 
o grupos, para alguna de las siguientes fi nalidades:

1. Acondicionar el medio habitual de convivencia de 
los solicitantes, en orden a conseguir unos niveles míni-
mos de habitabilidad.

2. Facilitar el acceso a la obtención de equipamiento 
de carácter personal o doméstico, imprescindible para 
el normal funcionamiento de la persona, grupo o unidad 
familiar.

3. Prestar apoyo económico a personas, grupos o 
familias, en otros supuestos derivados de circunstancias 
excepcionales.
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Artículo 3.- Benefi ciarios, solicitantes y perceptores.
1. Podrán ser beneficiarios y solicitantes de estas 

ayudas las personas, grupos o familias con residencia en 
la Región de Murcia que carezcan manifi estamente de re-
cursos económicos para atender la necesidad que da lugar 
a la solicitud de la ayuda.

2. Podrán ser perceptores:
2.1. Los solicitantes.
2.2. Las familias y grupos, a través del cabeza de fa-

milia, de aquel miembro de la unidad familiar designado 
para ello, o de la persona que represente al grupo.

2.3. Las personas físicas o entidades colaboradoras 
(Ayuntamientos, Fundaciones o Instituciones sin fin de 
lucro) designadas por la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social, al objeto de garantizar la ade-
cuada utilización del importe de la ayuda concedida al be-
nefi ciario. 

3. A los efectos de este artículo, se entenderá por gru-
pos a aquellos que, conformando una unidad convivencial, 
estén constituidos por un número de personas que viven 
con carácter cuasi familiar en el mismo hogar, asumiendo 
la condición de solicitante la persona que ostente la titula-
ridad de la vivienda que habiten, o aquella que asuma la 
representación del grupo.

Artículo 4.- Requisitos y condiciones para la con-
cesión de las Ayudas.

1. Para ser benefi ciarios de estas ayudas deberán 
concurrir en los solicitantes los requisitos y condiciones si-
guientes:

1.1. Residir habitualmente en la Región de Murcia.
1.2. Figurar empadronado en alguno de los munici-

pios de la Región de Murcia, al menos seis meses antes 
de la fecha de la solicitud.

1.3. Que la renta per cápita no sea superior al 50% 
del Salario Mínimo Interprofesional vigente, en cómputo 
anual. En aquellos supuestos en los que el solicitante viva 
solo y esté afectado por alguna discapacidad, este límite 
se situará en el 70% del Salario Mínimo Interprofesional 
vigente, en cómputo anual.

1.4. Pertenecer a una unidad familiar o convivencial 
que cuente con un número de miembros no capacitados 
para el trabajo superior al de capacitados.

1.5. No tener acceso a otros recursos para atender la 
necesidad para la que solicita la ayuda, pudiéndose enten-
der como recurso, entre otros, la capacidad para la incor-
poración laboral a tiempo total o parcial, con carácter fi jo 
o eventual de los miembros de la unidad familiar o grupo 
que, no realizando actividad laboral alguna, puedan hacer-
lo por no encontrarse incapacitados para ello.

1.6. No haber sido benefi ciario ni el solicitante ni su 
unidad convivencial, de ayudas de carácter no periódico, 
de cualquier administración pública, en los dos ejercicios 
inmediatamente anteriores al actual, para el mismo con-
cepto. Con carácter excepcional, y previo informe del Ser-
vicio de Prestaciones Económicas, podrán concederse 
cuando se acredite la extrema gravedad y urgencia de la 
situación socio-familiar.

1.7. No recibir ayuda de otro Organismo para satisfa-
cer en su totalidad la necesidad objeto de la ayuda solicita-
da al Instituto Murciano de Acción Social.

1.8. Alcanzar la puntuación mínima para el acceso a 
estas ayudas, que se hará pública por Resolución del Di-
rector Gerente del Instituto Murciano de Acción Social y se 
derivará de la aplicación de los criterios establecidos en el 
artículo 8 de la presente orden.

2. Para acceder a las ayudas contempladas en el ar-
tículo dos de esta Orden será preciso informe social emi-
tido por el diplomado en Trabajo Social del centro de ser-
vicios sociales correspondiente al domicilio del solicitante 
de la ayuda, referido a la necesidad de la ayuda solicitada, 
así como el informe favorable del Servicio de Prestaciones 
Económicas, en el que, a la vista de los informes y docu-
mentos obrantes en el expediente, se estime acreditada la 
necesidad de la ayuda. 

3. En cualquier caso el importe presupuestado de la 
ayuda solicitada, no podrá ser inferior a 180 €.

4. En el supuesto de que el solicitante tenga la con-
dición de inmigrante, además de los requisitos de carác-
ter general, tanto el interesado como los integrantes de su 
unidad familiar, deberán disponer del necesario permiso 
de residencia.

5. Para los refugiados será preciso acreditar 
suficientemente dicha condición, o que habiéndola 
solicitado reúnan los requisitos para su obtención.

6. No se concederán Ayudas No Periódicas de Inser-
ción y Protección Social destinadas a la amortización de 
deudas contraídas con otras Administraciones Públicas, ni 
para el abono de servicios prestados por éstas, o que po-
drían serlo, salvo que concurran en el solicitante circuns-
tancias excepcionales que lo hagan aconsejable y/o nece-
sario, ni tampoco para el acondicionamiento de la vivienda, 
en aquellos casos en los que ésta no sea el domicilio ha-
bitual del solicitante ni propiedad del mismo, salvo cuando 
acredite que el uso y disfrute de la misma está asegurado 
por un periodo de tiempo no inferior a 5 años, ni en aque-
llos supuestos en los que el presupuesto de la reparación 
sea superior a 4.000 € .

7. Tampoco se concederán ayudas destinadas al 
abono de deudas provinientes del impago de alquiler de 
la vivienda, en aquellos casos en los que el solicitante no 
acredite disponer del correspondiente contrato de arrenda-
miento y éste se encuentre vigente.

8. Así mismo, se excluyen de estas ayudas los trata-
mientos bucodentales de ortodoncia que se concederán, 
en su caso, a través de las ayudas individualizadas a per-
sonas con discapacidad.

Para las ayudas solicitadas para el resto de trata-
mientos bucodentales, será necesario acreditar la nece-
sidad de la ayuda solicitada mediante el correspondiente 
informe médico emitido preferentemente por el facultativo 
del Servicio Murciano de Salud.

9. El falseamiento u ocultación de los datos económi-
cos y familiares declarados por los solicitantes podrá dar 
lugar a la denegación de la ayuda solicitada, aún cuando 
el solicitante reuniera los requisitos para su concesión.
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10. En todo caso, las ayudas se concederán en fun-
ción de los créditos disponibles en el Instituto Murciano de 
Acción Social para estas atenciones. Por ello, no basta-
rá, para recibir la ayuda, con que el solicitante reúna las 
condiciones y requisitos anteriormente señalados, sino 
que será necesario, además, que su solicitud pueda ser 
atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupuesta-
rias existentes.

11. Podrán obtener la condición de benefi ciario las 
personas que se encuentren en la situación que funda-
menta la concesión de la ayuda, aunque no se hallen al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposicio-
nes vigentes.

Artículo 5.- Cuantía de las Ayudas.
La cuantía máxima que podrán alcanzar estas ayu-

das será de 3.010 €. No obstante, con carácter excepcio-
nal y previo informe del Servicio de Prestaciones Económi-
cas, podrán concederse por importe superior en razón de 
la extraordinaria gravedad y urgencia de la situación socio-
familiar, hasta un máximo de 3.600 €.

El importe máximo que podrán alcanzar las ayudas 
para los tratamientos bucodentales a los que se refi ere el 
artículo 4.8, será de 1.500 € por persona que requiera el 
tratamiento.

Artículo 6.- Forma, lugar y plazo de presentación 
de las solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se podrán formular ante 
el centro de servicios sociales del domicilio de los solici-
tantes, en el modelo normalizado que fi gura en el Anexo 
de la presente Orden y serán acompañadas de la docu-
mentación que en el mismo se indica, presentándose en 
el Registro General del IMAS (Ronda de Levante, n.º 16, 
esquina Plaza Juan XXIII - 30008, Murcia), siendo válida, 
además, la utilización de cualquiera de los medios o proce-
dimientos que al respecto se establecen en la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” y fi nalizará el día 
30 de abril del año 2008.

3. En cualquier momento, los expedientes podrán ser 
iniciados de ofi cio por la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social, siempre que concurran en los 
interesados circunstancias excepcionales que así lo acon-
sejen.

Artículo 7.- Instrucción de los expedientes de las 
ayudas.

1. El centro de servicios sociales correspondiente 
al domicilio del interesado, recibirá las solicitudes y las 
tramitará, elaborando el Diplomado en Trabajo Social el 
correspondiente Informe Social y dando traslado del ex-
pediente completo a la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murcia-
no de Acción Social, a través del Registro indicado en el 
artículo anterior.

2. La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de estas ayudas, corresponde al Servicio de Pres-
taciones Económicas de la Dirección General de Pen-
siones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto 
Murciano de Acción Social.

3. Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá, en 
su caso, a los interesados para que procedan a la subsa-
nación de los defectos que en ellas o en su documentación 
aneja se observe, apercibiéndoles de que, si así no lo hi-
cieren en el plazo de diez días, se les tendrá por desisti-
dos de su solicitud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. El Servicio de Prestaciones Económicas podrá 
solicitar a los interesados la aportación de cuantos datos 
y documentos se consideren necesarios y convenientes 
para la valoración de la petición, pudiendo disponer que se 
efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad 
de los datos aportados por los interesados. Igualmente po-
drá requerir a éstos las aclaraciones por escrito y la docu-
mentación necesaria para poder valorar adecuadamente 
la solicitud. En el supuesto de inactividad del interesado 
en la cumplimentación de trámites, será de aplicación lo 
preceptuado en los artículos 76.3 y 92.2 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

5. Dada la naturaleza de las necesidades que pre-
tenden cubrir estas ayudas, no se considera preciso es-
tablecer ningún tipo de garantía previa a aportar por los 
benefi ciarios.

6. Tendrán prioridad en la concesión de estas ayu-
das, los solicitantes incluidos en un Proyecto Individual de 
Inserción. 

7. El expediente de concesión de la ayuda contendrá 
el informe del órgano instructor en el que conste que de la 
información que obra en su poder se desprende que los 
benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a la misma.

8. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 
Acción Social, de conformidad con la propuesta de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión, a la vista del número de solicitudes 
presentadas y de la dotación presupuestaria existente, 
determinará la puntuación mínima exigible para acceder a 
estas ayudas, que se hará pública mediante Resolución de 
la citada Dirección.

Artículo 8.- Criterios de Valoración.
Las solicitudes se atenderán teniendo en cuenta los 

siguientes criterios, y su valoración:
- Unidades de convivencia monoparentales con me-

nores a su cargo ........................................Hasta 5 puntos.
- Familia numerosa de categoría especial (5 hijos) 

...................................................................Hasta 5 puntos.
- Unidades de convivencia con menores a cargo, en 

las que uno de los adultos responsable de los mismos, pre-
sente discapacidad que le impida o difi culte la realización 
de actividad laboral.....................................Hasta 5 puntos.
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- Unidad de convivencia en situación o riesgo de 
exclusión social...........................................Hasta 5 puntos.

- Unidades de convivencia con algún miembro menor 
o adulto, especialmente hijos, que presente difi cultades de 
salud y/o conducta que altere el normal funcionamiento de 
la unidad familiar.........................................Hasta 5 puntos.

- Solicitantes que hayan sido victimas de violencia de 
género.........................................................Hasta 5 puntos.

- Solicitantes que tengan contraídas obligaciones 
económicas excepcionales.........................Hasta 5 puntos.

- Solicitante incluido en Proyecto Individual de  Inser-
ción .......................................................... Hasta 6 puntos.

- Otros factores sociales no incluidos en los aparta-
dos anteriores.............................................Hasta 5 puntos.

Artículo 9.- Resolución
1. Instruidos los expedientes, examinada su docu-

mentación, y valoradas las solicitudes, el órgano instructor, 
elevará a la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión las oportunas propuestas sobre la 
procedencia de conceder o denegar las ayudas solicitadas, 

2. Si el informe fuera favorable a la concesión de la 
ayuda, la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución 
de concesión a la Dirección Gerencial del IMAS.

3. Si el informe fuera desfavorable, la Dirección Ge-
neral de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
dictará resolución denegatoria de la ayuda.

Artículo 10.- Forma de conceder la Ayuda.
1. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Ac-

ción Social, previa fi scalización favorable por la Intervención 
Delegada de los expedientes con propuesta de concesión, 
resolverá motivadamente las solicitudes formuladas.

2. La cuantía, fi nalidad y forma de pago de las ayu-
das serán las que se determinen expresamente en la reso-
lución de concesión.

3. En aquellos supuestos en que la situación del be-
nefi ciario de la ayuda presente, a juicio del servicio que 
instruye el correspondiente expediente, una extrema gra-
vedad y urgencia, podrá dictarse resolución provisional 
hasta tanto sea completado el expediente. Si transcurrido 
el plazo establecido para ello, no se hubiere aportado la 
documentación requerida, se procederá a la revocación y 
reintegro de la ayuda percibida.

Artículo 11.- Notifi cación de las resoluciones.
1. Las resoluciones dictadas por la Dirección Gerencial 

del Instituto Murciano de Acción Social, o en su caso por la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto serán notifi cadas a los interesados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, por el órgano competente para instruir 
y se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 
de la citada Ley. Dichas resoluciones serán comunicadas a 
los centros de servicios sociales correspondientes al domici-
lio habitual del solicitante y, en su caso, a las personas físi-
cas o entidades colaboradoras perceptoras de las mismas.

2. El plazo máximo para notificar las resoluciones 
será de seis meses a contar desde la fecha en que las 

solicitudes hayan tenido entrada en el registro general del 
Instituto Murciano de Acción Social.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y no-
tifi car contemplado en el párrafo anterior sin haberse no-
tifi cado resolución expresa, la solicitud se entenderá des-
estimada por silencio administrativo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3 de la Ley Regional 1/2002, 
de 20 de marzo, de Adecuación de los Procedimientos de 
la Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12.- Recursos.
Contra las resoluciones que dicte la Dirección Geren-

cial del Instituto Murciano de Acción Social o, en su caso, 
la Dirección General de Pensiones, Valoración y Progra-
mas de Inclusión del Instituto, que no ponen fi n a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante 
el titular de la Presidencia del Instituto Murciano de Acción 
Social en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la notifi cación de aquellas.

Artículo 13.- Pago de las Ayudas.
1. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 

Acción Social abonará a los benefi ciarios directamente, a 
través de un miembro de la unidad familiar o del grupo, o, 
en su caso, de la entidad colaboradora o persona desig-
nada a tal efecto, la cuantía de la ayuda concedida en un 
pago único, mediante transferencia bancaria.

2. Teniendo en cuenta la naturaleza social del objeto 
de estas ayudas, se podrán realizar pagos anticipados o en 
su caso pagos a cuenta que supondrán entregas de fondos 
con carácter previo a la justifi cación, como fi nanciación ne-
cesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la ayuda, quedando exentos de prestar garantías.

3. Excepcionalmente, la citada Dirección Gerencial 
podrá establecer el pago fraccionado de las ayudas y con-
dicionar el abono de los segundos y posteriores plazos a 
fi scalizaciones previas, que serán establecidas en la reso-
lución de concesión.

Artículo 14.- Obligaciones de los solicitantes, be-
nefi ciarios y perceptores.

1. Los solicitantes de la ayuda estarán obligados a 
comunicar cualquier variación que se produzca en la com-
posición familiar, recursos propios, domicilio, o cualquier 
otra circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afec-
tase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión 
de la misma, durante la tramitación del expediente, en el 
plazo de quince días, a su centro de servicios sociales, así 
como informar a la Dirección General de Pensiones, Va-
loración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano 
de Acción Social, la obtención de ayudas para la misma 
fi nalidad procedentes de cualquier Administración Públi-
ca, o Ente Público o privado. Igual obligación existirá ante 
cualquier eventualidad que alterara, difi cultara o impidiera 
la ejecución de la obra, servicio o adquisición del artículo 
solicitado.

2. Los benefi ciarios y en su defecto los perceptores de 
estas ayudas, vendrán obligados además de efectuar las co-
municaciones a las que se refi ere el párrafo anterior a:
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2.1. Aplicar las cantidades recibidas a los fi nes para 
los que la ayuda que concedida.

2.2 Justifi car documentalmente la aplicación de los 
fondos recibidos.

2.3 Reintegrar los importes concedidos cuando no se 
apliquen a los fi nes para los que se otorgaron.

2.4  Someterse a las actuaciones de comprobación que 
respecto a la gestión pueda efectuar la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de Cuentas.

2.5 Comunicar a la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del IMAS todas aque-
llas eventualidades acontecidas que puedan modifi car la 
situación de urgencia y necesidad del benefi ciario.

Artículo 15.- Justifi cación de la ayuda
1. Los benefi ciarios y en su defecto los perceptores 

de las ayudas estarán obligados a presentar en la unidad 
de trabajo social del centro de servicios sociales corres-
pondiente a su domicilio, en los tres meses siguientes a 
partir de la percepción de la ayuda, las facturas, recibos o 
documentos sustitutivos de aquéllas, correspondientes a 
los gastos realizados con cargo a los fondos concedidos, 
salvo en aquellos supuestos en los que estén destinados 
al abono de gastos o servicios mensuales, en cuyo caso, el 
plazo de justifi cación será de treinta días a contar desde la 
fi nalización del periodo para el que se concedió la ayuda. 
De esta obligación se exceptúan las ayudas destinadas a 
la satisfacción de necesidades básicas, entendiendo por 
tales las de alimentación, vestido y calzado.

2. Los centros de servicios sociales, tras la compro-
bación de la veracidad de las actuaciones de los intere-
sados, remitirán los recibos, facturas o documentos sus-
titutivos de éstas, expedidos de acuerdo con la normativa 
vigente al respecto y acompañadas de nota informativa 
que acredite lo anterior al servicio competente de la Di-
rección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del IMAS, en el plazo de un mes a partir de su 
recepción.

3. Excepcionalmente y previo acuerdo con el centro 
de servicios sociales, la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social, a través del Servicio de Presta-
ciones Económicas, podrá ampliar mediante resolución ex-
presa, los plazos establecidos en los apartados anteriores, 
atendiendo a las especiales circunstancias que concurran 
en los interesados.

4. La justifi cación deberá referirse siempre a la utiliza-
ción de la ayuda en la realización de acciones o adquisicio-
nes para las que aquélla se hubiere concedido, no siendo 
posible modifi car dichos conceptos, salvo en aquellos su-
puestos en los que, habiéndose producido cambios en la 
situación o circunstancias de los interesados, así se acuer-
de mediante resolución expresa por la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto 
Murciano de Acción Social, a través de la unidad competen-
te, a propuesta de los centros de servicios sociales.

5. Se entenderá justifi cada la ayuda, cuando el impor-
te total de las facturas, recibos o documentos sustitutivos 
de aquéllas, se corresponda con la cuantía reconocida en 
la resolución de concesión para cada uno de los apartados 

defi nidos en el artículo segundo de esta Orden, siempre 
que se hayan adquirido todos los bienes o servicios para 
los que se concedió dicha ayuda. 

Artículo 16.- Revisión y reintegro de las ayudas
1.- Las ayudas podrán ser revocadas en los siguien-

tes casos:
a) Incumplimiento de la obligación de justifi cación del 

gasto en el plazo adecuado o justifi cación insufi ciente.
b) Obtención de la Ayuda sin reunir las condiciones y 

requisitos requeridos para ello.
c) Incumplimiento de la fi nalidad para la que la Ayuda 

fue concedida.
d) Falsedad en los datos o documentos aportados 

por los solicitantes
e) Duplicación de la ayuda con cargo a otros créditos 

de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia o de otras administraciones públicas.

2.- La revocación de estas ayudas llevará apareja-
do el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del 
interés legal del dinero, desde el momento del pago de la 
ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjui-
cio de otras actuaciones que en derecho procedan.

Artículo 17.- Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas para idéntica fi nali-
dad, otorgadas por otras administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modifi cación de la resolución aprobatoria. 

Artículo 18.- Régimen de incompatibilidades.
Las ayudas reguladas en la presente Orden, no po-

drán ser concedidas para idénticos conceptos, servicios o 
artículos a los benefi ciarios de:

1. Ayudas Económicas a Personas Mayores, del pro-
grama 314C del IMAS.

2. Ayudas Especiales para la Atención de Circuns-
tancias de Carácter Excepcional del programa 314C del 
IMAS

3. Ayudas Individualizadas a Personas con Discapa-
cidad del Programa 314C del Instituto Murciano de Acción 
Social.

Disposiciones fi nales
Primera.- Desarrollo y aplicación
Se faculta a la Dirección Gerencial del Instituto Murcia-

no de Acción Social para dictar las instrucciones necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Segunda.-Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, 4 de febrero de 2008.—El Consejero de Política 
Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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A N E X O

AYUDAS NO PERIÓDICAS DE INSERCIÓN Y PROTECCIÓN 
SOCIAL

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE: ESTADO CIVIL: 

DOMICILIO: NÚMERO: PISO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: CODIGO POSTAL: TELÉFONO: E-Mail:

SEXO:

MUJER HOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR NACIMIENTO: NACIONALIDAD:

2. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA AYUDA 

N.I.F.PERCEPTOR: APELLIDOS Y NOMBRE PERCEPTOR: 

DOMICILIO: Nº: PISO: MUNICIPIO: 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (20 DÍGITOS) CODIGO POSTAL: 

TÍTULO DE REPRESENTACIÓN: 

3. TIPO DE AYUDA SOLICITADA 

ACONDICIONAMIENTO BÁSICO DE LA VIVIENDA 

EQUIPAMIENTO DE CARÁCTER DOMÉSTICO O PERSONAL 

OTROS SUPUESTOS DERIVADOS DE CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (ESPECIFICAR): 

ALQUILER DE LA VVIENDA

COBETURA DE NECESIDADES BÁSICAS 

OTROS:...............................................................................................

     .............................................................................................................. 

Nº Expte. Regional: 
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4. DATOS SOBRE LA UNIDAD FAMILIAR. COMPOSICIÓN Y DECLARACIÓN DE INGRESOS 

INGRESOS ANUALES 

PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD 
FAMILIAR

N.I.F. PARENTESCO 
CON EL 

SOLICITANTE

FECHA DE 
NACIMIENTO

PENSIONES O 
TRABAJO

RENDIMIENTOS
DE CAPITAL 
MOBILIARIO E 
INMOBILIARIO

SOLICITANTE ________ ________ ________   

      

      

      

      

      

      

      

5.- DECLARACIÓN DE BIENES MUEBLES / INMUEBLES 

¿POSEE ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR BIENES MUEBLES ( DEPÓSITOS BANCARIOS, ACCIONES, 
FONDOS DE INVERSIÓN, ETC.) E INMUEBLES (BIENES URBANOS O RÚSTICOS)? 

 NO         SI IMPORTE _________________________                  VALOR CATASTRAL ______________________

6. DOCUMENTOS DE CARÁCTER GENERAL QUE DEBEN APORTARSE CON ESTA SOLICITUD 

Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor del solicitante. * 
Fotocopia del D.N.I. en vigor del perceptor. * 
Certificado de pensión de clases pasivas o de organismos extranjeros, en su caso. 
Certificado de empadronamiento en el que se acredite que el solicitante reside en la Región de 
Murcia al menos seis meses antes de la presentación de la solicitud, y en el que consten todos los 
miembros incluidos en la misma hoja padronal. 
Certificado del Ayuntamiento relativo a Impuestos Municipales (I.A.E., I.B.I.  e impuesto de 
circulación de vehículos) de todos los adultos de la unidad familiar. 
Presupuesto detallado (susperior a 180 €) de la acción a realizar para la que se solicita la Ayuda, 
en el que conste el nombre de la empresa o persona, C.I.F o N.I.F., domicilio, teléfono, sello de la 
misma y fecha. 
Fotocopia del documento bancario en el que figure como titular el solicitante o perceptor, en su 
caso, así como el código de cuenta cliente (20 dígitos). * 
Acreditación de los ingresos que perciban los miembros adultos de la unidad familiar. 
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7. DOCUMENTOS ESPECIFICOS QUE DEBEN APORTARSE CON LA SOLICITUD 

Ayudas para acondicionamiento básico de la vivienda
Documento acreditativo de la titularidad de la vivienda o del uso y disfrute de la misma, por un 
período no inferior a cinco años. 

Presupuesto detallado por conceptos, por importe total inferior a 4.000 €. 

Ayudas para tratamiento buco-dental
Informe médico del facultativo correspondiente del Servicio Murciano de Salud que acredite que 
de no recibir el tratamiento se produciría un grave deterioro del estado de salud del interesado. 

Ayudas para alquiler
Copia del contrato de alquiler. 
Copia de un recibo de alquiler del año en curso. 

Solicitantes que tengan la condición de Inmigrantes
Fotocopia compulsada del Permiso de Residencia en vigor de todos los miembros de la unidad 
familiar (incluidos los menores). * 

Solicitantes que tengan la condición de Refugiados
Documento acreditativo de la condición de refugiado o de haberla solicitado. 

Solicitantes en situación de Separación Matrimonial
Fotocopia de la sentencia de separación o justificante de haber iniciado los trámites para ello. 
Documento acreditativo de la cuantía que perciba en concepto de pensión de manutención o, en su 
defecto, reclamación judicial de la misma. 

Solicitantes que vivan solos
Documento acreditativo de estar afectado por alguna discapacidad o de la imposibilidad de 
realizar actividad laboral. 

* Los documentos así señalados deben ser legibles. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y autorizo a 
que se realicen consultas en ficheros públicos para acreditarlos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Protección de Datos de Carácter Personal. Quedo enterado/a de la obligación de comunicar al IMAS a través del Centro 
Municipal de Servicios Sociales, cualquier variación que pudiera producirse, a partir de la fecha de presentación de esta 
solicitud, respecto a mi situación personal (cambio de residencia, variación de estado civil), económica (realización de 
trabajos, percepción de otras pensiones, rentas de capital) y familiar (variación de las personas con las que convivo). 
Así mismo, quedo informado que los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero 
de perceptores/beneficiarios de ayudas y subvenciones de carácter social, con la exclusiva finalidad de gestionar la 
prestación solicitada. El responsable de este fichero/tratamiento es al IMAS, ante cuyo titular puedo ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 
15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En _____________a ______ de________________de 2008 

Fdo: ___________________________________________ 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL
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Consejería de  Política Social, Mujer e 
Inmigración

1997 Orden de 4 de febrero de 2008, de la 
Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se regulan las ayudas 
especiales para la atención de circunstancias 
de carácter excepcional.

Por Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modifi cado 
por Decreto n.º 84/2006, de 19 de mayo, se regulan las 
Ayudas, Prestaciones y Medidas de Inserción y Protec-
ción Social, que engloban programas específi cos para la 
inserción de las personas benefi ciarias de las mismas en 
el mundo laboral, cultural y social.

El artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
Organismo Autónomo Regional adscrito a la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración, atribuye al mismo la 
gestión de  prestaciones económicas y de ayudas públicas 
a personas e instituciones públicas o privadas, contempla-
das en la vigente legislación de servicios sociales.

En la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el año 2008, se ha consignado 
en el Programa 314C, clasificación orgánica 51.04.00, 
concepto 481.01 una partida económica con destino a 
ayudas a familias.

Por otro lado, la disposición fi nal primera párrafo ter-
cero de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia atribuye expresamente al titular de la Consejería 
competente en materia de asistencia y bienestar social el 
ejercicio de la potestad reglamentaria para poder mediante 
Orden establecer las normas reguladoras de la concesión 
de estas ayudas en tanto tienen carácter social y son con-
cedidas por el IMAS.

Asimismo la disposición fi nal tercera de la citada Ley 
3/2007, de 16 de marzo, ha introducido en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la disposición adicional 
octava, por la que se excluyen de la aplicación de dicha 
ley, al no tener carácter de subvención, diversas ayudas 
concedidas por el IMAS, entre las que fi guran las ayudas 
objeto de esta Orden.

Para dar efectividad a las fi nalidades expuestas, en 
ejecución de los créditos presupuestarios que resultan dis-
ponibles en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2008, y en 
garantía de los principios de publicidad, objetividad, concu-
rrencia pública, transparencia, igualdad y no discriminación 
en la concesión, la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por medio de la presente Orden convoca y 
regula los requisitos y condiciones exigidos para la con-
cesión de las Ayudas Especiales para la Atención de Cir-
cunstancias de Carácter Excepcional, antes denominadas 
Ayudas de Urgente Necesidad.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial 
del Instituto Murciano de Acción Social, oído el Consejo 
Regional de Servicios Sociales y de conformidad con lo 
establecido en la disposición fi nal primera párrafo tercero 
y en la disposición fi nal tercera de la Ley 3/2007, de 16 de 
marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Au-
tónoma  de la Región de Murcia, en relación con lo estable-
cido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciem-
bre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:
Artículo 1.- Ámbito de aplicación.
1. La presente Orden regula, para el año 2008, el 

régimen de las Ayudas Especiales para la Atención de 
Circunstancias de Carácter Excepcional, en la Región 
de Murcia, que serán fi nanciadas con cargo al Programa 
314C, clasificación orgánica 51.04.00 concepto 481.01. 
Proyecto 32.240 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe 
total de 100.000 Euros. 

2. No obstante y previas las oportunas modifi cacio-
nes presupuestarias, podrán utilizarse créditos excedentes 
en partidas del presupuesto del Instituto Murciano de Ac-
ción Social u otras aportaciones de Administraciones Pú-
blicas para incrementar dicha cuantía, dándole la oportuna 
publicidad sin que ello suponga la apertura de un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes.

3. La cuantía máxima estimada en que se podrá in-
crementar la inicial, es de 400.000 €.

4. En caso de que no se agote el crédito previsto 
para esta ayuda, el excedente podrá destinarse a fi nanciar 
otro tipo de ayudas sociales competencia del IMAS.

Artículo 2.- Defi nición y objeto de las Ayudas.
Las ayudas a las que se refi ere la presente Orden 

son las destinadas a atender las situaciones individuales o 
familiares de las personas que, encontrándose afectadas 
por circunstancias de carácter excepcional y en situación 
de grave necesidad, no puedan ser atendidas a través de 
otros recursos o accediendo a otros derechos existentes 
para atender la petición objeto de solicitud.

Artículo 3.- Solicitantes, benefi ciarios y perceptores.
1. Podrán ser solicitantes y/o benefi ciarios, las per-

sonas o familias residentes en la Región de Murcia, que 
se encuentren en circunstancias de necesidad grave en el 
momento de la solicitud.

2. Podrán ser perceptores, el solicitante y las per-
sonas físicas o entidades colaboradoras (Ayuntamientos, 
Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro) desig-
nadas por la Dirección Gerencial del IMAS, al objeto de 
garantizar la adecuada utilización del importe de la ayuda 
concedida al benefi ciario.

Artículo 4.- Requisitos y condiciones.
1. Residir habitualmente en la Región de Murcia.

2. Figurar empadronado en alguno de los municipios 
de la Región de Murcia.
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3. Acreditar la necesidad de la ayuda, mediante el 
correspondiente Informe Social, emitido por el Diplomado 
en Trabajo Social/Asistente Social del centro de servicios 
sociales correspondiente al domicilio del solicitante de la 
ayuda. 

4. Carecer de recursos propios sufi cientes y no tener 
acceso a otros recursos para atender la necesidad para la 
que solicita la ayuda.

5. Alcanzar la puntuación mínima para el acceso a 
estas ayudas, que se hará pública mediante Resolución del 
Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, 
de conformidad con la propuesta que realizará la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión a la vista del número de solicitudes presentadas 
y de la dotación presupuestaria existente.

6. El importe de la ayuda solicitada no podrá ser infe-
rior a 180 euros ni superior a 3.600 € por interesado.

7. El falseamiento u ocultación de los datos económi-
cos y familiares declarados por los solicitantes podrá dar 
lugar a la denegación de la ayuda solicitada, aún cuando 
el solicitante reuniera los requisitos para su concesión.

8. En el supuesto en que el solicitante tenga la con-
dición de inmigrante, además de los requisitos de carácter 
general, deberá disponer del necesario permiso de resi-
dencia.

9. No procederá la concesión de ayudas para la 
amortización de deudas con otras  administraciones pú-
blicas, ni para el abono de servicios prestados por estas 
o que podrían serlo, salvo que concurran en el solicitante 
circunstancias que así lo aconsejen, valoradas favorable-
mente por la unidad competente.

10. Tampoco procederá la concesión de ayudas para 
el acondicionamiento de la vivienda, en los supuestos si-
guientes:

10.1. Cuando la vivienda no sea propiedad del so-
licitante, o no se acredite documentalmente que el uso y 
disfrute de la misma está asegurado para un periodo igual 
o superior a cinco años.

10.2. Cuando la vivienda no sea el domicilio habitual 
del solicitante.

10.3. Cuando la reparación de la vivienda suponga 
un gasto superior a 4.000 €.

10.4. Cuando el solicitante o su unidad familiar ha-
yan sido benefi ciarios de alguna ayuda de cualquier admi-
nistración  pública para reparación, acondicionamiento o 
adaptación de la vivienda en los dos ejercicios  inmediata-
mente anteriores.

11. En todo caso las ayudas se concederán en fun-
ción de los créditos disponibles para estas atenciones, por 
lo que no bastará que en el solicitante concurran los re-
quisitos y condiciones previstos, sino que será necesario, 
además, que su petición pueda ser atendida teniendo en 
cuenta las dotaciones presupuestarias existentes.

12. Podrán obtener la condición de benefi ciario las 
personas que se encuentren en la situación que funda-

menta la concesión de la ayuda, aunque no se hallen al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposicio-
nes vigentes.

Artículo 5.- Forma, lugar y plazo de presentación 
de solicitudes.

1. Las solicitudes de las ayudas se podrán formular 
ante el centro de servicios sociales del domicilio de los so-
licitantes, en el modelo normalizado que fi gura en el Anexo 
de la presente Orden, serán acompañadas de la documen-
tación que en dicho modelo se indica y se presentarán en 
el Registro General del IMAS (Ronda de Levante, n.º 16, 
Esquina Plaza Juan XXIII - 30008, Murcia) siendo váli-
da, además, la utilización de cualquiera de los medios o 
procedimientos que al respecto se establecen en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará 
el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia” y fi nalizará el 13 de junio del año 
2008.

3. En cualquier momento, los expedientes podrán 
ser iniciados de ofi cio por la Dirección Gerencial del IMAS, 
cuando concurran en los posibles benefi ciarios circunstan-
cias graves y extraordinarias que así lo aconsejen.

Artículo 6.- Instrucción de los expedientes de las 
ayudas.

1. El centro de servicios sociales correspondiente al 
domicilio del interesado recibirá las solicitudes y las trami-
tará, elaborando el Diplomado en Trabajo Social el corres-
pondiente Informe Social y dará traslado del expediente 
completo a la Dirección General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción 
Social, a través del registro indicado en el artículo anterior.

2. La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de estas ayudas, corresponde al Servicio de Pres-
taciones Económicas de la Dirección General de Pen-
siones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto 
Murciano de Acción Social.

3. Una vez recibidas las solicitudes, se tramitarán por 
el citado servicio requiriendo, en su caso, a los interesa-
dos para que procedan a la subsanación de los defectos 
que en ellas  o en su documentación aneja se observe, 
apercibiéndoles de que, si así no lo hicieren en el plazo de 
diez días, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4. El Servicio de Prestaciones Económicas podrá 
solicitar a los interesados la aportación de cuantos datos 
y documentos se consideren necesarios y convenientes 
para la valoración de la petición, pudiendo disponer que se 
efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad 
de los datos aportados por los interesados. Igualmente po-
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drá requerir a éstos las aclaraciones por escrito y la docu-
mentación necesaria para poder valorar adecuadamente la 
solicitud. En el supuesto de inactividad del interesado en el 
cumplimiento de trámites, será de aplicación lo preceptua-
do en los artículos 76.3 y 92.2 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. Dada la naturaleza de las necesidades que pre-
tenden cubrir estas ayudas, no se considera preciso es-
tablecer ningún tipo de garantía previa a aportar por los 
benefi ciarios.

6. Tendrán prioridad en la concesión de estas ayu-
das, los solicitantes incluidos en un Proyecto Individual de 
Inserción.

7. El expediente de concesión de la ayuda contendrá 
el informe del órgano instructor en el que conste que de la 
información que obra en su poder se desprende que los 
benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a la misma.

Artículo 7.- Criterios de Valoración
Las solicitudes se atenderán teniendo en cuenta los 

siguientes criterios, y su valoración:

1. Renta per cápita mensual disponible.

Unidades convivenciales de una persona.

Hasta el 38 % S.M.I.: 10 puntos.

Desde el 38,01 % S.M.I hasta el 45 % S.M.I.: 7 puntos.

Desde el 45,01 % S.M.I. hasta el 53 % S.M.I.: 4 puntos.

Desde el 53,01 % S.M.I. hasta el 60 %.S.M.I.: 1 punto.

Unidades convivenciales de dos personas.

Hasta el 30 % S.M.I.: 10 puntos.

Desde el 30,01 % S.M.I. hasta el 34 % S.M.I.: 7 puntos.

Desde el 34,01 % S.M.I. hasta el 38 % S.M.I.: 4 puntos.

Desde el 38,01 % S.M.I. hasta el 42 % S.M.I.: 1 punto.

Unidades convivenciales de tres personas o más.

Hasta el 22, % S.M.I.: 10 puntos.

Desde el 22,01 % S.M.I. hasta el 25 % S.M.I.: 7 puntos.

Desde el 25,01 % S.M.I. hasta el 28 % S.M.I.: 4 puntos.

Desde el 28,01 % S.M.I. hasta el 31 % S.M.I.: 1 punto.

Para el cómputo de la renta per cápita mensual dis-
ponible se tendrá en cuenta la diferencia entre los ingresos 
y los gastos, salvo los relativos a alimentación y vestido, 
luz y agua.

El porcentaje del S.M.I. se aplicará sobre su importe 
anual prorrateado.

2. Unidades de convivencia formadas por personas 
mayores,  con discapacidad o con problemas de inserción 
socio-laboral.: Hasta 5 puntos.

3. Unidades de convivencia compuesta por adultos, 
en el que al menos uno de ellos presente problemas de 
inserción socio-laboral: Hasta 3 puntos.

4. Unidades de convivencia monoparentales con me-
nores y/o minusválidos a cargo: Hasta 5 puntos.

5. Unidades de convivencia con menores a cargo, en 
las que uno de los adultos responsable de la misma, pre-
sente discapacidad que le impida o difi culte la realización 
de actividad laboral: Hasta 5 puntos.

6. Que la vivienda precise acondicionamiento o equi-
pamiento: Hasta 5 puntos.

7. Solicitante incluido en Proyecto Individual de 
Inserción: Hasta 6 puntos.
8. Otros factores sociales no incluidos en los aparta-

dos anteriores: Hasta 5 puntos.
Artículo 8.- Resolución.
1. Instruidos los expedientes, examinada su docu-

mentación, y valoradas las solicitudes, el órgano instructor, 
elevará a la Dirección General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión las oportunas propuestas sobre 
la procedencia de conceder o denegar las ayudas solici-
tadas. 

2. Si informe fuera favorable a la concesión de la 
ayuda, la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución 
de concesión a la Dirección Gerencial del IMAS.

3. Si el informe fuera desfavorable, la Dirección Ge-
neral de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
dictará resolución denegatoria de la ayuda.

Artículo 9.- Forma de conceder la ayuda.
1. La Dirección Gerencial del IMAS, previa fi scaliza-

ción favorable por la Intervención Delegada de los expe-
dientes con propuesta de concesión, resolverá motivada-
mente las solicitudes formuladas.

La cuantía, fi nalidad y forma de pago  de las ayudas 
concedidas serán las que se determinen en la resolución 
de concesión.

2. En aquellos supuestos en que la situación del 
solicitante de la ayuda presente, a juicio del servicio que 
instruye el correspondiente expediente, una extrema gra-
vedad y urgencia, podrá dictarse resolución provisional 
hasta tanto sea completado el expediente. Si transcurrido 
el plazo establecido para ello, no se hubiere presentado la 
documentación requerida, se procederá a la revocación y 
reintegro de la ayuda percibida.

Artículo 10.- Notifi cación de las Resoluciones.
1.- Las resoluciones dictadas por la Dirección Geren-

cial del IMAS, o en su caso por la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Ins-
tituto serán notifi cadas a los interesados de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, por el órgano competente para instruir y se 
ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de 
la citada Ley. Dichas resoluciones serán además comuni-
cadas a los centros de servicios sociales correspondientes 
al domicilio habitual del solicitante y, en su caso, a las per-
sonas físicas o entidades colaboradoras perceptoras de 
las mismas.

2.- El plazo máximo para notifi car las resoluciones 
será de seis meses a contar desde la fecha en que las 
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solicitudes hayan tenido entrada en el registro general del 
Instituto Murciano de Acción Social.

3.- Transcurrido el plazo máximo para resolver y no-
tifi car contemplado en el párrafo anterior sin haberse no-
tifi cado resolución expresa, la solicitud se entenderá des-
estimada por silencio administrativo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley Regional 1/2002, de 
20 de marzo, de Adecuación de los Procedimientos de la 
Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11.- Recursos.
Contra las resoluciones que dicte la Dirección Geren-

cial del IMAS o en su caso la Dirección General de Pensio-
nes, Valoración y Programas de Inclusión, que no ponen 
fi n a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de 
Alzada ante el titular de la Presidencia del Instituto Murcia-
no de Acción Social en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notifi cación de aquellas.

Artículo 12.- Pago de las Ayudas.
1. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 

Acción Social abonará a los benefi ciarios directamente o 
a través de un miembro de la unidad familiar, o en su caso 
indirectamente, a través de la entidad colaboradora o per-
sona designada al efecto expresamente por la citada Di-
rección Gerencial, la cuantía de la ayuda concedida en un 
único pago, mediante transferencia bancaria.

2. Teniendo en cuenta la naturaleza social de estas 
ayudas, se podrán realizar pagos anticipados o en su caso 
pagos a cuenta que supondrán entregas de fondos con ca-
rácter previo a la justifi cación, como fi nanciación necesaria 
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
ayuda, quedando exentos de prestar garantías.

3. Excepcionalmente la citada Dirección Gerencial 
podrá establecer el pago fraccionado de las ayudas, y con-
dicionar el abono de los segundos y posteriores plazos a 
justifi caciones previas que serán establecidas en la resolu-
ción de concesión.

Artículo 13.- Obligaciones de los solicitantes, 
benefi ciarios y perceptores.

1. Las personas solicitantes de las ayudas estarán 
obligadas a comunicar en el plazo de 15 días, a la Direc-
ción General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción  Social, o a su 
centro de servicios sociales, cualquier variación que se 
produzca en la composición familiar, recursos propios, do-
micilio, o cualquier otra circunstancia tanto objetiva como 
subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la ayuda, durante la tramitación del 
expediente, así como informar a la citada Dirección Ge-
neral, de la obtención de ayudas o subvenciones para la 
misma fi nalidad procedentes de cualquier administración 
pública, o ente público o privado. Igual obligación existirá 
ante cualquier eventualidad que alterara, difi cultara o impi-
diera la ejecución del servicio o la adquisición del artículo 
solicitado.

2. Los benefi ciarios y en su defecto los perceptores 
de las ayudas estarán obligados además de efectuar las 
comunicaciones a las que se refi ere el párrafo anterior a:

2.1. Aplicar las cantidades recibidas a los fi nes para 
los que la ayuda fue concedida.

2.2. Justifi car documentalmente la aplicación de los 
fondos recibidos.

2.3. Reintegrar los importes concedidos cuando no 
se apliquen a los fi nes para los que se otorgaron.

2.4. Someterse a las actuaciones de comprobación 
que respecto a la gestión pueda efectuar la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de 
Cuentas.

2.5. Comunicar a la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del IMAS todas aque-
llas eventualidades acontecidas que puedan modifi car la 
situación de urgencia y necesidad del benefi ciario.

Artículo 14: Justifi cación de la ayuda
1. Los beneficiarios y en su defecto los percepto-

res de las ayudas estarán obligados a presentar ante la 
Unidad de Trabajo Social del centro de servicios sociales 
correspondiente a sus domicilios, en los tres meses si-
guientes a su concesión, las facturas, recibos o documen-
tos sustitutivos de aquéllas, correspondientes a los gastos 
realizados con cargo a los fondos concedidos, salvo en 
aquellos supuestos en los que estén destinados al abono 
de gastos o servicios mensuales, en cuyo caso, el plazo 
de justifi cación será de treinta días a contar desde la fi -
nalización del periodo para el que se concedió la ayuda. 
De esta obligación se exceptúan las ayudas destinadas a 
la satisfacción de necesidades básicas, entendiendo por 
tales las de alimentación, vestido y calzado.

2. Los centros de servicios sociales, tras la comprobación 
de la veracidad de las actuaciones realizadas por los interesa-
dos, remitirán las facturas, recibos o documentos sustitutivos 
de aquellas, expedidos de acuerdo con la normativa vigente al 
respecto y acompañados de nota informativa que acredite lo an-
terior, al Servicio de Prestaciones Económicas en el plazo de un 
mes a contar a partir de la recepción de dichos documentos.

3. Excepcionalmente y previo acuerdo con el centro 
de servicios sociales, la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción  Social, podrá ampliar mediante reso-
lución expresa los plazos establecidos en los apartados 
anteriores, atendiendo a las especiales circunstancias que 
concurran en los interesados.

4. La justificación deberá referirse siempre a la 
utilización de la ayuda en la realización de acciones o 
adquisiciones para las que aquélla se hubiere concedido, 
no siendo posible modificar dichos conceptos, salvo en 
aquellos supuestos en los que, habiéndose producido 
cambios en la situación o circunstancias de los interesados, 
así se acuerde mediante resolución expresa del Director 
General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, a través 
de la unidad competente, a propuesta de los centros de 
servicios sociales.
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5. Se entenderá justifi cada la ayuda, cuando el impor-
te total de las facturas, recibos o documentos sustitutivos 
de aquéllas, se corresponda con la cuantía reconocida en 
la resolución de concesión,  siempre que se hayan adqui-
rido todos los bienes o servicios para los que se concedió 
dicha ayuda. 

Artículo 15.- Revocación y reintegro.
1.- Las ayudas podrán ser revocadas en los siguien-

tes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifi cación del 
gasto en el plazo adecuado o justifi cación insufi ciente.

b) Obtención de la Ayuda sin reunir las condiciones y 
requisitos requeridos para ello.

c) Incumplimiento de la fi nalidad para la que la Ayuda 
fue concedida.

d) Falsedad en los datos o documentos aportados 
por los solicitantes

e) Duplicación de la ayuda con cargo a otros créditos 
de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia o de otras administraciones públicas.

2.- La revocación de estas ayudas llevará apareja-
do el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del 
interés legal del dinero, desde el momento del pago de la 
ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjui-
cio de otras actuaciones que en derecho procedan.

Artículo 16.- Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas para idéntica fi nali-

dad, otorgadas por otras administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar 
a la modifi cación de la resolución de concesión.

Artículo 17.- Régimen de incompatibilidades.
Las ayudas reguladas en la presente Orden no po-

drán ser concedidas, para idénticos conceptos, servicios o 
artículos a los benefi ciarios de:

1. Ayudas No Periódicas de Inserción y Protección 
Social del Programa 314C del Instituto Murciano de Acción 
Social.

2. Ayudas Económicas para Personas Mayores del 
Programa 314C del Instituto Murciano de Acción Social.

3. Ayudas Individualizadas a Personas con Discapa-
cidad del Programa 314C del  Instituto Murciano de Acción 
Social.

Disposiciones fi nales
Primera.- Desarrollo y aplicación
Se faculta a la Dirección Gerencial del Instituto 

Murciano de Acción Social para dictar las instrucciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente 
Orden.

Segunda.- Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia”.

Murcia a 4 de febrero de 2008.—El Consejero de 
Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana 
García.
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A N E X O

AYUDAS ESPECIALES PARA LA ATENCIÓN DE 
CIRCUNSTANCIAS DE CARÁCTER EXCEPCIONAL

Nº Expte. Regional: 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE: ESTADO CIVIL: 

DOMICILIO: NÚMERO: PISO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: CODIGO POSTAL: TELÉFONO: E-Mail:

SEXO:

MUJER     HOMBRE  

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD
:

2. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA AYUDA

N.I.F.PERCEPTOR: APELLIDOS Y NOMBRE PERCEPTOR: 

DOMICILIO: Nº: PISO: MUNICIPIO: 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (20 DÍGITOS) CODIGO POSTAL: 

TÍTULO DE REPRESENTACIÓN: 

3. DATOS SOBRE LA UNIDAD FAMILIAR. COMPOSICIÓN Y DECLARACIÓN DE INGRESOS 

INGRESOS ANUALES
PERSONAS INTEGRANTES DE LA 

UNIDAD FAMILIAR 
N.I.F. PARENTESCO 

CON EL 
SOLICITANTE

FECHA DE 
NACIMIENTO

PENSIONES
O TRABAJO

RENDIMIENTOS
DE CAPITAL 
MOBILIARIO E 
INMOBILIARIO

SOLICITANTE ________ ________ ________   
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4.- DECLARACION DE BIENES MUEBLES / INMUEBLES 
¿POSEE ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR BIENES MUEBLES (DEPÓSITOS BANCARIOS, ACCIONES, 
FONDOS DE INVERSIÓN, ETC.) E INMUEBLES (BIENES URBANOS O RÚSTICOS)? 

 NO         SI IMPORTE _________________________                  VALOR CATASTRAL ______________________

5.- AYUDA SOLICITADA Y DESCRIPCION DE LA SITUACION DE NECESIDAD

FINALIDAD DE LA AYUDA SOLICITADA: ________________________________________________________   

IMPORTE DE LA AYUDA SOLICITADA: __________________________________________________________  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE NECESIDAD

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN APORTARSE CON ESTA SOLICITUD 

Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor del solicitante. * 
Fotocopia del D.N.I. en vigor del perceptor, en su caso. * 
Certificado de empadronamiento en el que se acredite que el solicitante reside en la Región de 
Murcia y en el que consten todos los miembros incluidos en la misma hoja padronal. 
Fotocopia compulsada del Permiso de Residencia en vigor de todos los miembros de la unidad 
familiar (incluidos los menores) para los extranjeros. * 
Acreditación de los ingresos que perciban los miembros adultos de la unidad familiar.   
Fotocopia del documento bancario en el que figure como titular el solicitante, o perceptor en su 
caso, así como el código de cuenta cliente (20 dígitos).* 
Presupuesto detallado de la necesidad concreta para la que se solicita la ayuda (superior a 180 €). 
SÓLO PARA ALQUILER
Copia de un recibo de alquiler del año en curso. 
SÓLO PARA ACONDICIONAMIENTO DE LA VIVIENDA
Documento acreditativo de la titularidad de la vivienda o del uso y disfrute de la misma, por un 
período no inferior a cinco años. 
Presupuesto detallado por conceptos, por importe total inferior a 4.000 €.

* LOS DOCUMENTOS ASÍ SEÑALADOS DEBEN SER LEGIBLES

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y autorizo a que se 
realicen consultas en ficheros públicos para acreditarlos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos de Carácter Personal. Quedo enterado/a de la obligación de comunicar al IMAS a través del Centro Municipal de 
Servicios Sociales, cualquier variación que pudiera producirse, a partir de la fecha de presentación de esta solicitud, respecto a 
mi situación personal (cambio de residencia, variación de estado civil), económica (realización de trabajos, percepción de otras
pensiones, rentas de capital) y familiar (variación de las personas con las que convivo). 
Así mismo, quedo informado que los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero de 
perceptores/beneficiarios de ayudas y subvenciones de carácter social, con la exclusiva finalidad de gestionar la prestación 
solicitada. El responsable de este fichero/tratamiento es el IMAS, ante cuyo titular puedo ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y siguientes de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En ____________________ a ______de__________________de 2007 

Fdo: _____________________________________________________ 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
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Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

1998 Orden de 4 de febrero de 2008, de la 
Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, sobre ayudas individualizadas a 
personas con discapacidad.

Por Decreto 65/1998, de 5 de noviembre modifi cado 
por Decreto 84/2006, de 19 de mayo, se regulan las Ayu-
das, Prestaciones y Medidas de Inserción y Protección So-
cial, que engloban programas específi cos para la inserción 
de las personas benefi ciarias de las mismas en el mundo 
laboral, cultural y social.

El artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
Organismo Autónomo Regional adscrito a la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración, atribuye al mismo la 
gestión de  prestaciones económicas y ayudas públicas a 
personas o instituciones públicas o privadas contempladas 
en la vigente legislación de servicios sociales.

En la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2008 se ha consignado en el Programa 
314C, clasifi cación orgánica 51.04.00, concepto 481.01, la 
partida presupuestaria destinada al abono de las obligacio-
nes contraídas como consecuencia del ejercicio de la ac-
ción social y, por tanto, la correspondiente a la concesión de 
dotaciones económicas reguladas en esta Orden.

Por otro lado la disposición fi nal primera párrafo ter-
cero de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia atribuye expresamente al titular de la Consejería 
competente en materia de asistencia y bienestar social el 
ejercicio de la potestad reglamentaria para poder mediante 
Orden establecer las normas reguladoras de la concesión 
de estas ayudas en tanto tienen carácter social y son con-
cedidas por el IMAS.

Asimismo la disposición fi nal tercera de la citada Ley 
3/2007, de 16 de marzo, ha introducido en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la disposición adicional 
octava, por la que se excluyen de la aplicación de dicha 
ley, al no tener carácter de subvención, diversas ayudas 
concedidas por el IMAS, entre las que fi guran las ayudas 
objeto de esta Orden.

Para dar efectividad a las fi nalidades expuestas, en 
ejecución de los créditos presupuestarios que resultan 
disponibles en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2008, 
y en garantía de los principios de publicidad, objetividad, 
concurrencia pública, transparencia, igualdad y no discri-
minación en la concesión, la Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración, por medio de la presente Orden con-
voca y regula los requisitos y condiciones exigidos para la 
concesión de Ayudas Individualizadas a personas con dis-
capacidad.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial 
del Instituto Murciano de Acción Social, oído el Consejo 
Asesor Regional de Personas Mayores y el Consejo Re-
gional de Servicios Sociales, y de conformidad con lo esta-
blecido en la disposición fi nal primera párrafo tercero y en 
la disposición fi nal tercera de la Ley 3/2007, de 16 de mar-
zo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autóno-
ma  de la Región de Murcia, en relación con lo establecido 
en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:
Artículo 1.- Ámbito de aplicación.
1. La presente Orden regula para el año 2008, el régi-

men de las Ayudas Individualizadas a Personas con Discapa-
cidad en la Región de Murcia, que se fi nanciarán con cargo 
a la Sección 51 de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para dicho año, 
Programa 314C, clasifi cación orgánica 51.04.00, Concepto 
481.01, Proyecto 20587 por importe total de 730.000 euros.

2. No obstante y previas las oportunas modifi cacio-
nes presupuestarias, podrán utilizarse créditos excedentes 
en partidas del presupuesto del Instituto Murciano de Ac-
ción Social u otras aportaciones de Administraciones Pú-
blicas para incrementar dicha cuantía dándole la oportuna 
publicidad, sin que ello suponga la apertura de un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes.

3. La cuantía máxima estimada en que se podrá in-
crementar la inicial, será de 1.800.000 €.

4. En caso de que no se agote el crédito previsto 
para estas Ayudas, el excedente podrá destinarse a fi nan-
ciar otro tipo de ayudas sociales competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social.

Artículo 2.- Defi nición y objeto de las Ayudas.
Tendrán la consideración de Ayudas Individualizadas 

a Personas con Discapacidad las que se concedan con 
carácter no periódico y se otorguen por una sola vez, a 
personas afectadas de una minusvalía física, psíquica o 
sensorial, que precisen determinados servicios, adquisicio-
nes de instrumentos o ayudas especializadas.

Artículo 3.- Benefi ciarios, solicitantes y perceptores.
1. Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas las per-

sonas afectadas por una minusvalía igual o superior al 
33% de porcentaje total de minusvalía que no sean benefi -
ciarias de otras ayudas de análoga naturaleza.

2. También podrán ser benefi ciarios de estas ayudas 
las personas afectadas por una minusvalía inferior al 33% 
de porcentaje total, en aquellos casos en los que se jus-
tifi que que, de no obtener el servicio o adquirir el artícu-
lo para el que se solicita la ayuda, pudiera producirse un 
deterioro, agravamiento o imposibilidad en la recuperación 
de su estado.

La minusvalía deberá estar dictaminada por la Junta 
de Valoración con  anterioridad a la fecha de fi nalización 
del plazo de solicitud de estas ayudas.
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3. Podrán ser solicitantes las personas con discapa-
cidad o sus representantes.

4. Podrán ser perceptores:
4.1. Los solicitantes. 
4.2. Los representantes de las personas con disca-

pacidad.
4.3. Las personas físicas o entidades colaboradoras 

(Ayuntamientos, Fundaciones y Asociaciones sin  fi n de lu-
cro) designadas  por la Dirección Gerencial del IMAS, al 
objeto de garantizar la adecuada utilización del importe de 
la ayuda concedida al benefi ciario.

Artículo 4.- Requisitos para la concesión de estas 
ayudas.

1. Para la concesión de estas ayudas además de las 
condiciones generales previstas en los apartados 1 y 2 del 
artículo tercero, se requerirá:

1.1. Que la situación de necesidad para la que se soli-
cita la ayuda se haya producido durante la vigencia de la pre-
sente Orden, y antes de la fi nalización del plazo contemplado 
en el artículo 7 de la misma. También podrán solicitarse estas 
ayudas cuando la situación de necesidad se haya originado 
con posterioridad a la terminación del plazo extraordinario 
contemplado en la Orden de la convocatoria del año anterior 
y antes de la entrada en vigor de la presente Orden.

1.2. Residir habitualmente en la Región de Murcia.
1.3. Figurar empadronado en alguno de los munici-

pios de la Región de Murcia, en la fecha de solicitud.
1.4. No disponer de bienes muebles o inmuebles so-

bre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, 
usufructo, o cualquier otro que, por sus características, 
valoración, posibilidad de explotación o venta, indique la 
existencia de medios sufi cientes para atender la necesidad 
para la que se solicita la ayuda, cuyos límites máximos 
quedan establecidos en el baremo que fi gura como Anexo I 
de la presente Orden.

En ningún caso se tendrá en cuenta el valor de la vi-
vienda o alojamiento que constituya la residencia habitual 
de la unidad familiar del solicitante ni del local comercial 
donde se desarrolle la actividad económica principal de la 
unidad familiar. 

1.5. Alcanzar la puntuación mínima para el acceso 
a estas Ayudas, que será establecida por Resolución del 
Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social y 
se derivará de la aplicación del Baremo que fi gura como 
Anexo I de la presente Orden.

1.6. En el supuesto de que el solicitante tenga la con-
dición de inmigrante o de hijo de inmigrante, además de 
los requisitos de carácter general deberá disponer del ne-
cesario permiso de residencia.

1.7. En el supuesto de que la persona solicitante ten-
ga la condición de refugiada deberá acreditar dicha condi-
ción o que, habiéndola solicitado reúne los requisitos para 
su obtención.

2. En cualquier caso, el importe presupuestado de la 
ayuda solicitada, no podrá ser inferior a 180 €.

3. No se concederán ayudas a los solicitantes que 
hayan sido benefi ciarios de las mismas para idéntica fi nali-
dad en los dos años anteriores a la presente convocatoria, 
salvo aquellas destinadas a servicios diarios, mensuales o 
anuales, excepto cuando la situación de necesidad objeto 
de la solicitud sea acreditada documentalmente.

4. El falseamiento u ocultación de los datos declara-
dos por los solicitantes podrá dar lugar a la denegación de 
la ayuda solicitada, aún cuando el interesado reuniera los 
requisitos para su concesión.

5. No procederá el reconocimiento del derecho a la 
prestación solicitada cuando se produzca el fallecimiento 
del solicitante con anterioridad a la resolución del expedien-
te, declarando terminado el procedimiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 87.2 de la Ley 30/1992.

6. En todo caso, las ayudas se concederán en función 
de los créditos disponibles en el Instituto Murciano de Ac-
ción Social para estas atenciones. Por ello, no bastará para 
recibir la ayuda con que el solicitante reúna las condiciones 
y requisitos anteriormente señalados, sino que será necesa-
rio, además, que su solicitud pueda ser atendida teniendo 
en cuenta las dotaciones presupuestarias existentes.

7. Podrán obtener la condición de benefi ciario las per-
sonas que se encuentren en la situación que fundamenta la 
concesión de la ayuda, aunque no se hallen al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Artículo 5.- Clases y cuantías máximas de las 
Ayudas.

1. Asistencia especializada:

1.1. Asistencia personal:

Dietas especiales (anuales), hasta 900 €

De desenvolvimiento personal, por el coste real

1.2. Asistencia domiciliaria:

Prestación temporal de servicios personales (diarias), 
hasta 30 €

Adaptación funcional del hogar, hasta 3.000 €

1.3. Movilidad y comunicación:

1.3.1. Aumento de la capacidad de desplazamiento:

Adquisición de silla de ruedas, hasta 610 €

Adquisición de silla de ruedas eléctrica, hasta 2.410 €

Obtención del permiso de conducir, hasta 300 €

Adquisición de vehículos especiales de baja veloci-
dad, hasta 2.410 €  

Adaptación de vehículos a motor, hasta 1.500 €

Adquisición de vehículos a motor, hasta 1.810 €

1.3.2. Eliminación de barreras arquitectónicas, hasta 
3.000€

1.3.3. Potenciación de las relaciones con el entorno:

Adquisición de ayudas técnicas: por el coste real

2. Ayudas complementarias:

2.1. Transporte:
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2.1.1. Transporte para rehabilitación y asistencia es-
pecializada, en centros de atención a personas con disca-
pacidad (mensuales), hasta 120 €.

2.1.2. Transporte especial para rehabilitación y asis-
tencia especializada, en centros de atención a personas 
con discapacidad (mensuales), hasta 180 €.

2.2. Residencia:
2.2.1. Ayudas para residencia en centros, incluido 

comedor (por curso), 990 €.
2.2.2. Ayudas para residencia en casos individuales 

(mensuales), 100 €.
3. Las ayudas tipifi cadas en los apartados anteriores, 

cuyos topes máximos han quedado fi jados, deberán como 
mínimo, atendidas las circunstancias concretas de cada 
caso, ser sufi cientes en su cuantía para hacer posible la 
obtención del servicio, adquisición del bien o fi nanciación 
de la actividad de que se trate. En cualquier caso, la ayu-
da máxima a conceder por todos los conceptos solicitados 
será de 4.500 €.

4. No se concederán ayudas cuyo importe fi nal, tras 
la aplicación del porcentaje corrector que corresponda al 
interesado, sea inferior a 100 €. 

Artículo 6.- Condiciones específi cas para la con-
cesión de las ayudas.

1. En todos los casos será preciso acreditar:
1.1. La necesidad específi ca para la que se solicita la 

ayuda, su relación directa con la minusvalía del benefi cia-
rio y el cumplimiento de los requisitos establecidos.

1.2. La imposibilidad de obtener el servicio o la ayu-
da solicitada a través de los servicios públicos o privados, 
subvencionados en todo o en parte por cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

1.3. La necesidad y la urgencia para la vida cotidiana 
de la ayuda solicitada, mediante informe/prescripción emi-
tido por el Servicio de Valoración y Diagnóstico del Instituto 
Murciano de Acción Social, y, en su caso, Informe Social 
realizado por el Diplomado en Trabajo Social/Asistente 
Social de la Unidad de Trabajo Social de zona correspon-
diente.

2. Para las ayudas de transporte, es preciso acredi-
tar la asistencia al centro de tratamiento o rehabilitación, 
quedando excluido el transporte para asistir al tratamiento 
rehabilitador prestado en servicios o centros sanitarios o 
educativos de carácter público o concertados.

3. Para las ayudas solicitadas para eliminación de 
barreras arquitectónicas y adaptación funcional del hogar, 
será preciso acreditar la propiedad de la vivienda o el uso 
o disfrute de la misma por un periodo de tiempo igual o 
superior a cinco años, así como que se trata del domicilio 
habitual de la persona con discapacidad. Asimismo, el so-
licitante deberá no tener acceso a otras ayudas de carác-
ter público, destinadas a rehabilitación o adaptación de la 
vivienda.

4. Para la prestación temporal de servicios persona-
les será necesario que la persona que preste los servicios 

no esté unida al solicitante con vínculos de parentesco de 
consanguinidad hasta el segundo grado y de afi nidad en 
primer grado. En los casos de inexistencia de  vínculos le-
galmente establecidos, éstos se valorarán por analogía.

Artículo 7.- Forma, lugar y plazo de presentación 
de las solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se podrán formular ante 
el centro de servicios sociales del domicilio de los solicitan-
tes, en el modelo normalizado que fi gura en el Anexo II de la 
presente Orden, serán acompañadas de la documentación 
que en el mismo se indica y se presentarán en el Registro 
General del IMAS (Ronda de Levante, n.º 16, Esquina Pla-
za Juan XXIII -30008, Murcia), siendo válida, además, la 
utilización de cualquiera de los medios o procedimientos 
que al respecto se establecen en la vigente Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará 
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden 
en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, y fi nalizará el 
31 de marzo del año 2008.

3. Excepcionalmente podrán presentarse solicitudes 
de ayuda fuera del plazo establecido en el apartado ante-
rior, cuando se acredite que la minusvalía o la necesidad 
de la acción a realizar haya sobrevenido con posterioridad 
a la terminación de dicho plazo, con anterioridad al 13 de 
junio del año 2008.

4. En cualquier momento, los expedientes podrán ser 
iniciados de ofi cio por la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción  Social, cuando concurran en los in-
teresados circunstancias excepcionales que así lo acon-
sejen.

Artículo 8.- Instrucción de los expedientes de las 
ayudas.

1. El centro de servicios sociales correspondiente al 
domicilio de interesado recibirá las solicitudes y las tramita-
rá, dando traslado del expediente completo a la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclu-
sión del Instituto Murciano de Acción Social, a través del 
Registro indicado en el artículo anterior.

2. La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de estas ayudas, corresponde al Servicio de Pres-
taciones Económicas de la  Dirección General de Pen-
siones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto 
Murciano de Acción  Social.

3. Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá, en 
su caso, a los interesados para que procedan a la subsa-
nación de los defectos que en ellas o en su documentación 
aneja se observe, apercibiéndoles de que, si así no lo hi-
cieren en el plazo de diez días, se les tendrá por desisti-
dos de su solicitud, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común

4. El Servicio de Prestaciones Económicas podrá 
solicitar a los interesados la aportación de cuantos datos 
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y documentos se consideren necesarios y convenientes 
para la valoración de la petición, pudiendo disponer que se 
efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad 
de los datos aportados por los interesados. Igualmente po-
drá requerir a éstos las aclaraciones por escrito y la docu-
mentación necesaria para poder valorar adecuadamente la 
solicitud. En el supuesto de inactividad del interesado en el 
cumplimiento de trámites, será de aplicación lo preceptua-
do en los artículos 76.3 y 92.2 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. Dada la naturaleza de las necesidades que pre-
tenden cubrir estas ayudas, no se considera preciso es-
tablecer ningún tipo de garantía previa a aportar por los 
benefi ciarios.

6. Tendrán prioridad en la concesión de estas ayu-
das, los solicitantes incluidos en un Proyecto Individual de 
Inserción.

7. El expediente de concesión de la ayuda contendrá 
el informe del órgano instructor en el que conste que de la 
información que obra en su poder se desprende que los 
benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a la misma.

Artículo 9.- Junta de Valoración 
1. Para la concesión de las ayudas se constituirá un 

órgano colegiado,  que estará integrado por:
• Presidente/a: Jefe del Servicio de Prestaciones 

Económicas.
• Vocales:
- Jefe de Sección de Gestión de Prestaciones 

Económicas.
- Dos Técnicos designados por el titular de dicho Ser-

vicio.
• Secretario/a: un funcionario designado por la Direc-

ción Gerencial del IMAS, con voz pero sin voto. 
2. La Junta de Valoración, a la vista del número de 

solicitudes presentadas y de la dotación presupuesta-
ria existente, elaborará los informes que procedan sobre 
los criterios de prioridad en orden a la concesión de las 
ayudas, así como los límites en los importes máximos a 
conceder, la puntuación mínima de baremo exigible para 
acceder a estas ayudas, y los porcentajes correctores que 
correspondan si fuera necesario.

3. La Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión del IMAS, a la vista de dichos in-
formes elevará la correspondiente propuesta a la Dirección 
Gerencial del IMAS que dictará la oportuna resolución, que 
se hará pública mediante su exposición en los tablones de 
anuncios del Instituto.

Artículo 10.- Resolución.
1. Instruidos los expedientes, examinada su docu-

mentación, y valoradas las solicitudes, el órgano instruc-
tor, elevará al Director General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión las oportunas propuestas sobre la 
procedencia de conceder o denegar las ayudas solicitadas, 

aplicando los criterios de prioridad, los límites en los impor-
tes máximos, el baremo y los porcentajes correctores en su 
caso, a los que se hace referencia en el artículo anterior.

2. Si la propuesta fuera favorable a la concesión de 
la ayuda, la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución 
de concesión a la Dirección Gerencial del IMAS.

3.- Si la propuesta fuera desfavorable, la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclu-
sión, dictará resolución denegatoria de la ayuda.

4.- El órgano competente para la resolución de es-
tas ayudas dictará las oportunas resoluciones, teniendo en 
cuenta el sistema de prioridades que habrá de emanar de 
la aplicación del baremo que fi gura como anexo I de esta 
Orden, y de lo previsto en el punto 1 de este artículo.

Artículo 11.- Forma de conceder la ayuda.
1. La Dirección Gerencial del IMAS, previa fi scaliza-

ción favorable por la Intervención Delegada de los expe-
dientes con propuesta de concesión, resolverá motivada-
mente las solicitudes formuladas.

2. La cuantía, fi nalidad y forma de pago de las ayu-
das serán las que se determinen expresamente en la reso-
lución de concesión.

3. En aquellos supuestos en que la situación del be-
nefi ciario de la ayuda presente, a juicio del servicio que 
instruye el correspondiente expediente, una extrema gra-
vedad y urgencia, podrá dictarse resolución provisional 
hasta tanto sea completado el mismo. Si transcurrido el 
plazo establecido para ello, no se hubiere presentado la 
documentación requerida, se procederá a la revocación y 
reintegro de la ayuda percibida.

Artículo 12.- Notifi cación de las resoluciones.
1. Las resoluciones dictadas por la Dirección Gerencial 

del IMAS, o en su caso por la Dirección General de Pen-
siones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto, 
serán notifi cadas a los interesados de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por el órgano competente para instruir y se ajustarán 
a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada 
Ley. Dichas resoluciones serán comunicadas a los centros 
de servicios sociales correspondientes al domicilio habitual 
del solicitante y, en su caso, a las personas físicas y enti-
dades colaboradoras perceptoras de las mismas.

2. El plazo máximo para notificar las resoluciones 
será de seis meses a contar desde la fecha en que las 
solicitudes hayan tenido entrada en el Registro General del 
Instituto Murciano de Acción Social.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y noti-
fi car contemplado en el párrafo anterior sin haberse notifi -
cado resolución expresa, la solicitud se entenderá deses-
timada por silencio administrativo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley Regional 1/2002, de 
20 de marzo, de Adecuación de los Procedimientos de la 
Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 13.- Recursos.
Contra las resoluciones que dicte la Dirección Geren-

cial del IMAS, o en su caso la Dirección General de Pen-
siones, Valoración y Programas de Inclusión, que no ponen 
fi n a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de 
Alzada ante el titular de la Presidencia del Instituto Murcia-
no de Acción Social  en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notifi cación de aquéllas.

Artículo 14.- Pago de las ayudas.
1. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 

Acción Social abonará a los benefi ciarios directamente, o, 
a través del representante de la persona con discapacidad 
designada en la solicitud, o, en su caso, de la entidad co-
laboradora o persona designada al efecto, la cuantía de la 
ayuda concedida en un pago único, mediante transferencia 
bancaria.

2. Teniendo en cuenta la naturaleza social de estas 
ayudas, se podrán realizar pagos anticipados, o en su caso 
pagos a cuenta, que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justifi cación, como fi nanciación nece-
saria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
las ayudas, quedando exentos de prestar garantías.

3. Excepcionalmente, la citada Dirección Gerencial 
podrá establecer el pago fraccionado de las ayudas y con-
dicional el pago de los segundos y posteriores plazos a 
justifi caciones previas que serán establecidas en la reso-
lución de concesión

Artículo 15.- Obligaciones de los solicitantes, 
benefi ciarios y perceptores.

1. Los solicitantes de las ayudas estarán obligados 
a comunicar cualquier variación que se produzca en la 
composición familiar, recursos propios, domicilio, o cual-
quier otra circunstancia tanto objetiva como subjetiva que 
afectase a alguno de los requisitos exigidos para la con-
cesión de la ayuda, durante la tramitación del expediente, 
en el plazo de 15 días, a su centro de servicios sociales, 
así como informar a la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano 
de Acción  Social, la obtención de ayudas para la misma fi -
nalidad procedentes de cualquier Administración Pública, o 
Ente Público o privado. Igual obligación existirá ante cual-
quier eventualidad que altere, difi culte o impida la ejecu-
ción de la obra, o del servicio o la adquisición del artículo 
solicitado.

2. Los benefi ciarios y en su defecto los perceptores 
estarán obligados, además de efectuar las comunicacio-
nes a las que se refi ere el párrafo anterior a:

2.1. Aplicar las cantidades recibidas a los fi nes para 
los que la ayuda fue concedida.

2.2 Justifi car documentalmente la aplicación de los 
fondos recibidos.

2.3. Reintegrar los importes concedidos cuando no 
se apliquen a los fi nes para los que se otorgaron.

2.4. Someterse a las actuaciones de comprobación 
que respecto a la gestión pueda efectuar la Intervención 

General de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de 
Cuentas.

2.5. Comunicar a la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del IMAS todas aque-
llas eventualidades acontecidas que puedan modifi car la 
situación de urgencia y necesidad del benefi ciario.

Artículo 16: Justifi cación de la ayuda
1. Los benefi ciarios y en su defecto los perceptores 

de las ayudas estarán obligados a presentar ante la Di-
rección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción  Social, en los 
tres meses siguientes a su concesión, las facturas, recibos 
o documentos sustitutivos de aquéllas, correspondientes a 
los gastos realizados con cargo a los fondos concedidos, 
salvo en aquellos supuestos en los que estén destinados 
al abono de gastos o servicios mensuales, en cuyo caso, el 
plazo de justifi cación será de treinta días a contar desde la 
fi nalización del periodo para el que se concedió la ayuda. 
De esta  obligación  se exceptúan las ayudas  destinadas  
a Dietas especiales.

2. Excepcionalmente y previo acuerdo con el centro 
de servicios sociales, la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social podrá ampliar, mediante reso-
lución expresa, los plazos establecidos en los apartados 
anteriores, atendiendo a las especiales circunstancias que 
concurran en los interesados.

3. En todo caso, la justifi cación de las ayudas vendrá 
referida siempre al presupuesto presentado por el solici-
tante, de forma que no será sufi ciente presentar facturas, 
recibos o documentos sustitutivos de aquéllas por el impor-
te total percibido, sino por el importe total presupuestado, 
o al menos por el importe máximo establecido para cada 
tipo de ayuda en el artículo cinco de esta Orden, cuando 
éste sea inferior al presupuestado.

4. En los casos de ayudas concedidas para “adap-
tación funcional del hogar” y “eliminación de barreras ar-
quitectónicas”, se podrá realizar, a propuesta del Servicio 
de Prestaciones Económicas, en los supuestos que así se 
determine, la comprobación de que se han realizado las 
actuaciones previstas con cargo a la ayuda concedida. La 
verifi cación se realizará por parte del Técnico correspon-
diente del Servicio de Valoración y Diagnóstico del Instituto 
Murciano de Acción Social, quien remitirá la nota informa-
tiva correspondiente al Servicio competente del citado Ins-
tituto.

5. La justifi cación deberá referirse siempre a la uti-
lización de la ayuda en la realización de acciones o ad-
quisiciones para las que aquélla se hubiere concedido, 
no siendo posible modificar dichos conceptos, salvo en 
aquellos casos en los que, habiéndose producido cambios 
en la situación o circunstancias de los interesados, así se 
acuerde, mediante resolución expresa, por la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclu-
sión del Instituto Murciano de Acción Social, a través de la 
unidad competente, a propuesta de los centros de servicios 
sociales.
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6. Se entenderá justifi cada la ayuda, cuando el im-
porte total de las facturas, recibos o documentos sustituti-
vos de aquéllas, se corresponda con la cuantía total  a jus-
tifi car reconocida en la resolución de concesión para cada 
uno de los apartados defi nidos en el artículo quinto de esta 
Orden, siempre que se hayan adquirido todos los bienes o 
servicios para los que se concedió dicha ayuda. 

Artículo 17.- Revocación y reintegro de las ayudas.
1.- Las ayudas podrán ser revocadas en los siguien-

tes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifi cación del 
gasto en el plazo adecuado o justifi cación insufi ciente.

b) Obtención de la Ayuda sin reunir las condiciones y 
requisitos requeridos para ello.

c) Incumplimiento de la fi nalidad para la que la Ayuda 
fue concedida.

d) Falsedad en los datos o documentos aportados 
por los solicitantes

e) Duplicación de la ayuda con cargo a otros créditos 
de los presupuestos de la Comunidad Autónoma o de otras 
administraciones públicas.

2.- La revocación de estas ayudas llevará apareja-
do el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del 
interés legal del dinero, desde el momento del pago de la 
ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjui-
cio de otras actuaciones que en derecho procedan.

Artículo 18.- Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obten-

ción concurrente de subvenciones o ayudas para idéntica 
fi nalidad, otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modifi cación de la resolución de concesión.

Artículo 19- Régimen de Incompatibilidades.
Las ayudas reguladas en la presente Orden, no po-

drán ser concedidas para idénticos conceptos, servicios o 
artículos a los benefi ciarios de:

1.- Ayudas no Periódicas de Inserción y Protección 
Social, del programa 314C del Instituto Murciano de Acción 
Social.

2.- Ayudas Económicas a Personas Mayores, del pro-
grama 314C del Instituto Murciano de Acción Social. 

3.- Ayudas Especiales para la Atención de Circuns-
tancias de Carácter Excepcional, del programa 314C del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Disposiciones  fi nales
Primera.- Desarrollo y aplicación
Se faculta a la Dirección Gerencial del Instituto Mur-

ciano de Acción Social para dictar las instrucciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de la presente Or-
den.

Segunda.- Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, 4 de febrero de 2008.—El Consejero de 
Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana 
García. 
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Anexo I

BAREMO A APLICAR A LAS SOLICITUDES DE

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

I.- SITUACIÓN ECONÓMICA (RENTA PER CÁPITA)

UN SOLO MIEMBRO DOS MIEMBROS 

Hasta el 60% del S.M.I. 30 puntos Hasta el 52% del S.M.I. 30 puntos

Desde el 60,01% hasta el 77% 
del S.M.I. 25 puntos

Desde el 52,01% hasta el 62% 
del S.M.I.

25 puntos

Desde el 77,01% hasta el 95% 
del S.M.I. 20 puntos

Desde el 62,01% hasta el 71% 
del S.M.I.

20 puntos

Desde el 95,01% hasta el 112% 
del S.M.I. 15 puntos

Desde el 71,01% hasta el 78% 
del S.M.I.

15 puntos

Desde el 112,01% hasta el 
127% del S.M.I.

10 puntos
Desde el 78,01% hasta el 84% 
del S.M.I.

10 puntos

Desde el 127,01% hasta el 
145% del S.M.I.

0 puntos
Desde el 84,01% hasta el 91% 
del S.M.I.

0 puntos

Desde el 145,01% hasta el 
162% del S.M.I.

-10 puntos
Desde el 91,01% hasta el 97% 
del S.M.I.

-10 puntos

Desde el 162,01% hasta el 
179% del S.M.I.

-15 puntos
Desde el 97,01% hasta el 104% 
del S.M.I. 

-15 puntos

Desde el 179,01% del S.M.I. en 
adelante

-20 puntos
Desde el 104,01% del S.M.I. en 
adelante

-20 puntos

TRES MIEMBROS O MÁS

Hasta el 41% del S.M.I. 30 puntos

Desde el 41,01% hasta el 50% del S.M.I. 25 puntos

Desde el 50,01% hasta el 59% del S.M.I. 20 puntos

Desde 59,01% hasta el 67% del S.M.I. 15 puntos

Desde el 67,01% hasta el 74% del S.M.I. 10 puntos

Desde el 74,01% hasta el 81% del S.M.I. 0 puntos

Desde el 81,01% hasta el 88% del S.M.I. - 10 puntos

Desde el 88,01% hasta el 94% del S.M.I. - 15 puntos

Desde el 94,01% del S.M.I. en adelante. - 20 puntos
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II.- RENDIMIENTO DEL CAPITAL MOBILIARIO

De 150 a 300 Euros - 5 puntos

De 301 a 400 € - 10 puntos

De 401 a  500 € - 25 puntos

De 501 a 600 €  - 40 puntos

De 601 € en adelante Sin derecho a la ayuda

III.- VALOR CATASTRAL DE BIENES  INMUEBLES

De 10.000 a 20.000 Euros - 5 puntos

De 20.000,01 a 30.000 € - 10 puntos

De 30.000,01 a 40.000 € - 20 puntos

De 40.000,01 a 50.000 € - 30 puntos

De 50.000,01  € en adelante Sin derecho a la ayuda

IV.- SITUACIÓN PERSONAL
Por cada grado minusvalía 0,3 puntos (hasta un máximo de 30 puntos).

V.- SITUACIÓN FAMILIAR
- Enfermedad o incapacidad grave en otras personas que  convivan en el domicilio de la persona con discapacidad  15 

puntos
- Que existan otras difi cultades graves en el medio socio familiar en el que vive la persona con discapacidad 10 puntos
- Con ambiente familiar normalizado 0 puntos

VI.- SITUACIÓN DE LA VIVIENDA
- Vivienda en malas condiciones de habitabilidad, salubridad,  etc., 15 puntos
- Vivienda que carezca de algún servicio o presente otra situación problemática, 10 puntos
- Vivienda en régimen de alquiler por importe superior al 25% de la renta per cápita de la unidad familiar, 5 puntos

VII.- OTROS ASPECTOS NO CONTEMPLADOS EN LOS FACTORES ANTERIORES
- Solicitante incluido en un Proyecto Individual de Inserción hasta 15 puntos
- Especiales situaciones del solicitante o de la unidad familiar que no estén comprendidas en los factores contem-

plados en los apartados anteriores pero que, a juicio de la Unidad competente del IMAS, se estime preciso valorar hasta 15 
puntos.
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A N E X O II

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

1. DATOS DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE: 

DOMICILIO: NÚMERO: PISO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: CODIGO POSTAL TELÉFONO: E-Mail: ESTADO  CIVIL: 

SEXO:
MUJER           HOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO:: LUGAR NACIMIENTO: NACIONALIDAD: 

TITULAR/BENEFICIARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL TITULAR/BENEFICIARIO OTROS REGÍMENES 
(MUFACE, ISFAS ...) 

¿ESTÁ INTERNADO EN UN CENTRO? 
SI               NO

DENOMINACIÓN Y DIRECCIÓN DEL MISMO: 

TIPO DE MINUSVALÍA: GRADO: FECHA CERTIFICADO DE LA 
CALIFICACIÓN:

PROVINCIA  
DE RECONOCIMIENTO:  

2. DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD (NO RELLENAR SI ES EL 
SOLICITANTE)

N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE: 

FECHA DE NACIMIENTO: ESTADO CIVIL: 

DOMICILIO: C/PL. Nº PISO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: CODIGO POSTAL: TELÉFONO: E-Mail:

RELACIÓN CON LA PERSONA CON DISCAPACIDAD/TÍTULO DE REPRESENTACIÓN  

CUANDO EL SOLICITANTE VIVA SÓLO, INDICAR PERSONA DE CONTACTO: 
N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE: 

DOMICILIO: NÚMERO: PISO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: CODIGO POSTAL TELÉFONO: 

RELACIÓN CON EL SOLICITANTE:

3. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA AYUDA (SOLICITANTE O REPRESENTANTE)

N.I.F.PERCEPTOR: APELLIDOS Y NOMBRE PERCEPTOR: 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (20 DÍGITOS) 

Nº Expte. Regional: 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008 Página 5429Número 45

4. TIPO DE AYUDA SOLICITADA 
  Asistencia Personal   Asistencia Domiciliaria

Dietas especiales (anuales) Prestación temporal de servicios personales 
Adquisición de ayudas técnicas 

(especificar)
Adaptación funcional del hogar 

Movilidad y Comunicación
Adquisición de silla de ruedas 

Ayudas complementarias

Adquisición de silla de  ruedas eléctrica Transporte para rehabilitación y asistencia 
especializada, en centros de atención a personas 
con discapacidad. 

Obtención permiso de conducir 
Adquisición de vehículo a motor. 

Transporte especial para rehabilitación y 
asistencia especializada, en centros de atención 
a personas con discapacidad 

Adquisición de  vehículos especiales de 
baja velocidad. 

Ayudas para residencia en centros de 
minusválidos, incluido comedor. 

Adaptación de vehículos a motor Ayudas para residencia en centros de 
minusválidos casos individuales. 

Eliminación de barreras arquitectónicas  

5. DATOS SOBRE LA UNIDAD FAMILIAR. COMPOSICIÓN Y DECLARACIÓN DE INGRESOS 

INGRESOS ANUALES
PERSONAS INTEGRANTES DE LA 

UNIDAD FAMILIAR 
N.I.F. PARENTESCO 

CON EL 
SOLICITANTE

FECHA DE 
NACIMIENTO

PENSIONES O 
TRABAJO

RENDIMIENTOS
DE CAPITAL 
MOBILIARIO E 
INMOBILIARIO

SOLICITANTE ________ ________ ________   

      

      

      

      

6.- DECLARACIÓN DE BIENES MUEBLES / INMUEBLES 

¿POSEE ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR BIENES MUEBLES ( DEPÓSITOS BANCARIOS, ACCIONES, 
FONDOS DE INVERSIÓN, ETC.) E INMUEBLES (BIENES URBANOS O RÚSTICOS)? 

 NO         SI IMPORTE _________________________                  VALOR CATASTRAL ______________________

7.-MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR CON GRADO DE MINUSVALÍA  O DEPENDENCIA RECONOCIDO. 
NOMBRE GRADO

RECONOCIDO
PROVINCIA DE 

RECONOCIMIENTO
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8. DECLARACIÓN DEL SOLICITANTE 

D. _________________________________________________  D.N.I ______________________ 
manifiesto no percibir otras ayudas que, en su conjunto y con la adición de la Ayuda de que es 
objeto la presente convocatoria, superen el importe máximo establecido para la ayuda solicitada.
9. DOCUMENTOS QUE DEBEN APORTARSE CON ESTA SOLICITUD 

Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor  de la persona con discapacidad, aun siendo menor de edad.* 
Fotocopia compulsada del Permiso de Residencia del extranjero en vigor de la persona con discapacidad, aun 
siendo menor de edad. 

Fotocopia del D.N.I./Permiso de Residencia en vigor del representante o del perceptor, en su caso. * 
Certificado de empadronamiento en el que se acredite que el solicitante reside en la Región de Murcia y en el 
que consten todos los miembros incluidos en la misma hoja padronal. 

Certificado de pensión de clases pasivas o de organismos extranjeros. 
Presupuesto detallado de la acción a realizar (superior a 180 €). En el supuesto de haber adquirido lo 
solicitado, fotocopia de la factura. 

Fotocopia del documento bancario en el que figure como  titular el solicitante o representante, en su caso, así 
como el número de código cuenta cliente (20 dígitos).* 

Acreditación de los ingresos que perciban los miembros adultos de la unidad familiar.  
Acreditación de haber sido reconocido minusválido por el Órgano competente, en aquellos casos en que el 
reconocimiento se haya efectuado en Comunidad Autónoma distinta de la Región de Murcia. 

Sólo para transporte y residencia

Acreditación de la asistencia al centro de tratamiento o residencia, debidamente especificado por la Dirección 
del establecimiento correspondiente (días, semanas, meses).  

Presupuesto detallado de la acción a realizar, según modelo Anexo III. 
Billete de autobús o presupuesto taxi (según proceda). 

   Sólo para prestación temporal de Servicios Personales
Presupuesto detallado de la acción a realizar según modelo Anexo IV. 

 Sólo para adaptación funcional del hogar y/o eliminación de barreras arquitectónicas
Documento acreditativo de la titularidad de la vivienda o del uso y disfrute de la misma, por un periodo no   
inferior a  cinco años. 

Presupuesto detallado de la acción a realizar según modelo Anexo V. 
Sólo para adaptación de vehículo a motor

Documento que acredite la propiedad del vehículo a adaptar o en su caso la cesión del mismo. 
Sólo cuando se solicite en el plazo extraordinario

Documento que acredite que la necesidad de la acción a realizar haya sobrevenido con posterioridad a la 
terminación del plazo ordinario (es obligatorio aportarlo junto con la solicitud). 

* Los documentos así señalados deben ser legibles. 

 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y autorizo a que se realicen consultas en 
ficheros públicos para acreditarlos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. Quedo enterado/a de 
la obligación de comunicar al IMAS a través del Centro Municipal de Servicios Sociales, cualquier variación que pudiera producirse, a partir de la fecha 
de presentación de esta solicitud, respecto a mi situación personal (cambio de residencia, variación de estado civil), económica (realización de trabajos, 
percepción de otras pensiones, rentas de capital) y familiar (variación de las personas con las que convivo). 
Así mismo, quedo informado que los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero de perceptores/beneficiarios de 
ayudas y subvenciones de carácter social, con la exclusiva finalidad de gestionar la prestación solicitada. El responsable de este fichero/tratamiento es el 
IMAS, ante cuyo titular puedo ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos 
establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En___________________ a _____ de ____________________ de 2008 

Fdo: _____________________________________________________ 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL
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A N E X O III
PRESUPUESTO DE TRANSPORTE Y RESIDENCIA

-NOMBRE DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD: __________________________________________________ 

-TRANSPORTE:
 LOCALIDAD DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD: ____________________________________________  

CENTRO AL QUE ASISTE ___________________________________________ LOCALIDAD ______________ 

 KMS. DESDE EL DOMICILIO DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD AL CENTRO DONDE 
RECIBE EL TRATAMIENTO

 (IDA Y VUELTA) ______________________________  Kms. 

A - TRANSPORTE ORDINARIO (señalar con x) 

Medios Propios  Autobús 

    Con Acompañante 

 PRECIO DEL BILLETE DEL AUTOBÚS: _______________________  Ptas. (APORTAR UN EJEMPLAR)

 Costo/día ____________  € Costo/mes _________________  € Costo/Total___________ € 

B - TRANSPORTE ESPECIAL (APORTAR PRESUPUESTO)

 Taxi (aportar presupuesto)  (Otros) ___________________________

 Costo/día ____________  € Costo/mes _________________  € Costo/Total___________  € 

 MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA  TRANSPORTE ESPECIAL: _____________________________________
 ____________________________________________________________________________________________
 ____________________________________________________________________________________________  

C - RESIDENCIA 

 Costo/día ____________  € Costo/mes _________________  € Costo/Total___________  € 

      Murcia, a     de                              de 2008 

El solicitante o su representante 

Fdo:D./Dª. ____________________________________________________ 
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A N E X O   IV

PRESUPUESTO DE PRESTACION TEMPORAL DE SERVICIOS 
PERSONALES

 D./Dª. _____________________________________________________________________, 
con D.N.I.  _______________________ y número de afiliación a la Seguridad Social 
_______________, domiciliado/a en C/. ____________________________________ nº _____ de 
_______________________

D E C L A R A: 

 Que ofrece a la persona con discapacidad D./Dª. ____________________________________, 
con domicilio en C/. _______________________________, nº ___ de la localidad de 
______________, sus servicios de Atención Domiciliaria en las siguientes condiciones: 

 Que el parentesco que les une es el siguiente ________________________________________ 

FECHA DE INICIO DE LA ATENCIÓN DOMICILIARIA:  

HORARIO DE 
ATENCION

TOTAL HORAS 
DIARIAS EUROS/HORA DIAS AL MES EURO/MES MESES/AÑO TOTAL/EURO

      

Causas que motivan la temporalidad de la solicitud y acreditación documental en su 
caso._________________________________________________________________________

 Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en   

a  _____ de ___________________________ de 2008. 

Fdo.: _________________________________________ 
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A N E X O   V

PRESUPUESTO DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS Y
ADAPTACION FUNCIONAL DEL HOGAR

NOMBRE DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD: ____________________________________________________

Domicilio:......................................................................................................................

Municipio:  Teléfono: 

Presupuesto emitido por: 
ENTIDAD ________________________________________________________________________________________  

Nº IDENTIFICACIÓN FISCAL _______________________________________________________________________  

o en su caso, por:

D. ____________________________________________________ D.N.I. nº __________________________________  

Nº IDENTIFICACIÓN FISCAL _______________________________________________________________________  

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR, según conceptos (baños, dormitorios, puertas.............) 

1.- ...............................................................................................................................................................................................  

2.-................................................................................................................................................................................................  

3.-................................................................................................................................................................................................  

4.- ...............................................................................................................................................................................................  

5.- ...............................................................................................................................................................................................  

6.- ...............................................................................................................................................................................................  

PRESUPUESTO DETALLADO Y PORMENORIZADO DE CADA UNA DE LAS OBRAS O ACTUACIONES A 
REALIZAR, DENTRO DE CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS (Incluido I.V.A.): 

EUROS

 1.- ------------------------------------------------------------------- ........................................................................  

 2.- ------------------------------------------------------------------- ........................................................................  

 3.- ------------------------------------------------------------------- ...................................................................... .. 

 4.- ------------------------------------------------------------------- ...................................................................... ... 

 5.-  ------------------------------------------------------------------ ........................................................................  

 TOTAL --------------------------- ........................................................................

Condiciones de pago: .................................................................................................................................................................  

Plazo de realización: ..................................................................................................................................................................  
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MEDIDAS ACTUALES Croquis de la situación actual

anchura pasillos _________________ 

anchura puertas _________________ 

m2 del Baño ___________________ 

m2 del dormitorio ________________ 

MEDIDAS MODIFICADAS Croquis de las modificaciones

anchura pasillos _________________ 

anchura puertas _________________ 

m2 del Baño ___________________ 

 ___________________ 

m2 del dormitorio ________________ 

——————————,———————de ——————  de 2008 

Firma y Sello 
de la entidad 

CUMPLIMENTAR EN TODOS SUS APARTADOS
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3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

1928 Resolución de 30 de enero de 2008, de 
la Secretaría Autonómica de Educación 
y Formación Profesional, por la que se 
convoca la celebración de pruebas de 
acceso a ciclos formativos de Grado Medio 
y Grado Superior de Formación Profesional 
del sistema educativo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
correspondientes al año 2008.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, Capítulo V, artículo 41.2 dispone la posibilidad de 
acceder a la formación profesional a aquellos aspirantes 
que, careciendo de los requisitos académicos, superen 
una prueba de acceso regulada por las Administraciones 
educativas.

La disposición transitoria undécima de la citada Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, señala que en las mate-
rias cuya regulación remite la citada Ley a ulteriores dispo-
siciones reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, 
serán de aplicación, en cada caso, las normas de este ran-
go que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley, siempre que no se opongan a lo dispuesto en 
ella.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo derivada de la referida Ley 
Orgánica, establece que las pruebas de acceso a las en-
señanzas de formación profesional que organicen las Ad-
ministraciones educativas para acceder en el año acadé-
mico 2007-2008 y siguientes se regirán por lo establecido 
en el artículo 41.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por 
el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo dispone en su artículo 
21.3 que quienes tengan superada la prueba de acceso a 
la universidad para mayores de 25 años quedarán exentos 
de la realización de la prueba de acceso a la formación 
profesional del sistema educativo.

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el 
que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial, establece la equivalencia 
de las pruebas de acceso a las enseñanzas deportivas 
conducentes a títulos con las correspondientes pruebas de 
acceso a ciclos formativos de formación profesional.

El artículo único de la Orden de 2 de marzo de 2000 
(«BORM» del 14 de abril), de la Consejería de Educación 
y Cultura de la Región de Murcia,establece que las prue-
bas de acceso a los ciclos formativos de la Formación Pro-
fesional Específi ca se regirán en el ámbito de la Región 
de Murcia, por lo dispuesto en la Orden de 7 de julio de 

1994 («BOE» del 13 de julio) por la que se establecen las 
normas que han de regir las pruebas de acceso a ciclos 
formativos de Formación Profesional. 

En su virtud, de conformidad con la competencia 
otorgada según lo dispuesto en el Decreto 156/2007 de 6 
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se estable-
cen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación, 

Resuelvo
Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.
Convocar la celebración de pruebas de acceso a ci-

clos formativos de formación profesional de grados medio 
y Grado Superior para el año 2008.

Segundo.- Calendario de inscripción y celebra-
ción de las pruebas.

1. El periodo de inscripción estará comprendido entre 
los días 25 de febrero y 14 de marzo del presente año, 
ambos inclusive.

2. La realización de dichas pruebas de acceso a los 
ciclos formativos de Grado Medio y de Grado Superior ten-
drá lugar el día 21 de junio de 2008. 

Tercero.- Lugar de inscripción.
1. Los aspirantes presentarán una única solicitud de 

inscripción conforme al modelo que fi gura en el Anexo III 
(Grado Medio) y el Anexo IV (Grado Superior) en los Ins-
titutos de Educación Secundaria que se determinan en el 
Anexo I (Grado Medio) y el Anexo II (Grado Superior). 

2. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 8 de 
marzo de 2004, de la Consejería de Hacienda, se habilita a 
las ofi cinas de los Institutos de Educación Secundaria, es-
tablecidos en los Anexos I y II, para realizar las funciones 
de registro de presentación de documentos, compulsas y 
cualesquiera otras conexas, en relación con la presente 
convocatoria.

Cuarto.- Requisitos para concurrir a la prueba.
1. Podrán concurrir a la prueba de acceso a ciclos for-

mativos de Grado Medio, los aspirantes que no posean los 
requisitos académicos para el acceso directo y tengan como 
mínimo diecisiete años cumplidos durante el año 2008.

2. Podrán concurrir a la prueba de acceso a ciclos 
formativos de Grado Superior, los aspirantes que no po-
sean los requisitos académicos para el acceso directo y 
cumplan alguna de las siguientes condiciones:

Tener, como mínimo, diecinueve años de edad, cum-
plidos en el año 2008.

Tener dieciocho años de edad cumplidos en el año 
2008 para quienes acrediten estar en posesión de un título 
de Técnico en un ciclo formativo de la misma familia pro-
fesional que el ciclo formativo al que se quiere acceder o 
estar en condiciones de obtenerlo antes de la realización 
de la prueba, en cuyo caso la admisión a la prueba estará 
condicionada a la presentación, antes de su realización, de 
la documentación acreditativa del Título. 
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Quinto.- Solicitudes y documentación a presentar 
por los aspirantes.

1. Para efectuar la inscripción a la prueba de acceso 
a ciclos formativos de Grado Medio, en las fechas y luga-
res citados en los apartados Segundo y Tercero, todos los 
aspirantes deberán presentar:

a) Solicitud de inscripción debidamente cumplimen-
tada, según el modelo que fi gura en el Anexo III de esta 
Resolución.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad, 
número de identificación de extranjeros, o pasaporte, 
acompañada del original, o fotocopia debidamente com-
pulsada.

2. Los aspirantes que hayan superado un programa de 
iniciación profesional (Garantía social), presentarán certifi -
cación académica de haber superado dicho Programa, en la 
que se deben expresar las califi caciones obtenidas en cada 
una de las áreas de Formación Básica, Formación y Orien-
tación Laboral, Actividades Complementarias, y en cada 
uno de los módulos que comprenden el área de Formación 
Profesional Específica. (Provisionalmente se admitirá un 
certifi cado académico de estar cursándolo, en cuyo caso, 
el aspirante deberá acreditar mediante la correspondiente 
certifi cación académica su superación con las califi caciones 
obtenidas, antes de la realización de la prueba). 

3. Para efectuar la inscripción a la prueba de acce-
so a ciclos formativos de Grado Superior, en las fechas y 
lugares citados en los apartados Segundo y Tercero, los 
aspirantes deberán presentar:

a) Solicitud de inscripción debidamente cumplimen-
tada, según el modelo que fi gura en el Anexo IV de esta 
Resolución.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad, nú-
mero de identifi cación de extranjeros, o pasaporte, acompa-
ñada del original, o fotocopia debidamente compulsada.

c) Los aspirantes que concurran a la prueba por estar 
en posesión del título de Técnico de la misma familia profe-
sional del ciclo formativo que corresponde a la opción solicita-
da, presentarán fotocopia del título de Técnico, o en su caso, 
del resguardo acreditativo de haberlo solicitado, acompañada 
del original, o la fotocopia correspondiente debidamente com-
pulsada (provisionalmente se admitirá un certifi cado acadé-
mico que acredite que se está cursando un ciclo formativo 
de Grado Medio de la familia profesional correspondiente; 
en este caso, el aspirante deberá aportar la documentación 
acreditativa del Título, antes de la realización de la prueba).

4. En el caso de que el aspirante presente su solicitud 
en el Instituto de Educación Secundaria en el que fi gure su 
expediente académico, no será necesario aportar la docu-
mentación referida en los puntos 2. y 3. c), ya que dicho 
centro docente aportará las certifi caciones necesarias.

5. Los aspirantes con minusvalías físicas, que solici-
ten algún tipo de adaptación relativa a tiempo y/o medios 
para la realización de las pruebas, presentarán junto a la 
inscripción, solicitud en la que especifi que la adaptación 
que precise, acompañada de la correspondiente certifi ca-

ción emitida por el órgano correspondiente de la Adminis-
tración que acredite la minusvalía.

Sexto.- Publicación de aspirantes admitidos.
1. El Director del Instituto de Educación Secundaria en 

el que se realice la prueba de acceso, hará pública en el 
tablón de anuncios del centro docente, el 4 de abril, la rela-
ción nominal provisional de aspirantes admitidos a la prueba 
y, en su caso, los excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. Los aspirantes podrán formular contra dicha rela-
ción, en el plazo de dos días hábiles siguientes a la publica-
ción, la oportuna reclamación ante el Director del Instituto.

2. La relación nominal defi nitiva será publicada por el 
Director del centro dónde se realicen las pruebas en el pla-
zo de tres días hábiles desde la publicación de la relación 
nominal provisional.

3. En cada una de las relaciones nominales se ex-
presarán los aspirantes que antes de la celebración de 
la prueba deban presentar la documentación que acredi-
te la superación de un programa de iniciación profesional 
(Garantía social) o de un ciclo formativo de Grado Medio. 
Igualmente, si procede, se expresará si el aspirante se en-
cuentra exento de realizar la parte común de la prueba de 
acceso a ciclos formativos de Grado Superior y si se soli-
cita exención para la parte específi ca, asimismo fi gurará la 
opción por la que se presenta cada aspirante 

Séptimo.- Exenciones en las pruebas de acceso a 
ciclos formativos de Grado Superior. 

1. Los interesados en las exenciones a que hacen re-
ferencia los apartados siguientes deberán hacerlo constar 
en la solicitud de inscripción y acompañar la documenta-
ción que lo acredite.

2. Quedarán exentos de la realización de la parte 
común de la prueba, los aspirantes que hayan superado 
con anterioridad una prueba de acceso a ciclos formativos 
de Grado Superior de formación profesional. Se acreditará 
mediante:

- Fotocopia de la certifi cación de haber superado to-
talmente la prueba de acceso a cualquier ciclo formativo 
de Grado Superior de formación profesional, acompaña-
da del correspondiente original, o fotocopia debidamente 
compulsada.

3. Podrán quedar exentos de la parte específi ca de la 
prueba de acceso a ciclos formativos de Grado Superior.

a) Quienes justifi quen una experiencia laboral de al 
menos el equivalente a un año con jornada completa en 
el campo profesional relacionado con los estudios que se 
quieran cursar. Se acreditará mediante:

- Certifi cación de la empresa o empresas donde haya 
adquirido la experiencia laboral, en la que conste específi -
camente la duración del contrato, la actividad laboral desa-
rrollada por el aspirante y el periodo de tiempo en el que se 
ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por 
cuenta propia, certifi cado de la Agencia Tributaria en la que 
conste el alta en el impuesto de actividades económicas y 
memoria descriptiva, realizada por el interesado, de las acti-
vidades desarrolladas durante el ejercicio profesional.
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- Certifi cación de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social y/o de la mutualidad laboral a la que estuvie-
ra afi liado, donde conste la empresa, la categoría laboral, 
grupo de cotización y el periodo o periodos de cotización. 
En el caso de trabajadores por cuenta propia, certifi cado 
del periodo de cotización en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos.

b) Quienes fi guren en las relaciones vigentes de de-
portistas de alto nivel y alto rendimiento, respecto de la 
prueba que da acceso al ciclo formativo de la familia pro-
fesional de Actividades Físicas y Deportivas. Se acreditará 
mediante:

- Fotocopia debidamente compulsada de la relación 
vigente de deportistas de alto nivel o de alto rendimiento 
en la que se acredite la condición correspondiente del as-
pirante.

 c) Quienes se inscriban en la opción que permita el 
acceso a una determinada familia profesional y hayan su-
perado un ciclo formativo de Grado Medio perteneciente a 
la misma familia profesional. Se acreditará mediante:

- Fotocopia debidamente compulsada del título de 
Técnico o del resguardo acreditativo de haberlo solicitado. 

d) Estarán exentos de examinarse de las materias de 
Electrotecnia o Química de las opciones que las tengan 
previstas en su parte específi ca, quienes hayan superado 
alguno de los módulos profesionales que tengan corres-
pondencia con ellas según el Anexo XIII de esta Resolu-
ción. Se acreditará mediante:

Fotocopia compulsada del título de Técnico, de la 
certifi cación académica o de la página del Libro de Califi -
caciones de Formación Profesional en la que consten los 
estudios cursados. 

4. Los directores de los Institutos de Educación Se-
cundaria en los que se realicen las pruebas de acceso a 
ciclos formativos Grado Superior resolverán la exención a 
que se refi ere el punto 2 de este apartado, tras la com-
probación del documento acreditativo correspondiente. 
La obtención de la exención se anotará en la solicitud de 
inscripción del aspirante, extendiendo la correspondiente 
diligencia. 

5. Las solicitudes de exención de la parte específi ca de 
la prueba de acceso a ciclos formativos de Grado Superior, 
que se relacionan en el punto 3 del presente apartado, serán 
examinadas y valoradas por la comisión evaluadora, quién 
tras su valoración emitirá una resolución con el resultado de 
su decisión que se refl ejará cumplimentando el documento 
Anexo XII, que será publicado para conocimiento de los aspi-
rantes interesados el día 2 de junio en el tablón de anuncios 
del Instituto de Educación Secundaria dónde actúe la comi-
sión. Asimismo, una copia de la resolución se adjuntará al ex-
pediente académico-administrativo de la convocatoria.

6. Si la decisión sobre la solicitud de exención fuese 
denegatoria,en el plazo de los dos días hábiles siguientes 
a la publicación de la resolución, el aspirante podrá pre-
sentar reclamación a la comisión de evaluación, quien en 
el plazo de 24 horas confi rmará o modifi cará la decisión, 

comunicándolo expresamente al interesado. En caso de 
disconformidad con la decisión adoptada, el aspirante po-
drá plantear, en el plazo de dos días hábiles siguientes a 
la recepción de la comunicación, que se eleve su reclama-
ción al Secretario Autonómico de Educación y Formación 
Profesional quien resolverá lo que proceda. Dicha resolu-
ción, que será motivada, pondrá fi n a la vía administrativa.

Octavo.- Comunicación de solicitudes.
1. Los Institutos de Educación Secundaria recepto-

res de las inscripciones comunicarán, el día 10 de abril de 
2008, a la Subdirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente (Gran Vía Escultor Salzillo, 32, 
2.ª esc. 4.ª planta – 30005 Murcia) una certifi cación que 
exprese el número de inscritos admitidos en cada prueba 
y opción, junto a la copia de la relación nominal defi nitiva 
referida en el apartado Sexto 2.

Noveno.- Comisiones evaluadoras.
1. A la vista del número de aspirantes admitidos, el 

Secretario Autonómico de Educación y Formación Profe-
sional determinará:

- Las comisiones evaluadoras que sean precisas, te-
niendo en cuenta que el número de aspirantes correspon-
dientes a cada una no debe ser superior a cien, o lo sea en 
la mínima medida.

- Los Institutos de Educación Secundaria donde 
actuarán.

- La agrupación de los aspirantes inscritos para la 
realización de la prueba.

- Los tipos de pruebas correspondientes.

2. El nombramiento de los componentes de las co-
misiones evaluadoras se hará público en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación, Ciencia e Inves-
tigación y en el apartado de Formación Profesional de su 
página webwww.carm.es/educación, así como en cada 
centro educativo en el que se celebren las pruebas de 
acceso. 

3. Las comisiones evaluadoras designadas para ac-
tuar en cada centro, tendrán las siguientes funciones:

a) Colaborar con los centros en la organización y de-
sarrollo de las pruebas.

b) En su caso, gestionar y resolver las solicitudes de 
exención de la parte específi ca de la prueba de acceso a 
ciclos formativos de Grado Superior que se relacionan en 
el apartado Séptimo 3.

c) Evaluar y califi car los ejercicios realizados por los 
aspirantes.

d) Cumplimentar los documentos de registro de las 
califi caciones y publicación de listas.

e) Resolver, conforme a lo establecido en los apar-
tados Séptimo y Decimoséptimo, las reclamaciones que 
presenten los aspirantes a las califi caciones otorgadas en 
las pruebas, así como a las decisiones adoptadas sobre la 
exención de la parte específi ca de las pruebas de acceso 
a los ciclos formativos de Grado Superior.
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4. Cada una de ellas estará constituida por un presi-
dente y el número de vocales pertenecientes a los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Técnicos de Formación Profesional que sean necesarios. 
El presidente será un Inspector de Educación o un Director 
de Instituto de Educación Secundaria. A los únicos efectos 
de colaborar en la valoración de la documentación presen-
tada por los aspirantes que soliciten exención de la parte 
específi ca de la prueba de acceso a ciclos formativos de 
Grado Superior, se podrá solicitar a la Subdirección Gene-
ral de Formación Profesional y Educación Permanente la 
incorporación a la comisión de evaluación, como asesor, 
de un profesor perteneciente al cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria o de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional. El vocal de menor edad de los desig-
nados actuará como secretario de la comisión.

5. Los vocales se designarán entre profesores de las 
especialidades siguientes:

- Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Medio

Parte sociocultural:
Un vocal de la especialidad de Lengua castellana y 

Literatura.
Un vocal de la especialidad de Geografía e Historia.
Parte científi co-tecnológica:
Un vocal de las especialidades de Matemáticas o de 

Tecnología. (Se considerarán también de la especialidad 
de Tecnología los Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional susceptibles de ocupar plaza de dicha especiali-
dad por cumplir lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre).

Un vocal de las especialidades de Física y Química o 
de Biología y Geología.

- Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Superior

Parte común:
Un vocal de la especialidad de Lengua castellana y 

Literatura.
Un vocal de la especialidad de Inglés y/o Francés.
Un vocal de la especialidad de Matemáticas.
Parte específi ca:
- Un vocal para cada una de las materias de Bachi-

llerato de la parte específi ca incluidas en el anexo V, que 
posean, en cada caso, alguna de las especialidades que 
se detallan en el anexo VI de esta Resolución.

Décimo.- Expedientes.
Los Directores de los Institutos de Educación Secun-

daria pondrán a disposición de las comisiones evaluadoras 
los expedientes de inscripción de quienes vayan a efectuar 
las pruebas de acceso a ciclos formativos.

Undécimo.- Contenido de las pruebas.
- Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio:
1. El contenido de la prueba, que es común para to-

dos los ciclos formativos de Grado Medio, tomará como 

referencia los objetivos generales y los currículos de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia (Decreto n.º 112/2002, de 
13 de septiembre de 2002 «BORM» del 14). Dicha prueba 
deberá acreditar que el aspirante posee los conocimientos 
y habilidades sufi cientes para cursar con aprovechamiento 
las enseñanzas respectivas. Los contenidos de la prueba 
se agruparán en dos partes:

a) Parte sociocultural: Se realizará una prueba que 
permita demostrar:

La comprensión y expresión de textos escritos en 
castellano, con propiedad, autonomía y creatividad.

El conocimiento de la historia, geografía y actitudes 
de nuestra tradición y patrimonio cultural, así como el aná-
lisis de los mecanismos y valores que rigen el funciona-
miento de las sociedades.

b) Parte científi co-tecnológica: Se realizará una prue-
ba que consistirá en:

La resolución de problemas en los campos de las 
matemáticas, de las ciencias y de la tecnología, mediante 
procedimientos de razonamiento lógico. 

La realización de ejercicios que utilicen códigos cien-
tífi cos y técnicos. 

- Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Superior

2. El contenido de las pruebas para el acceso a los ci-
clos formativos de Grado Superior se adecuará al currículo 
del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (Decreto n.º 113/2002, de 13 de septiembre de 
2002 «BORM» del 14). La prueba constará de dos partes:

a) Parte común: Será idéntica para todas las opcio-
nes. Debe apreciar la madurez e idoneidad de los aspi-
rantes para seguir con éxito los estudios de Formación 
Profesional de Grado Superior, así como la capacidad de 
razonamiento y expresión escrita. Versa sobre las siguien-
tes materias instrumentales del Bachillerato:

Lengua castellana y Literatura.
Lengua extranjera (a elegir entre Inglés o Francés).
Matemáticas. 
b) Parte específi ca: El aspirante debe acreditar las 

capacidades de base referentes al campo profesional de 
que se trate. Versará sobre los conocimientos básicos de 
las materias del Bachillerato que facilitan la conexión con el 
ciclo formativo de Grado Superior reseñadas en al anexo V 
de esta Resolución. Los contenidos serán diferentes según 
los ciclos formativos a los que da acceso cada opción. El 
aspirante elegirá, por tanto, una de las opciones señaladas 
en el citado anexo V donde se relaciona la materia que 
será objeto de la parte específi ca de la prueba, así como 
los ciclos formativos a los que da acceso.

Duodécimo.- Elaboración de las pruebas.
Los ejercicios, acompañados de los criterios de eva-

luación y califi cación, de las pruebas de acceso a ciclos 
formativos de Grado Medio y la parte común de la prue-
ba de acceso a los ciclos formativos de Grado Superior, 
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serán elaborados por la Subdirección General de Forma-
ción Profesional y Educación Permanente. La prueba co-
rrespondiente a la parte específi ca de los ciclos formativos 
de Grado Superior podrá ser elaborada por las respectivas 
comisiones de evaluación, bajo la supervisión de la Sub-
dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente.

Se entregarán en sobre cerrado copias de los citados 
ejercicios a los presidentes de las comisiones evaluadoras 
respectivas, quienes tomarán las medidas oportunas para 
salvaguardar la confi dencialidad de los ejercicios.

Decimotercero.- Alumnos con discapacidad.
Los Institutos de Educación Secundaria donde se ce-

lebren las pruebas adoptarán las medidas necesarias para 
aquellos aspirantes que, en el momento de la inscripción, 
justifi quen debidamente alguna discapacidad física que les 
impida realizar la prueba de acceso con los medios ordina-
rios, de forma que puedan hacerlo en las condiciones más 
favorables en función de su discapacidad.

Decimocuarto.- Realización y desarrollo de las 
pruebas.

1. El calendario y desarrollo de las pruebas se ex-
pondrá en el tablón de anuncios del Instituto de Educación 
Secundaria en que se realicen, indicando expresamente el 
lugar donde hayan de efectuarse los ejercicios. Las prue-
bas seguirán el orden y horarios que se detallan a conti-
nuación:

Día 21 de junio de 2007.

 A las ocho horas y treinta minutos del día de cele-
bración de las pruebas: Reunión de las comisiones evalua-
doras en los Institutos de Educación Secundaria donde se 
realicen, para la lectura de esta Resolución. El presidente 
procederá a la apertura del sobre con los ejercicios de la 
prueba de acceso, los cuales quedarán bajo su custodia. 
Se adoptarán las medidas oportunas que garanticen la or-
ganización y desarrollo de estos ejercicios, de acuerdo con 
las disponibilidades de recursos humanos y materiales del 
Instituto de Educación Secundaria.

- Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Medio

A las nueve horas y treinta minutos: Ejercicio de la 
parte científi co-tecnológica. Tendrá una duración de dos 
horas.

A las doce horas: Ejercicio de la parte sociocultural. 
Tendrá una duración de dos horas.

- Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Superior

A las nueve horas y treinta minutos: Primera fase de 
la parte común. Ejercicios de Lengua castellana y Litera-
tura -tendrá una duración de una hora y media- y Lengua 
Extranjera (Inglés o Francés)- tendrá una duración de una 
hora-.

A las doce horas y treinta minutos: Segunda fase de 
la parte común. Ejercicio de Matemáticas. Tendrá una du-
ración de dos horas.

A las dieciséis horas y treinta minutos: Parte especí-
fi ca. El aspirante realizará los ejercicios de la opción vin-
culada al ciclo formativo para el que se ha inscrito en la 
prueba de acceso, según anexo V de esta Resolución. La 
duración máxima de los ejercicios de esta parte será de 
dos horas, a excepción de la prueba de Educación Física 
que estará en función del número de aspirantes y de las 
instalaciones del Instituto de Educación Secundaria en el 
que se realicen.

En aquellas opciones que contengan como materia 
de la parte específi ca la segunda lengua extranjera, la op-
ción del idioma que se efectúe no podrá coincidir con el 
idioma elegido en la parte común.

2. Para todos los ejercicios que constituyen las prue-
bas de ambos grados, los aspirantes deberán ir provistos 
de los útiles de escritura, dibujo, máquina calculadora, et-
cétera, que guarden relación con la naturaleza de la prue-
ba. La comisión evaluadora, a la vista del contenido de la 
prueba, determinará los que pueden ser utilizados.

3. Para la realización de las pruebas los aspirantes 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, 
o documento acreditativo de su identidad legalmente ad-
misible.

Decimoquinto.- Evaluación y califi cación. 
1.- Cada prueba irá acompañada de criterios de eva-

luación y califi cación. Una vez evaluadas las pruebas las 
comisiones evaluadoras las califi carán numéricamente en-
tre cero y diez para cada una de las partes. La califi cación 
global numérica de la prueba se calculará siempre que se 
obtenga al menos una puntuación de cuatro en cada una 
de las partes y será la media aritmética de éstas, expre-
sada con dos decimales, siendo positiva la califi cación de 
cinco puntos o superior. 

 2.- La califi cación global de la prueba realizada por 
los aspirantes que hayan quedado exentos de alguna 
de las partes, será la que hayan obtenido en la parte no 
exenta.

3. Los aspirantes que hayan acreditado la superación 
de un programa de Iniciación Profesional (Garantía Social) 
con una califi cación igual o superior a cinco, y cumplan los 
requisitos para realizar la prueba de acceso a los ciclos 
formativos de Grado Medio, dispondrán de una puntua-
ción de partida que se sumará a la obtenida en cada una 
de las dos partes de prueba, hasta llegar a cinco. Dicha 
puntuación de partida se obtendrá multiplicando la media 
aritméticade las califi caciones obtenidas en cada una de 
las áreas de Formación Básica, Formación y Orientación 
Laboral, Actividades Complementarias y en cada uno de 
los módulos que componen el área de Formación Profesio-
nal Específi ca, por el coefi ciente 0’20.

Decimosexto. Cumplimentación de Actas.
1. La comisión evaluadora cumplimentará un acta de 

la sesión de evaluación por cada prueba y opción, según 
los modelos que fi guran en los anexos VII y VIII de esta 
Resolución, refl ejando en ella la califi cación obtenida por el 
aspirante en cada parte y la califi cación global de la prueba.
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2. En el caso de que las puntuaciones de cada una 
de las partes no permitan el cálculo de la media aritmética 
que determine la nota fi nal, el aspirante no será califi cado, 
cumplimentando en la califi cación global “Sin califi car”.

3. La exención de la parte común y/o de la parte es-
pecífi ca de la prueba se anotará con el término “Exento”. 
En la califi cación global en caso de exención de una de las 
partes de la prueba se cumplimentará la califi cación de la 
otra parte. Si la exención fuese de ambas partes se cum-
plimentará la califi cación global de cinco puntos.

4. Para los aspirantes que no se presenten a alguno 
de los ejercicios de la prueba se cumplimentará en la co-
lumna de la parte que corresponda, la expresión “No Pre-
sentado”. Y en la columna donde se exprese la califi cación 
global, “Sin califi car”, aunque haya obtenido califi cación en 
el resto de los ejercicios.

5. En caso de que el aspirante inscrito no concurrie-
se a ningún ejercicio se cumplimentará con el término “No 
presentado”.

6. Los resultados de las pruebas se harán públicos 
en el tablón de anuncios del Instituto de Educación Secun-
daria donde se hayan realizado las pruebas el día 26 de 
junio de 2008.

7. Las actas de evaluación serán fi rmadas por todos 
los componentes que forman parte de la comisión de eva-
luación y quedarán archivadas junto con los ejercicios co-
rrespondientes en los Institutos de Educación Secundaria 
donde se realicen las pruebas, según la normativa vigen-
te. Una copia de las actas de evaluación cumplimentadas 
(anexos VII y VIII, según corresponda) se enviará a la Sub-
dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, el día 12 de julio de 2008.

Decimoséptimo.- Reclamación de califi caciones.
Las reclamaciones a las califi caciones se realizarán 

conforme al siguiente procedimiento:

1. Se presentarán dentro de los dos días hábiles 
siguientes al de publicación de los resultados, mediante 
escrito razonado, ante el Director del centro en el que se 
celebren las pruebas.

2. La comisión evaluadora revisará la prueba realizada 
por el aspirante y resolverá la reclamación presentada en un 
plazo no superior a tres días hábiles y el Director del Institu-
to notifi cará la resolución al interesado con lo que proceda, 
haciendo constar si se ratifi ca o modifi ca la califi cación.

3. En caso de disconformidad con la decisión adop-
tada, el aspirante podrá plantear, en el plazo de dos días 
hábiles siguientes a la recepción de la comunicación, que 
se eleve su reclamación al Secretario Autonómico de Edu-
cación y Formación Profesional quien, resolverá lo que 
proceda. Dicha resolución, que será motivada, podrá fi n a 
la vía administrativa.

Decimoctavo.- Certifi cación y efectos.
1. Quienes hayan superado la prueba de acceso a 

Grado Medio o Grado Superior tras obtener una puntuación 
de cinco puntos o superior en la califi cación global podrán 

solicitar, en el Instituto de Educación Secundaria en el que 
se haya realizado la prueba, la expedición del certifi cado de 
superación de la misma debidamente cumplimentado, se-
gún anexo IX, que tendrá validez para cursar todos los ciclos 
formativos de Grado Medio, o anexo X, según proceda. 

2. En los certifi cados relativos a la prueba de acceso a 
Grado Superior se especifi cará las familias profesionales y ci-
clos formativos correspondientes a los que da acceso la opción 
que corresponda según anexo V de la convocatoria. Cuando el 
certifi cado corresponda a aquellos que superen la prueba sin 
tener 19 años de edad deberá constar expresamente que sólo 
pueden acceder a los ciclos formativos de la familia profesional 
a la que pertenece el título de Técnico aportado.

3. Cuando la calificación de una de las partes de 
la prueba de acceso a ciclos formativos de Grado Supe-
rior sea de 5 o superior, se podrá extender a petición de 
los interesados, certifi cación parcial de superación de la 
parte de la prueba que corresponda, así como su cali-
fi cación, cumplimentado el anexo XI. Dicha califi cación 
tendrá validez para las dos siguientes convocatorias a 
las que se presente el aspirante, manteniendo su vigen-
cia siempre que no se modifi que el título, las enseñanzas 
correspondientes al ciclo formativo y las características 
de las pruebas.

4. Las pruebas de acceso a ciclos formativos de Gra-
do Medio y de Grado Superior tendrán validez en todo el 
territorio nacional. 

5. El certifi cado constituye el documento que posibili-
ta la participación en los procesos de admisión a los ciclos 
formativos. Estar en su posesión no implica la admisión 
automática del aspirante para cursar las enseñanzas co-
rrespondientes.

6. Aquellos aspirantes que estén en posesión del 
certifi cado acreditativo de superación de la prueba podrán 
participar en el correspondiente proceso de admisión a ci-
clos formativos para la reserva de plazas que se establez-
ca en el correspondiente cupo de prueba de acceso.

7. Quienes tengan superada la prueba de acceso a 
la universidad para mayores de 25 años no es preciso que 
se matriculen a las pruebas para solicitar la exención de la 
misma, pudiendo participar directamente en el proceso de 
admisión a ciclos formativos dentro del cupo de prueba de 
acceso, según lo que establezca la correspondiente nor-
mativa que regule dicho proceso.

8. Según se establece el artículo 31.2 y 31.3 del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se es-
tablece la ordenación general de las enseñanzas depor-
tivas de régimen especial, la certifi cación que se extienda 
a quienes tengan superada la prueba de acceso a ciclos 
formativos de Grado Medio de formación profesional podrá 
sustituir a la prueba de acceso al mismo grado de las en-
señanzas deportivas, igualmente, la certifi cación que acre-
dite la superación de la parte común de la prueba de ac-
ceso a ciclos formativos de Grado Superior podrá sustituir 
a la prueba de acceso al mismo grado de las enseñanzas 
deportivas.
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Decimonoveno.- Indemnizaciones.
Los componentes de las comisiones evaluadoras ten-

drán derecho al percibo de las indemnizaciones previstas 
en el Decreto 24/1997, de 25 de abril, a cuyo efecto consis-
tirán en el pago de “asistencias” a las sesiones, hasta un 
máximo de cuatro sesiones remuneradas para las pruebas 
de acceso a ciclos formativos de Grado Medio, y hasta un 
máximo de cinco sesiones remuneradas para las pruebas 
de acceso a ciclos formativos de Grado Superior. Igual-
mente se abonarán los gastos de desplazamiento y dietas, 
en los casos en que así se autorice, a los componentes de 
las comisiones evaluadoras que participen en las mismas, 
en localidad distinta a la del centro de destino.

Vigésimo.- Causas justifi cadas que alteren la or-
ganización o el desarrollo de las pruebas.

Cuando existan causas justificadas que alteren la 
organización o el desarrollo de las pruebas de acceso re-
guladas en esta Resolución, la Secretaría Autonómica de 
Educación y Formación Profesional, resolverá lo que esti-
me procedente.

Vigésimo primero.- Régimen de recursos.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía 

administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Educación, Ciencia e Investigación en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Murcia, a 30 de enero de 2008.—El Secretario Auto-
nómico de Educación y Formación Profesional, Juan Ángel 
España Talón.

Anexo I

Pruebas de acceso a ciclos formativos de Grado 
Medio

Relación de Institutos de Educación Secundaria en 
los que se efectuará la inscripción, para la prueba de acce-
so a ciclos formativos de Grado Medio correspondientes a 
la Formación Profesional del sistema educativo.
Institutos de Educación Secundaria
IES “Ginés Pérez Chirinos”. Caravaca de la Cruz.
IES “Politécnico”. Cartagena.
IES “Los Albares”. Cieza.
IES “San Juan Bosco”. Lorca.
IES “Aljada”. Puente Tocinos – Murcia.
IES “Miguel de Cervantes”. Murcia.
IES “Gerardo Molina”.Torre Pacheco.

Anexo II

Pruebas de acceso a ciclos formativos de Grado 
Superior

Relación de Institutos de Educación Secundaria en 
los que se efectuará la inscripción, según la opción elegi-
da, para la prueba de acceso a ciclos formativos de Grado 
Superior correspondientes a la Formación Profesional del 
sistema educativo.
Instituto de Educación Secundaria OPCIÓN 

(Parte específi ca)
IES “José Planes”. Espinardo – Murcia T3
IES “Juan Carlos I”. Murcia. H2-H3
IES “La Flota”. Murcia. H1-H4
IES “Miguel de Cervantes”. Murcia. T1-T2
IES “Ramón y Cajal”. Murcia C1-C2-C3
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 EN ESTA PÁGINA CONCLUYE EL FASCÍCULO I



Imprime: Organismo Autónomo Imprenta Regional
Depósito Legal: MU-395/1985

Boletín Oficial de la
REGIÓN de MURCIA

S U M A R I O

Franqueo concertado número 29/5 Número 45 Viernes, 22 de febrero de 2008 2 0 0 8

FASCÍCULO II

DE LA PÁGINA 5445 A LA 5524 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008Página 5446 Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008 Página 5447Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008Página 5448 Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008 Página 5449Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008Página 5450 Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008 Página 5451Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008Página 5452 Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008 Página 5453Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008Página 5454 Número 45



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008 Página 5455Número 45

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

1929 Resolución de 6 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Ordenación Académica, 
por la que se publica la relación definitiva 
de los centros autorizados a impartir el 
Bachillerato de Investigación, con carácter 
experimental, a partir del curso 2008-2009.

La Orden de 21 de mayo de 2007, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se establece la 
organización del Bachillerato de Investigación, con carácter 
experimental, y las condiciones para su impartición, a partir 
del curso 2007/2008, establece en su artículo quinto.7, 
que la Dirección General de Ordenación Académica, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, hará pública, en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, la correspondiente 
Resolución que incluirá la relación defi nitiva de los centros 
autorizados.

Por ello, y una vez que se ha establecido el 
número de centros mediante la Orden de 25 de enero de 

2008, y que la Comisión de Valoración ha elaborado la 
correspondiente propuesta, esta Dirección General

Resuelve
Hacer pública la selección de centros a los que se 

autoriza para impartir el Bachillerato de Investigación a 
partir del curso 2008/2009, de acuerdo con la relación que 
se detalla en el anexo adjunto.

Anexo
Centros Localidad                
IES San Juan de la Cruz Caravaca de la Cruz

IES Isaac Peral Cartagena

IES San Isidoro Cartagena

IES Domingo Valdivieso Mazarrón

IES Floridablanca Murcia

IES Juan Carlos I Murcia

Murcia, 6 de febrero de 2008.—La Directora General 
de Ordenación Académica, María Aurora Fernández 
Martínez.

4. ANUNCIOS

Consejería de Presidencia

1725 Notifi cación acuerdo inicio de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), modifi cada por la Ley 4/99, se hace pública notifi cación de acuerdo inicio de expedientes sancionadores que se 
indican, dictadas por la Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación 
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º. Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del Interesado N.º Expediente Importe Sanción (€) N.º Liquidación

Cortés Santiago Miguel 48481950C MURCIA 435/2007 300,00

Cortés Santiago Miguel 48481950C MURCIA 445/2007 150,00

Marzal Muñoz Jorge 23284805L PUERTO LUMBRERAS 442/2007 150,00

Morillas García José Antonio 23228257M PUERTO LUMBRERAS 441/2007 150,00

PLAYA 774, S.L. B73318222 SAN JAVIER 443/2007 300,00

Vivancos García Mateo 74351631Z ALCAZARES (LOS) 425/2007 300,00

Murcia, a 17 de enero de 2008.—El Secretario General, Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol.
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Consejería de Empleo y Formación

2459 Relación de subvenciones y ayudas concedidas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se dispone la publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” de la 
relación de las subvenciones y ayudas, concedidas por la Consejería de Empleo y Formación.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, resuelvo, 
Publicar en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia la relación de las subvenciones y ayudas concedidas por la Con-

sejería de Empleo y Formación durante el ejercicio 2007, con cargo a los presupuestos de ésta Consejería.  El contenido y 
datos de la relación se expresan en Anexo adjunto a esta Resolución.

Murcia, 18 de febrero de 2008.—El Secretario General, José Daniel Martín González.

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA

FINALIDAD

2007.12.04.315A JOSE FUENTES CONESA 6.300,00 ARBITROS EN ELECCIONES SINDICALES

2007.12.04.315A USERO MONSERRATE, CARMEN 6.600,00 ARBITROS EN ELECCIONES SINDICALES

2007.12.04.315A RIOS MESTRE, JOSE Mª 6.300,00 ARBITROS EN ELECCIONES SINDICALES

2007.12.04.315A FUNDACIÓN OFIC. EXTRAJUDICIAL RESOLUCIÓN 
CONFLICTOS LABORALES 

179.000,00 SUBVENCION NOMINATIVA. SEGUIMIENTO PACTO EMPLEO

2007.12.04.315A CC.OO. DE LA REGIÓN DE MURCIA 205.200,00 SUBVENCION NOMINATIVA. SEGUIMIENTO PACTO EMPLEO

2007.12.04.315A CROEM 205.200,00 SUBVENCION NOMINATIVA. SEGUIMIENTO PACTO EMPLEO

2007.12.04.315A U.G.T. 205.200,00 SUBVENCION NOMINATIVA. SEGUIMIENTO PACTO EMPLEO

2007.12.04.724A FECOAM 54.338,38 ORGANIZACIONES ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECAMUR 12.116,16 ORGANIZACIONES ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOMUR 71.429,29 ORGANIZACIONES ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOERM 17.247,48 ORGANIZACIONES ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 50.868,69 ORGANIZACIONES ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECOAM 5.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECOAM 14.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECOAM 24.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECOAM 8.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECOAM 6.600,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECAMUR 13.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECAMUR 17.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECOAM 9.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECOAM 3.800,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOMUR 18.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOMUR 18.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOMUR 18.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOMUR 24.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOMUR 12.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOMUR 24.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 6.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 15.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 18.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOERM 6.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOERM 11.600,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOERM 6.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 10.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 12.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 24.000,00 DIFUSION ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UCOMUR 120.000,00 DECRETO. PARA FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL

2007.12.04.315A SINDICATO DE EMPLEADOS PUBLICOS (SIME) 2.200,95 CENTRALES SINDICALES

2007.12.04.315A SINDICATO DE POLICIAS LOCALES DE LA REGIÓN 
DE MURCIA 

423,26 CENTRALES SINDICALES

2007.12.04.315A SINDICATO DE EMPLEADOS PUBLICOS (SIME) 1.921,66 CENTRALES SINDICALES

2007.12.04.315A UNIÓN SINDICAL OBRERA 26.649,72 CENTRALES SINDICALES

2007.12.04.315A U.G.T. 164.434,46 CENTRALES SINDICALES

2007.12.04.315A CC.OO. DE LA REGIÓN DE MURCIA 154.369,95 CENTRALES SINDICALES
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PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA

FINALIDAD

2007.12.04.315A CROEM 210.000,00 ORGANIZACIONES EMPRESARIALES

2007.12.04.315A CROEM 27.792,00 ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

2007.12.04.315A U.G.T. 22.208,00 ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

2007.12.04.315A CC.OO. DE LA REGIÓN DE MURCIA 22.000,00 ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

2007.12.04.315A CROEM 36.000,00 GABINETES TÉCNICOS EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

2007.12.04.315A U.G.T. 36.000,00 GABINETES TÉCNICOS EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

2007.12.04.315A CC.OO. DE LA REGIÓN DE MURCIA 36.000,00 GABINETES TÉCNICOS EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

2007.12.04.724A UCOMUR 31.000,00 ORIENTACION PROFESIONAL ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 13.000,00 ORIENTACION PROFESIONAL ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 13.000,00 ORIENTACION PROFESIONAL ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.315A FECOAM 15.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FECOAM 16.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FECOAM 11.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FEAPS REGION DE MURCIA 15.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A U.G.T. 7.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA REGION DE 
MURCIA 

16.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA REGION DE 
MURCIA 

22.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA REGION DE 
MURCIA 

22.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A AGRUPACIÓN CONSERVEROS Y EMPRESAS ALI-
MENTARIAS 

20.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A U.G.T. 12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A U.G.T. 6.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A U.G.T. 5.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A U.G.T. 15.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN QUÍMICO-FAR-
MACÉUTICA Y DEL CUIDADO DE LA SALUD 

4.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN QUÍMICO-FAR-
MACÉUTICA Y DEL CUIDADO DE LA SALUD 

6.079,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN MAGALIA MURCIA 12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A U.G.T. 6.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A U.G.T. 5.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN DE LA MESA TÉCNICA DE SEGURIDAD 
LABORAL EN LA CONSTRUCCIÓN 

18.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A CROEM 24.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A CROEM 20.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ORGANIZACIÓN MURCIANA DE MUJERES EMPRESA-
RIAS Y PROFESIONALES 

18.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ORGANIZACIÓN MURCIANA DE MUJERES EMPRESA-
RIAS Y PROFESIONALES 

19.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ORGANIZACIÓN MURCIANA DE MUJERES EMPRESA-
RIAS Y PROFESIONALES 

13.700,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE COMERCIO 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

8.500,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FREMM 18.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FEDERACION REGIONAL DE ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES DE TRANSPORTE 

12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FREMM 12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FREMM 10.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FREMM 17.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FREMM 6.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FREMM 10.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FREMM 12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MINUSVÁLIDOS 
FISICOS DE LA REGIÓN DE MURCIANA 

24.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACION DE TRABAJADORES POR CUENTA 
PROPIA DE MURCIA 

15.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN REGIONAL DE EMRPESARIOS DE LA 
MADERA (AREMA) 

12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPREARIAS Y PROFE-
SIONALES DE TOTANA (AMEP) 

12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A CROEM 23.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 22 de febrero de 2008Página 5458 Número 45

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA

FINALIDAD

2007.12.04.315A CROEM 23.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN CREA FUTUR@ 15.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y DESARROLLO DE MUR-
CIA (EDYDE) 

18.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A AMUSAL 4.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A AMUSAL 6.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A UNIÓN SINDICAL OBRERA 10.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A UNIÓN SINDICAL OBRERA 12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A U.G.T. 10.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A CC.OO. DE LA REGIÓN DE MURCIA 24.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A CC.OO. DE LA REGIÓN DE MURCIA 17.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A COEC 18.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FUNDACIÓN EMPRESA Y CONOCIMIENTO- FEYC 12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIO-
NES EMPRESARIALES DE LORCA -CECLOR- 

20.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A FUNDACIÓN SIERRA MINERA 15.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ASOCIACIÓN DE JOVENES EMPRESARIOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(AJE) 

20.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A CAMARA OFICIAL DE COMERCIO INDUSTRIAL Y 
NAVEGACIÓN 

7.400,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A CAMARA DE COMERCIO , INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN 
DE CARTAGENA 

9.500,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.315A ILUSTRE COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LA RE-
GIÓN DE MURCIA 

12.000,00 FOMENTO Y DIFUSION DEL TRABAJO

2007.12.04.724A ADHESIVOS ORCAJADA, S.A.L. 44.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GLORIA E HIJOS S.A.L. 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GUARDERIA VISTABELLA, SLL 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALICATADOS FORTUNA, S.L.L. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SERVINTEG PUERTA DEL NOROESTE, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EURODELTA ASESORIAS, S.L.L. 20.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO ESTETICO PUERTA NUEVA, SLL 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ARTIFIMUR, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FRAMASA MAQUINARIA, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FRANCISCO ROBLES DMODA, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PINTURAS Y LACADOS HICRISMAR, S.L.L. 2.777,41 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A APF HERCOS, SLL 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SANPIKER, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FERRETERÍA SALVADOR, SLL 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DOSITERM PACKAGING, S.L.L. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LOPEZ CIUDAD, S.L.L. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EUROVENTANA 2007, S.L.L. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTUDIO EDITEC INGENIERIA INTEGRAL, S.L.L. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ÑAMPA ZAMPA, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COMASUR 2000, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CARPINTERIA BOLAGAS, S.L.L. 7.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CARPINTERIA PEDRERO, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PROMETAL DEL ALTIPLANO, S.L.L. 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LOSELOR, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS MICHIGAN, S.L.L. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SEFRAN BLENDS. S.L.L. 15.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMBIENTAL INTELIGENCE & INTERACTION, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MECANIZADOS DEL SEGURA, S.L.L. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA ALACENA DE ALHAMA, S.L.L. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MONTAJES ELECTRICOS PEJOSER 2007, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTUDIO FOTO VIDEO ROMAN, S.L.L. 33.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALDABA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, S.L.L. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FONTANERIA CANOVAS Y CUADRADO, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTILISTAS ALICIA Y VIRGINIA, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PINTURAS Y DECORACIONES MAR AZUL, S.L.L. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ANJUFER ASESORES, S.L.L. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL
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ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA

FINALIDAD

2007.12.04.724A ORLO CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DISTRIJOSA, S.L.L. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CICLOS VICEA, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A OBRASGRUP ADRIAN-GARCÍA, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EUROAHORRO ABARAN, S.L.L. 15.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A METALONSO, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DIVERTYLAND 2007, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AGUAMAR LAVANDERIAS, S.L.L. 15.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MANE MONTADORES, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INTEGRADOS FERNANDEZ & FERNANDEZ, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A J’JAN CATALOGOS, S.L.L. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A JOYFA MOBILIARIO, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BAR RESTAURANTE NEREA, S.L.L 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CLINICA VETERINARIA ESPUÑA, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SARIJULI, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MONTADORES DE CARPINTERIA LOPEZ Y DELGA-
DO, S.L.L 

16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MAPI ESTILISTAS, S.L.L 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES CIEJOPE, 
S.L.L 

15.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO AUDITIVO SONIDOS,S .L.L 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TALLERES SOCIMEC, S.L.L 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TALLER Y AUTOMOCIÓN EL QUINTO, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DIFERMUR, S.COOP. 7.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PROYECTOS SONIMAR, S.L.L 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ANGEL NICOLAS Y JA INDUSTRIALES, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DIARCO CARPINTEROS,S .L.L 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES Y OFICIOS DE PURIAS, S.L.L 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A C&C ABEMUR MEDITERRANEA, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ARMONIZACIÓN COMERCIAL REGIONAL,S.L.L 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A IMAYHEM, S.L.L. 27.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LITIMUR INSTALACIONES ELECTRICAS, S.L.L. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTELEC MONTAJES, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BULLAS AGROALIMENTARIA,S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GARCÍA  MORALES HOSTELERIA, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INFRAESTRUCTURAS MORATALLA, S.L.L. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MUROS BULLAS, S.L.L. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PEDRO ROBLES RUZAFA,S.L.L 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PINTURAS DECORATIVAS HOYALOR, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BOTAVARA RAMON Y CAJAL, S.L.L 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FLORISTERIA AZALEA DE LORCA, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RESTAURANTE EL VALLE DE ALHAMA, S.L.L 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PLAZA MAYOR PELUQUERIA, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS DEL GUADALENTÍN, S.L.L 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS FORTALEZA DEL SOL, S.L.L 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS TANABOM, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BORDADOS ROSELMAC, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DIGOSER COCINAS, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A OPERADORES INTERN CARGOMED, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SIYASA ELECTRICIDAD Y MANTENIMIENTO, S.L.L 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HNOS ESPIN ABELLAN, S.L.L. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS UNIÓN LATINA, S.L.L. (ANTES CHICA-
NO & PERIAGO ASESORES, S.L.L. 

22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INFOCRISTAL, S.L.L 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES COYRENGE, S.L.L 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ASFALTOS PROYECTADOS HERMANOS MORER,S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DECOEUROSAN, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES JUCONDI, S.L.L 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NOVATECH LEVANTE, S.COOP. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PRODESUR, S.COOP 44.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL
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2007.12.04.724A LA ESCUELA ENCANTADA, S.COOP 14.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS RUGOBO, S.COOP. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A IMPERIO DE ILUSIONES, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SANDOFLEX, S.COOP. 32.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FECOAM 36.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TALLERES EGISAN, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RESTAURANTE EL PORTILLO, S.COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MULTIART,S. COOP.-LOS BUENOS LIBROS, S. COOP. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO PEDAGOGICO ESCOLAR EL TALLER, 
S.COOP. 

27.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EL MORENO, S.COOP. 23.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA NARVAL, S.COOP. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COLEGIO ASTUR, S.COOP 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EXTRACOLE, S.COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GANADOS VENTA CEFERINO, S. COOP. 7.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRANATE FOTOACABADO, S.COOP. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A IEPEMA, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONFECCIONES MARSATI, S. COOP. 7.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA TIENDA VERDE, S.COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALUMADER NOROESTE, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EUJUFRA, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CHATARRAS Y METALES EL ZAPATERO, S.COOP. 10.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA SEVERO OCHOA, S.COOP. 34.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA NORMALIZADA, 
S. COOP. 

25.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA LUIS VIVES, S. COOP. 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SERVICIOS Y ESTUDIOS TECNICOS TECNOLOGI-
COS, S.COOP. 

42.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A D’ RAMON, S.COOP. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO PCS, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ARTELLANO, S.COOP. 7.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ASCAR CARAVACA, S.COOP. 25.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ELMUR, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PROACOMA, S.COOP. 33.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GONZALEZ MIÑARRO, S.COOP. 29.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALMAZARRON, S.COOP. 27.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RESTAURANTE ANA, S.COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CAFE BAR ALHAMBRA, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA VEGA ME-
DIA, S. COOP. 

16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PAN & SHOP, S.COOP. 10.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO DE ESTUDIOS CIUDAD DEL SOL, S.COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LUMEN ELECTRICA MURCIANA, S.COOP. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A YESAIRES LOS MAQUINAS, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ATRACCIONES  SUBETE Y DIVIÉRTETE, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENCOFRADOS EL EQUIPO A, S.COOP. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LIMPIEZA Y AYUDA A DOMICILIO DE BULLAS, 
S.COOP. 

26.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUTRES, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FRUTAS CABEZO BEAZA, S.COOP. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EL SIGLO DEL DESORDEN, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PROMOVE INICIATIVA SOCIAL, S.COOP. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALUMINIOS Y ACEROS INOXIDABLES LA LOMA, 
S.COOP. 

16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ASESORES LANAON, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ARTEROGAR, S.COOP. 28.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A JIMZA, S. COOP. 7.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS BUENAFE, S.COOP. 24.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A IMANA, S.COOP. 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SEVELIM, S.COOP. 16.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CIMYCON,S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL
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2007.12.04.724A AUGESCO JURIDICO LABORAL, S.COOP. 34.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SUPERMERCADOS ROBLES, S.COOP. 23.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CLIMALEVANTE, S.COOP. 40.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESPACOL, S.COOP. 24.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MUNDO MUEBLE, S.COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TAMESUR, S.COOP. 23.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HOGAR DIGITAL, S.COOP. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NECESSITAS, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HOTALFE, S.COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RUSTICOS CALASPARRA, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BAR LA CRUZ, S.COOP. 29.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MARIO DECORACION, S.COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LOS MAS PEQUEÑOS DE LA CASA, S.COOP. 23.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA SABINA MORA, S.COOP. 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A REFORMUR, S.COOP. 23.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES BLUE  FAMILY, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONFEPEÑONES, S.COOP. 27.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A YESOSLOR, S.COOP. 27.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PEYMAR DECORACIONES, S.COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A S.I.A.L.  J.F., S.COOP. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA VIRGEN DEL PASICO, S. COOP. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES LOS VIVILLOS, S.COOP. 33.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TODOQUEDAENCASA, S.COOP. 37.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALMACRIS, S.COOP 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BENEFLOR ALHAMA,S .COOP 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HERREROS REYES, S.COOP 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO NATURE, S.COOP 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COLU, S.COOP. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CRISTALERIA PAGAN, S.COOP 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ACEROMAZA, S.COOP 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AZALEA MAZARRÓN,S .COOP 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO EDUCATIVO SAN PEDRO APOSTOL, S. 
COOP. 

18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA COLEGIO SANTA CLARA DE MULA, S. 
COOP 

16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALUVIDRIO THADER, S.COOP 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MORENO,S .COOP 33.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FONCLIMA BUENDIA,S .COOP 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONFELOR DEL GUADALENTIN, S.COOP 33.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TRES Y CINCO PIN, S.COOP 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NUEVAS ENSEÑANZAS, S.COOP. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COMERCIAL EURO AHORRO, S.L.L 34.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ADORALOR, S.COOP 38.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A OBSERVAMUR, S.COOP. 20.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CORPORACIÓN DE ASESORES, S.COOP 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TUAREG EL PASO, S.COOP 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ROSPIRAN, S.COOP. 27.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA SEGUNDA EDAD, S.COOP 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA SAN FRANCISCO DE ASIS DE LORCA, 
S. COOP. 

5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LAVADERO SANTA LUCIA, S.COOP 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COPEDECO, S. COOP. 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA SAMANIEGO, S.COOP. 45.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA CASA DEL METAL,S .COOP 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GOFFY, S. COOP.  12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MONTAJES Y SISTEMAS DEL ALUMINIO, S.COOP 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AREA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, S.COOP 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PANADERIA HERMANOS MERINOS, S.COOP 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SONUIN TRANSPORTES Y LOGISTICA, S.COOP 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CRISTALUM REINIESTA, SCOOP 33.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL
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2007.12.04.724A ZIGURAT, S.COOP. 23.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NUBES DE PAPEL, S. COOP. 12.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AISLADECOR, S.COOP 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A VIVIAL, S.COOP. 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA BOUTIQUE DE LA ESTETICA, S.COOP 18.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MARBER CARPINTEROS, S.COOP 23.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EL CAÑA PANADEROS, S.COOP. 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO DE BELLEZA PELUKA, S.COOP 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COINFRU, S.COOP. 5.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO GESTA, S. COOP. 16.500,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A QUALITY PROJECT, S.COOP. 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COMERCIALES ASOCIADOS DE  LORCA, S. COOP.. 22.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO EMPRESARIAL SAN DIEGO, S.COOP 11.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMUSAL 24.000,00 EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALICATADOS FORTUNA, S.L.L. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO ESTETICO PUERTA NUEVA, SLL 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FRAMASA MAQUINARIA, S.L.L. 5.280,50 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LOPEZ CIUDAD, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EUROVENTANA 2007, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTUDIO EDITEC INGENIERIA INTEGRAL, S.L.L. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CARPINTERIA BOLAGAS, S.L.L. 3.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LOSELOR, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS MICHIGAN, S.L.L. 8.617,50 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMBIENTAL INTELIGENCE & INTERACTION, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MECANIZADOS DEL SEGURA, S.L.L. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA ALACENA DE ALHAMA, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALDABA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, S.L.L. 4.500,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTILISTAS ALICIA Y VIRGINIA, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PINTURAS Y DECORACIONES MAR AZUL, S.L.L. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ANJUFER ASESORES, S.L.L. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ORLO CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DISTRIJOSA, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CICLOS VICEA, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EUROAHORRO ABARAN, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DIVERTYLAND 2007, S.L.L. 2.500,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MANE MONTADORES, S.L.L. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A J’JAN CATALOGOS, S.L.L. 10.250,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SARIJULI, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MONTADORES DE CARPINTERIA LOPEZ Y DELGA-
DO, S.L.L 

7.470,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES CIEJOPE, 
S.L.L 

6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MAPI ESTILISTAS, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CLINICA VETERINARIA ESPUÑA, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TALLERES SOCIMEC, S.L.L 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PROYECTOS SONIMAR, S.L.L 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ANGEL NICOLAS Y JA INDUSTRIALES, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DIARCO CARPINTEROS,S .L.L 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES Y OFICIOS DE PURIAS, S.L.L 3.750,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ARMONIZACIÓN COMERCIAL REGIONAL,S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTELEC MONTAJES, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GARCÍA  MORALES HOSTELERIA, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BULLAS AGROALIMENTARIA,S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PINTURAS DECORATIVAS HOYALOR, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BOTAVARA RAMON Y CAJAL, S.L.L 3.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FLORISTERIA AZALEA DE LORCA, S.L.L 5.200,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PLAZA MAYOR PELUQUERIA, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RESTAURANTE EL VALLE DE ALHAMA, S.L.L 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS DEL GUADALENTÍN, S.L.L 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS FORTALEZA DEL SOL, S.L.L 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL
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2007.12.04.724A ESTRUCTURAS TANABOM, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BORDADOS ROSELMAC, S.L.L 5.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DIGOSER COCINAS, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A C&C ABEMUR MEDITERRANEA, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SIYASA ELECTRICIDAD Y MANTENIMIENTO, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INFOCRISTAL, S.L.L 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NOVATECH LEVANTE, S.COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PRODESUR, S.COOP 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA ESCUELA ENCANTADA, S.COOP 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A IMPERIO DE ILUSIONES, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SANDOFLEX, S.COOP. 11.250,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TALLERES EGISAN, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RESTAURANTE EL PORTILLO, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MULTIART,S. COOP.-LOS BUENOS LIBROS, S. COOP. 4.025,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO PEDAGOGICO ESCOLAR EL TALLER, 
S.COOP. 

15.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EL MORENO, S.COOP. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA NARVAL, S.COOP. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COLEGIO ASTUR, S.COOP 3.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EXTRACOLE, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRANATE FOTOACABADO, S.COOP. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA TIENDA VERDE, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALUMADER NOROESTE, S.COOP. 1.250,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EUJUFRA, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA SEVERO OCHOA, S.COOP. 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CHATARRAS Y METALES EL ZAPATERO, S.COOP. 2.850,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA NORMALIZADA, 
S. COOP. 

12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SERVICIOS Y ESTUDIOS TECNICOS TECNOLOGI-
COS, S.COOP. 

6.750,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A D’ RAMON, S.COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ARTELLANO, S.COOP. 1.250,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ASCAR CARAVACA, S.COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PROACOMA, S.COOP. 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GONZALEZ MIÑARRO, S.COOP. 15.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA VEGA ME-
DIA, S. COOP. 

8.250,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO DE ESTUDIOS CIUDAD DEL SOL, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LUMEN ELECTRICA MURCIANA, S.COOP. 4.500,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A YESAIRES LOS MAQUINAS, S.COOP. 4.725,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ATRACCIONES  SUBETE Y DIVIÉRTETE, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUTRES, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FRUTAS CABEZO BEAZA, S.COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EL SIGLO DEL DESORDEN, S.COOP. 5.250,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LIMPIEZA Y AYUDA A DOMICILIO DE BULLAS, 
S.COOP. 

4.500,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALUMINIOS Y ACEROS INOXIDABLES LA LOMA, 
S.COOP. 

7.500,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ASESORES LANAON, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A JIMZA, S. COOP. 3.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESTRUCTURAS BUENAFE, S.COOP. 5.250,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CIMYCON,S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AUGESCO JURIDICO LABORAL, S.COOP. 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SUPERMERCADOS ROBLES, S.COOP. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CLIMALEVANTE, S.COOP. 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ESPACOL, S.COOP. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HOGAR DIGITAL, S.COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MUNDO MUEBLE, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TAMESUR, S.COOP. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HOTALFE, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LOS MAS PEQUEÑOS DE LA CASA, S.COOP. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL
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2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES BLUE  FAMILY, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A S.I.A.L.  J.F., S.COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONFEPEÑONES, S.COOP. 15.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A YESOSLOR, S.COOP. 10.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PEYMAR DECORACIONES, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALMACRIS, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONSTRUCCIONES LOS VIVILLOS, S.COOP. 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA VIRGEN DEL PASICO, S. COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TODOQUEDAENCASA, S.COOP. 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO NATURE, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO EDUCATIVO SAN PEDRO APOSTOL, S. COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA COLEGIO SANTA CLARA DE MULA, S. COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HERREROS REYES, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CRISTALERIA PAGAN, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ACEROMAZA, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AZALEA MAZARRÓN,S .COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALUVIDRIO THADER, S.COOP 5.332,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MORENO,S .COOP 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RESTAURANTE ANA, S.COOP. 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO EMPRESARIAL SAN DIEGO, S.COOP 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FONCLIMA BUENDIA,S .COOP 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONFELOR DEL GUADALENTIN, S.COOP 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NUEVAS ENSEÑANZAS, S.COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COMERCIAL EURO AHORRO, S.L.L 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ADORALOR, S.COOP 21.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TUAREG EL PASO, S.COOP 4.500,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA SAMANIEGO, S.COOP. 24.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA CASA DEL METAL,S .COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CORPORACIÓN DE ASESORES, S.COOP 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TRES Y CINCO PIN, S.COOP 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA SEGUNDA EDAD, S.COOP 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GOFFY, S. COOP.  5.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MONTAJES Y SISTEMAS DEL ALUMINIO, S.COOP 4.750,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AREA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PANADERIA HERMANOS MERINOS, S.COOP 4.500,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SONUIN TRANSPORTES Y LOGISTICA, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CRISTALUM REINIESTA, SCOOP 18.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AISLADECOR, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NUBES DE PAPEL, S. COOP. 6.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA BOUTIQUE DE LA ESTETICA, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MARBER CARPINTEROS, S.COOP 12.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO DE BELLEZA PELUKA, S.COOP 9.000,00 AYUDA ADICIONAL EMPLEO ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RECTIFICADOS, S.A.L. 55.319,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO LUGASA MURCIA, S.L.L 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PROGRESO CONSULTING, S.A.L. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A WORLD FITNESS  LORCA, S.L.L. 12.756,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BRIARSA-CONSULTING, S.L.L. 43.200,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FRAMASA MAQUINARIA, S.L.L. 27.606,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO ESTETICO PUERTA NUEVA, SLL 18.427,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CAFETERIA HELADERIA REYES, S.L.L 17.494,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COREMAIN DEL LEVANTE, S.L.L. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SEFRAN BLENDS. S.L.L. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ANFRAMUR, SLL 40.194,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CICLOS VICEA, S.L.L. 28.991,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RESTAURANTE KEBAP LORQUINO, S.L.L. 18.487,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ELECTRICIDAD NEGRO Y NINO, S.L.L. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MURLINE, S.L.L. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FONTANERIA, CALEFACCIÓN Y ELECTRICIDAD LOS 
LELES, S.L.L. 

60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL
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2007.12.04.724A FERRETERIA ENCARNA, S.L.L 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A JOYFA MOBILIARIO, S.L.L. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A J’JAN CATALOGOS, S.L.L. 36.850,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A KIONTA, S.L.L. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BERNA PUBLIARTE, S.L.L. 21.254,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FINANMAVIC,S .L.L 34.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GAUDI CONSULTORES, S.L.L. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA ALACENA DE ALHAMA, S.L.L. 41.720,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BOTAVARA RAMON Y CAJAL, S.L.L 43.186,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FLORISTERIA AZALEA DE LORCA, S.L.L 11.540,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NAUTIC ENTERTAINMENT, SLL 13.841,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DECORACIONES SOYKA, S.L.L. 56.773,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A EMERGE SOLUCIONES DIGITALES, S.L.L 46.800,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A C&C ABEMUR MEDITERRANEA, S.L.L 35.953,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LOPEZ CIUDAD, S.L.L. 14.284,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INFOCRISTAL, S.L.L 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HNOS ROS CONTENEDORES Y TRANSPORTES, S.L.L 24.418,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ASFALTOS PROYECTADOS HERMANOS MORER,S.L.L 25.682,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MONTOYA Y GIL MOBILIARIO, S.L.L 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A DECOEUROSAN, S.L.L 46.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A OMBLANCAS, S. COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UNEXPORT, S.COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ANDOMUR, S.COOP. 59.542,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MURALBA, S. COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA SAN FRANCISCO DE ASIS DE YECLA, 
S.COOP. 

60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ELVERA, S.COOP. 52.626,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO EDUCATIVO SAN PEDRO APOSTOL, S. COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HOTALFE, S.COOP. 20.962,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BECRIAL, SCOOP 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LOS MAS PEQUEÑOS DE LA CASA, S.COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO EDUCATIVO LOS OLIVOS, S. COOP. (AN-
TES-MURCIAMUR, S.COOP.) 

60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TRES PUBLICIDAD, S.COOP. 39.912,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA SABINA MORA, S.COOP. 13.216,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SUMYMAQ, SCOOP 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO PEDAGOGICO ESCOLAR EL TALLER, S.COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA JUANICA DE LA HUERTA, S. COOP. 49.716,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TRANSPORTES Y EXCAVACIONES PIVIDAL, SCOOP 38.239,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CARPINTERÍA SANTOMERA, S. COOP. 28.823,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA COLEGIO SANTA CLARA DE MULA, S. 
COOP 

60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INDUBAÑO, S.COOP. 59.836,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FOTOELECTRIC 2006, S. COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENTORNO GRAFICO, S. COOP. 56.174,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A S.I.A.L.  J.F., S.COOP. 46.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PATATAS FRITAS RUBIO, S.COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONFELOR, S. COOP. 49.466,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COALOR, S. COOP. 47.688,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A RESTAURANTE ANA, S.COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MUNDO VERDE JARDINERIAS, SCOOP 40.846,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MATERIALES Y TRABAJOS DE FONTANERÍA JUSAL-
DO, S. COOP. 

52.028,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO COMERCIAL LA VIA, S. COOP. (ANTES 
AGROGESTION, S.COOP.) 

40.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A A RUSERKO, S.COOP 34.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HERREROS REYES, S.COOP 57.987,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A COSECHEROS ALBARÍCOQUE DE MORATALLA, S.L.L 50.140,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BENEFLOR ALHAMA,S .COOP 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GOFFY, S. COOP.  60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL
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PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA

FINALIDAD

2007.12.04.724A MUNDO MUEBLE, S.COOP. 60.000,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA BOUTIQUE DE LA ESTETICA, S.COOP 36.273,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INMOYICASA, S.COOP. 42.719,00 INVERSIONES EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AGRA, S.COOP. 60.000,00 REESTRUCTURACION FINANCIERA

2007.12.04.724A COSECHEROS ALBARÍCOQUE DE MORATALLA, S.L.L 40.428,00 REESTRUCTURACION FINANCIERA

2007.12.04.724A SURARTE IMAGEN, S.A.L. 1.545,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AYUDA A DOMICILIO DE MURCIA, S.A.L. 3.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AYUDA A DOMICILIO DE MURCIA, S.A.L. 3.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INFORMATICA NOGALTE, SL.L 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A INFORMATICA NOGALTE, SL.L 1.500,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GESTIDEL LEVANTE, S.L.L. 1.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GESTIDEL LEVANTE, S.L.L. 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GESTIDEL LEVANTE, S.L.L. 3.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A PEDRO ROBLES RUZAFA,S.L.L 3.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A HIGIENE INDUSTRIAL QUIMILORCA, S.L.L 2.200,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CENTRO DE FORMACIÓN VENUS, S.L.L 1.616,38 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A NAUTIC ENTERTAINMENT, SLL 2.160,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A SIRE-MOVIL, S.L.L 1.275,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A UNEXPORT, S.COOP. 1.960,07 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A BODEGAS SAN ISIDRO DE JUMILLA, S.COOP. 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA JOSÉ LOUSTAU, S. COOP. 379,90 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ENSEÑANZA JOSÉ LOUSTAU, S. COOP. 868,26 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FRUVEG, S.COOP. 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CANARAFLOR, S.COOP. 1.606,85 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A STYPA, S. COOP. 3.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A LA VEGA DE PLIEGO, S. COOP. 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TRANSPORTES Y EXCAVACIONES PIVIDAL, SCOOP 1.020,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TRANSPORTES Y EXCAVACIONES PIVIDAL, SCOOP 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MUNDO VERDE JARDINERIAS, SCOOP 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A MUNDO VERDE JARDINERIAS, SCOOP 1.020,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A GRUPO NATURE, S.COOP 3.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CARPINTERÍA SANTOMERA, S. COOP. 3.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A QUIPAR, S. COOP. 1.695,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A AMBULANCIAS DE LORCA, S.COOP. 1.860,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A FRUTAS CARAVACA, S.COOP 1.358,46 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A VENTA DEL OLIVO, S.COOP. 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONFELOR, S. COOP. 3.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CONFELOR, S. COOP. 1.500,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A VINO DE YECLA LA PURÍSIMA, S. COOP. 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A VINO DE YECLA LA PURÍSIMA, S. COOP. 2.500,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A VINO DE YECLA LA PURÍSIMA, S. COOP. 1.500,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A CORPORACIÓN DE ASESORES, S.COOP 2.425,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A TUBERIAS MURCIA, S.COOP. 1.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.724A ALIMENTOS DEL MEDITERRANEO, S.COOP 2.000,00 ASISTENCIA TECNICA EN ECONOMIA SOCIAL

2007.12.04.315A MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 15.500,00 SUBVENCION NOMINATIVA. LUCHA CONTRA LA ECONOMÍA IREGULAR

2007.12.04.724A FECOAM 60.000,00 DECRETO. PARA INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

2007.12.04.315A MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 15.500,00 SUBVENCION NOMINATIVA. DOTACIÓN DE RECURSOS
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Consejería de Empleo y Formación

1850 Edicto por el que se notifica requerimiento documentación y oficio información procedimiento, de la 
Dirección General de Trabajo, relativa a solicitud de prórroga de autorización para el ejercicio de actividad 
como empresa de trabajo temporal.

Intentada la notifi cación expresa a la empresa que abajo se relaciona de requerimiento de documentación e informa-
ción relativa al procedimiento relativos a solicitud de autorización de prorroga, para el ejercicio de actividad como empresa de 
trabajo temporal, y no habiendo sido posible la práctica de la misma, por haber resultado desconocida o ausente, en virtud 
de los establecido en el artículo 59.5 de la Ley de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente 
Anuncio se signifi ca a la misma que dicha documentación se encuentran a disposición del interesado en las ofi cinas de la Di-
rección General de Trabajo (Sección de Convenios Colectivos y Empresas de Trabajo Temporal) de la Consejería de Empleo 
y Formación, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, n.º 3.

El requerimiento efectuado habrá de ser subsanado en el plazo diez días hábiles, contados a partir de la recepción del 
presente escrito, según lo dispuesto en el artículo 71 y artículo 32.3 y 4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por Ley 4/99, de 13 de 
enero. Advirtiéndose que de no subsanar el requisito de forma observado, en el plazo indicando, se entenderá desistido de 
su solicitud.

Asimismo le ponemos de manifi esto, que según lo dispuesto en el artículo 42.5 a) de la Ley 30/92, referida con ante-
rioridad, se suspenderá el transcurso del plazo máximo legal para resolver, por el tiempo que medie entre la notifi cación del 
presente requerimiento y su efectivo cumplimiento, o en su defecto el transcurso del plazo concedido, todo ello sin perjuicio 
del lo previsto en el artículo 71 de la misma Ley.

Expediente: 20072213006.
Empresa: Eventualtemp ETT, S.L.
Localidad: Archena (Murcia).

Murcia, 1 de febrero de 2008.—El Director General de Trabajo, por delegación de fi rma, el Subdirector General de 
Trabajo (Resolución de 01-10-2007), Pedro Juan González Serna.

——

Consejería de Empleo y Formación
Servicio Regional de Empleo y Formación

1705 Relación de las subvenciones y ayudas concedidas por el Servicio Regional de Empleo y Formación.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 14.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 278 de 2 de diciembre), se dispone la publicación en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia de Murcia” de la relación de las subvenciones y ayudas concedidas por el Servicio Regional 
de Empleo y Formación.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, 

Resuelvo
Publicar en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia la relación de las subvenciones y ayudas concedidas por el Servi-

cio Regional de Empleo y Formación durante el cuarto trimestre del ejercicio 2007, con cargo a los presupuestos del citado 
Organismo Autónomo. El contenido y datos de la relación se expresan en Anexos adjunto a esta Resolución.

Murcia, 18 de enero de 2008.—El Director General, Ginés A. Martínez González.
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
3. ANUNCIOS

Junta Electoral Provincial de Murcia

2444 Nombramiento vocales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11-1 b), 
de la LOREG esta Junta Electoral Provincial en sesión de 
esta fecha tiene por nombrados como vocales no judiciales 
a los miembros que a continuación se relacionan: 

Junta Electoral de Zona de Murcia 
Don Antonio Pagán Rubio

Don José Antonio Izquierdo Martínez

Junta Electoral de Zona de Mula,
Don Ginés Montalbán Soriano

Don Rafael Joaquín Páez Mora

Junta Electoral de Zona de Lorca
Don Javier Campoy Serrahima

Don José Luis Aragón Villodre

Junta Electoral de Zona de Cieza
Don Mariano Montiel Molina

Doña Encarna Buitrago Penalva

Junta Electoral de Zona de Cartagena 
Don Santiago González Fernández

Don Luis Fernando Gallego Rodríguez

Junta Electoral de Zona de Caravaca de la Cruz 
Don Antonio Castillo Contreras

Doña Concepción Velasco Moreno

Junta Electoral de Zona de Yecla
Doña Virginia Lopo Morales

Doña María Luisa Puche Diaz

Dado en Murcia a 19 de febrero de 2008.—El Presi-
dente, Juan Antonio Jover Coy.

——

 
Junta Electoral de Zona de Lorca

2445 Acuerdos.

Don Francisco Navarro Campillo, Presidente de la Junta electoral de Zona de Lorca.

En virtud del presente, hace saber: Que esta J.E.Z. de Lorca en su reunión del día de hoy, ha adoptado, entre otros los 
siguientes acuerdos,

Acta de la J.E.Z.

Presidente: Don Francisco Navarro Campillo
Vocales: Doña Carmen Berta Romero Esteban, 
              Doña Marta de Torres Moreno
Secretario: Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova
En la Ciudad de Lorca, a 19 de febrero de 2008.

Siendo las nueve horas y treinta minutos del día de la fecha, se reúnen los miembros de la Junta Electoral de Zona de 
Lorca, anotados al margen, previamente convocados por el Sr. Secretario de la misma, para dar cumplimiento a lo establecido 
en la LOREG, al objeto de decidir sobre la distribución entre las candidaturas de los distintos lugares reservados para sus 
carteles en función del número de votos obtenidos por cada partido en las anteriores elecciones equivalentes, y dada cuenta 
por mí el Secretario de todo ello, la J.E.Z, resuelve:

Primera.- Atribución de locales y lugares públicos para actos de campaña electoral. Se da cuenta a la J.E.Z., de los escri-
tos presentados por las distintas formaciones políticas, Unión, Progreso y Democracia, P.S.O.E. y P.P., y después de examinar 
los mismos y corroborar que no existe coincidencia con otras peticiones, se autoriza a las citadas formaciones políticas, los 
siguientes lugares y actos de campaña, con expresión de la hora, tal y como queda refl ejado en el siguiente cuadrante:
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FORMACIÓN POLÍTICA MUNICIPIO CENTRO/LUGAR FECHA HORA

UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA LORCA CENTRO CULTURAL DE LA CIUDAD 01/03 11.30

UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA P. LUMBRERAS C.P. SAGRADO CORAZÓN 29/02 19.00

UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA ÁGUILAS COLEGIO PUBLICO JOAQUIN TENDERO  29/02 19.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL RíO 22/02 20.00

P.S.O.E. LORCA CLUB PENSIONISTAS Y JUBILADOS TORRECILLA  23/02 21.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL LAS TERRERAS 24/02 13.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DOÑA INÉS 24/02 17,00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE COY 24/02   19,00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE AVILÉS 24/02 20.30

P.S.O.E. LORCA LOCAL SOCIAL DE LA ESCUCHA  25/02 20.00

P.S.O.E. LORCA LOCAL SOCIAL DE LA ESCARIHUELA 25/02 21,00

P.S.O.E. LORCA   LOCAL SOCIAL DE SUTULLENA 26/02 20,00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL ALFONSO X EL SABIO 27/02  20.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE SAN JUAN 27/02 21.00

P.S.O.E. LORCA SALÓN DE ACTOS RECINTO FERIAL SANTA QUITERIA 29/02 19.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE CAZALLA 29/02 20.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE ZARZILLA DE RAMOS 01/03 19,30 

P.S.O.E. LORCA PLAZA PUBLICA DE LA PACA 01/03 21.30

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE MORATA 02/03 19.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE RAMONETE 02/03   20.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE TORREALVILLA 03/03 19.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE ZUÑIGA 03/03 20.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO DE LA MUJER DE ZARZADILLA DE TOTANA  03/03 21.30

P.S.O.E. LORCA PLAZA DE LOS CURTIDORES 04/03 19.00

P.S.O.E. LORCA CENTRO SOCIAL DE LA CAMPANA 05/03 20.00

P.S.O.E. LORCA LOCAL SOCIAL DE ALMENDRITOS 05/03 21.00

P.S.O.E. LORCA LOCAL SOCIAL EL CONSEJERO 06/03 20.00

P.S.O.E. LORCA CLUB DE LA TERCERA EDAD DE SAN LÁZARO 06/03 21.00

P.S.O.E. LORCA PARQUE DE LA VIÑA 07/03 20.00

P. P. LORCA CENTRO SOCIAL SANTA MARÍA 25/02 20.00

P. P. LORCA CLUB PENSIONISTAS LA VIÑA 01/03 20.00

P. P. LORCA CENTRO SOCIAL DEL CALVARIO 03/03 20.00

El anterior acuerdo autorizando los actos de campaña, se notifi carán mediante correo electrónico, a los representantes 

de las respectivas candidaturas, a los Ayuntamientos afectados a fi n de que adopten las medidas necesarias para el buen fi n 

de los mismos y asimismo se insertará en el B.O.R.M, mediante el oportuno edicto. 

Dado en Lorca, 19 de febrero de 2008.—El Presidente.—El Secretario.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

1782 Nombramiento de Juez de Paz titular y 
suplente en Beniel.

El Iltmo. Sr. Don Javier Luis Parra García, Secretario 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia.

Certifi co: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en sesión cele-
brada el día 04-02-2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

I. Decisiones

4. Justicia de Paz

1. Nombramiento Juez de Paz de Beniel.

 Titular: José Antonio Tovar Arce.

 D.N.I.: 22349572-H.

 Sustituto: Don José Manuel Sevilla

 Zaragoza. D.N.I.: 22404261-F

La Sala de Gobierno aprueba la propuesta efectuada 
por el Ayuntamiento de Beniel, y acuerda:

Efectuar los siguientes nombramientos: Juzgado de 
Paz de Beniel:

Titular: Don José Antonio Tovar Arce. 

D.N.I. 22349572-H

Sustituto: don José Manuel Sevilla Zaragoza.

D.N.I. 22404261-F

Y para que conste extiendo el presente en Murcia, 4 
de diciembre de 2007.—El Secretario.

——

Primera Instancia número Tres de Cartagena

1774 Procedimiento número 1.105/2006.

Número de Identifi cación Único: 30016 1 0005442/2006

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1.105/2006

Sobre Procedimiento Ordinario

De doña Cristina Agüí Cámara

Procurador Sr. Luis Felipe Fernández de Simón Bermejo

Contra D. George Bernet Hermant

Juicio Procedimiento Ordinario 1.105/2006

Parte Demandante Cristina Agüí Cámara

Parte Demandada George Bernet Hermant

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución 
cuyo  texto literal es el siguiente: 

Sentencia
 En Cartagena a diecisiete de julio de dos mil siete.

 Vistos por mi. D.ª Roció Escondrillas Gómez, 
Magistrado Juez Sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia número Tres de Cartagena y su Partido, los 
precedentes autos de Juicio Declarativo Ordinario núm. 
1105/06 seguidos en este juzgado a Instancias de doña 
Cristina Agüí Camar, representada por el Procurador D. 
Luis Felipe Fernández de Simón Bermejo y  defendida por 
el Letrado D. Francisco Bernabé Pérez, contra D. George 
Bernet Hermant, declarado en rebeldía, que versa sobre 
acción declarativa de dominio.

Fallo
Que estimando la demanda presentada por el 

Procurador D. Luis Felipe Fernández de Simón Bermejo, 
en nombre y representación de D.ª Cristina Agüí Cámara, 
contra D. George Bernet Hermant,  en rebeldía, debo 
declarar a la citada actora legítima propietaria de la fi nca 
registral núm. 9.409 inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión, Sección 1.ª, con referencia catastral 
1984201YG0618S0005PH, consistente en el bungalow, 
situado en Los Cubanitos, La Manga del Mar Menor, 
Diputación del Rincón de San Ginés, término municipal 
de Cartagena, Murcia, todo ello con expresa condena en 
costas a la parte demandada.

Esta sentencia no es fi rme, y contra la misma cabe 
recurso de apelación que deberá ser preparado en el 
plazo de cinco días desde la notifi cación de la presente 
resolución, a través de escrito presentado en este 
Juzgado en la forma prevista en el artículo 457 Ley de 
Enjuiciamiento Civil para su conocimiento y fallo por la 
Audiencia Provincial de Murcia, Sección Quinta. Asi por 
esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para 
su unión a los autos lo pronuncio, mando y fi rmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-
sente se notifi ca  la sentencia a George Bernet Hermant 
bajo apercibimiento de legales.

En Cartagena, 9 de octubre de 2007.—El Secretario 
Judicial.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Abanilla

2229 Información pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del 
Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia, se somete a información pública la solicitud pre-
sentada en este Ayuntamiento, relativa al expediente que 
se relaciona a continuación:

Expediente SNU: Parque Solar Fotovoltaico de 1,092 mw, 
con ubicación en Paraje La Mota-Casa Cabrera (polígono 27 
parcelas 31 y 438 del término municipal de Abanilla), 
promovido por Energía Solar Párraga, S.L.

El citado expediente estará expuesto al público 
durante el plazo de veinte días hábiles para que puedan 
formularse las alegaciones que se estimen convenientes, 
ante este Ayuntamiento.

Abanilla, 14 de febrero de 2008.—El Alcalde, Fernando 
Molina Parra.

——

Cieza

2247 Convocatoria de proceso de selección de 
Arquitecto como Funcionario Interino.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Cieza, ha acordado en sesión celebrada el 11 de febrero 
de 2008, aprobar la convocatoria de un proceso de 
selección y Bases reguladoras del mismo, por el sistema 
de concurso oposición libre, para la provisión de una plaza 
de Arquitecto, como Funcionario Interino.

Las Bases se podrán consultar en el Departamento 
de Personal, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Cieza, sito en Plaza Mayor n.º 1,  o en la página web 
http://www.cieza.es/

Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento de Cieza o en la forma en que determina 
el art. 38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Cieza a 13 de febrero de 2008.—El Concejal de 
Personal, Joaquín Ruiz Abellán.

——

Cieza

2248 Convocatoria de proceso de selección de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas como 
Funcionario Interino.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Cieza, ha acordado en sesión celebrada el 11 de febrero 
de 2008, aprobar la convocatoria de un proceso de 
selección y Bases reguladoras del mismo, por el sistema 
de concurso oposición libre, para la provisión de una 
plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, como 
Funcionario Interino.

Las Bases se podrán consultar en el Departamento 
de Personal, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Cieza, sito en Plaza Mayor n.º 1,  o en la página web 
http://www.cieza.es/

Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento de Cieza o en la forma en que determina 
el art. 38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Cieza a 13 de febrero de 2008.—El Concejal de 
Personal, Joaquín Ruiz Abellán.
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y 
ANUNCIOS

Universidad de Murcia

2201 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia por la que se anuncia licitación 
para contratación de suministro. (Expte. 
2008/14/SU-A).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de 
Contratación, Patrimonio y Servicios. 

c) Número de expediente: 2008/14/SU-A.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de teléfonos IP.

b) Lugar de ejecución: Distintas dependencias del 
Campus de Espinardo. 

c) Plazo de ejecución: Un mes desde formalización 
del contrato. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación.
140.000,00 euros (I.V.A. incluido). 

5. Garantía provisional.
No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servi-

cios. Sección de Suministros. 

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11.Entlo. Edifi cio 
Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: (968) 363595-93.

e) Telefax: (968) 363558

f) Dirección de Internet: http://www.um.es/contrata-
cion e-mail:contrata@um.es

g) Fecha límite de obtención de documentación e 
información: ver punto 8 a).

7. Requisitos específi cos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y de Condiciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha y hora límite de presentación: de 9 a 14 

horas y hasta el día: 11 de marzo de 2008

 b) Documentación a presentar: La exigida en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en el 
apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admitirán variantes en 
la forma indicada en la cláusula 5.3 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.

b) Domicilio: Edifi cio Convalecencia. Avenida Teniente 
Flomesta, s/n. 

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: 3 de abril de 2008

e) Hora: 9:40

10. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.

11. Página Web donde pueden obtenerse los plie-
gos y otras informaciones.

Ver el apartado 6 f)

Murcia, 11 de febrero de 2008.—El Rector, P.D. 
(Res..R-174 de 19/04/2006), el Vicerrector de Economía e 
Infraestructuras. Antonio Calvo-Flores Segura.


